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Editorial

Un Decreto interesante

^l^^ritntltr Irnr lo., e^rnociontrntr^s e,lrisudi^os intern-ar•io-

ruclr^., t/c Itr guc.rra^ ^rí^n, cnli.r^nle o tlel tienrpu; rr^yuc-

ri^rlrr Inur .tiu. Irropiu Irúblicn n e.zrtgera.r la^ h•nr>lticcn•

tl^^ncin ^1^^ lr^.. comlrc^ti^ciorae.c ^lelrnrtiras; estirnnla^fa

« rr^ci>,,>rr lus ruri-rrrlos .tiuce.^o., yut^ se prot/ucnn en-

n.ttentrtr t•irla nciual, b^rjn r^l si^nn ^le Itr jrri,+a, ^crín

1<ncn^^rr^lrn ln Pr<^n.^rr rlinri^r tienr/ro ^^ aslrrtci-o parcr con-

.^ir/r^rrrr lo,. problenrcrs rll^/ crcmp^o corr e..pecial cnriño,

!n ctr^nl r^.ti jrtu•n rtosotrns, los rr/,rrrínonros, tntrr ^rrrrrt .titr-

ti.,frrcci^aírr. Jtrstn es rccnrtocr^rlo así,, ^^, n fu.^^r ^1^^ brre.

n^zti ^ru,tulorrzs, rlcclarnntos ^/tae no rros Ilnvlen jn^^^n-

rla.., ^11rí.. cnncretanr<^nt^r. pod.^^mns in^dicrn^ t^ne In in-

^;I^nlc lubor Ieri.tilrUiru rlcl r1^lini.tiierio t1e -I^ricrrl%Irra

-r xtensiún ^^, a la rc^, irur^nsirla<I-/ta mhreci^lo cn..i

.^irm/rrt^ bien melliturlo.e cnntenlnrins, ]n•otlncirlos Ir r

ln ^rf^nl^rrrl c^n tono «ltrnnr>rve elu^ioso. .1in enrbrn•^o,

rrr^t^nrns yul^ lru jrnsrrrlo cu.tii intnlrer^tirlo tuc 1)wcrc(o

Ilr^ i,or^rurtnnt•itr, sobrr^ el cuu/ pretentlr^nros I^,,bn^tu^

rt ^r.a le^i^e tloscr, nu /xn•u llencu• un t^acío, Ln cual sería

nnrr lrettrlrrntt^ Irosi,ciún, incuntpati.ble cun nnesirn s^^a-

rill^>^ ^^ rnorle.ctirr, si^no iror rer si cle c,.ce mn^lo f^rci-

lit« ^nns !n rlirul,^aci^ín ^Itz un^i,, normrrs, sirr rlu.lln irue-

I'I'Slflt!('A, ^iP1H8 Ultft 7'L'.^, ntQ.S Q IQ 1[iLL('^(1 fOlr-54^Q'IiQ t'l-

^^enle r^n^ r^s[rr Cr^str, r{uc esh•ibu ert scrcir rtl lectur

tlr^.tiab^ ctrulr^rcicr tíat{;ulo rlc la Rcl^isin.

Nos r^>ferirn,ls al /)ecreto ^Ch 5 d^> nra-vo tíl^tirno, t{uh

cnrnlrlr^in t- perfeccionrt orrrGti le^^isltrci^on^s anta^riore^s,

r^s^recirrlmeantn en relnciún con l^t corttt rlr^ nli,i•os. Corno

srr^rcr4 rn_rrstros lecmrr>s, en 19-16 hubo cle>_ dictarsc tur

1)a^rrr^to Ixrra snlra^;uctnlrrr nuesiru riquezrr olit^ru-eru.

.ti'u .tiir^mprr^ el l^;.ctarlo se ocnjrrr c^t ntocnr pur cnu.,rrs

l l,urnr.nte . . . . . . . . . . . . . . . 7,- ptae.
) Atraeado. . . • • • . . . • • 7,:>0 >Números O poru,r;al y .anil llca It.-

Eatran^ero. }
RrPtNfItT9 [lA1Pf'A, , , 12,- r

jtrst^^s, rzaturulnrente n la. propietlrrrl. prirnrln, sinu

rltte a t^cce.c. conr^r r^rt esra^ octrsión, In clr^fiende conirtr

los desmmtes... rle su. Irrolrio tlu^cño. aunr^tte esto sue-

:r^c^ ti parailujn. /'or tnur cn^^tuttnra r^conrínlir•u cssl^er•inl,

ert Icr cutrl se conjt^^rnbrtn un «l^a y turu buju, Irt lerirt

cle olivo sc prr,^nba tan-to entor:.ces, rjuc cl inrpurte clc

unrt hecttírcu cle uli^urzr ertr jroco su^reriur nl r/ue re-

^rresentalia. la r'enl^i clc^ la lcña. I'' lú,^^icrrml^nt<^ Irnbo

quc scrlir a/ f^aso clc nurclros In^nlri^etnri^os !istus, rjuc

crercrort ytte estu era el ^rrrn nr^^ocio, ^^a t^tt_^ <^n Itt

opcrciciórt rle rrrranyue srrcnbrrn r^l irn/rorre r.'rf ^llirnr,

conro tccl fincrt dc prochicción, ^^ atlr^m.ís /r .. tluerlubu

c^.l su^^lo grrrtis. L+'rr r^cstunen, quc In.^ rnuclros triius truns-

^•urri.dos ctesrle su. rri.fie^ los htrbírrn hrcfro olrillrn• !a

%írbultt cla Lrt {zn[li^ntr rle lns Ir^uc^'o.. ^1^^ oru, v ^^rrt Irrn-

rlent<> recortltírsela. La clisjrosici^aín que sr> ^rrnn;nla^^

:ro resnltnbrt ^^a'ecsirarnerrte rirttrosrt, ^'tr ^/nc pr^rn.itítt

:-orttm los olit^os irnproclttctirus, cnn lu .ar/r^ulrul úe

'raber jrttestn reci.^^ntent^^nte otros la!rlns. ^^ nu^rr tisí.,

i. Irt opc^ruciún r/e arrrrnyuc^ hru tu^^:;entl^. .ec rl^.flíu errr-

^rrc>ruler cles,lru^é.c de habrzr rlelru.ei[rnlo cra !a Cuja Ge-

:^c:ral unrr cil^rta ctnr^ticlnil cra ^arrrntírr t/trG Irrnllrsi;r>

<!e h.acer la r^^p/nruaci^^ín en fecb^^ o^rorlnnu, cnn^ti^tla-rl

r/cte, rtrrturrtlntr^ntr^, ..e rLl^rolt•írt rrl I/I^Iru.,iltmte trur

rrronto corno los ntt^^l•us clit•os ^^.arrbnn ruvr^i^ir^!'os. (^L-

:^io pcn•ec,^ rntutifestrn• yuc> Itr crr^rntí-a cl^>I ^G^Ird.,ito que

.acilaba enlr^^ ^':i ^^ /On pe^setas sr^ cnlr•n/rrbn ^rnrrr qtlc

c>rt cua[rJrrier cuso r^>suGl+tse inferiur rrl lirecio qu^r el

'eiaa<lor abnraurn en relr^cirin cort el tanrairo rla^l oliro.

Mcrs el Irruascurso cle lus airos fuaí su^ri^rienrlo nl;ar-

rtitts tlishrrsicioru^s com jrlemc^ntarins, yn<r no rlearirlu,r-

btrrt Itt primiti.r•tr, .^inn rjtre, ul resulrv^r cnsu.ti /rtn•lic::-

Icrres, re^iterubcm lu norm« fuarclrmrr^nln/ ^/n u^lap^tr-

btrn a nrobl^^mrrs ^•oruvetus. i^st^r r., ln bul^na m« rchcr

rr. se^uir en cn^u/ynicr crr.cu turtrlo^ro: nu rrfr^rv^urse n
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^rrirtci pios rí^riclus y recu^^er l¢.^ lecciu ►tes de la ea-pe-

ri<^nci►r., c^o ►t lu cu^al qued^ biett patertte el buert desen

rlel legislarlur, c^ lri jxir que se manifi<^strt utut tolera ►► -

r irc nrt^^• dn bete ►za ^ ►olítica. I'rinaeramente ltub^o yue

trazar norna.as es j^eciales, apro,piadas para el caso cle

qrte el attn ►ento rle la ec[i f icación e ►t los ►tírcl.cos ►-ilrri-

les hi.ciese preciso libernr rel sulcir recierwr^-Itcrsttt e ►t-

l^>ttces, propierlacl rústicre clc^l estorbo qtie causaban

unus pncus á ►-bulr^s. Y recientente ►tte, en el Decrel^u

rc que nus vcrtintos ►•efi,rieatlo, se ha esCublecirlo rtni^

►tttev¢ y fecu ►adrr excepciú ►t p^r ►•a ciertt^s currversi,ones

de secarto en regccclíu, es^iecittlntente en, el ctrso rLe

yue el j^ru^^ielario ca.rezca de otra tie ►va ^^ ►t la cun/

se puec/a /trtcer u.ntt ^rla.ntctcicí ►t de ^livos que sustittt-

vcc ►t a. lus rlue uu ►t a, ser ►trra ►tcados.

Iŝn efectrr, se i•enía obseruando yue ulgu ►tos agri-

cu^ltores, ^^tu^stus a tra ►tsfor ►►tar el secanu ett regaclío,

se yrrerluba ►a cnm,o su<^le r[ecirse a mitucl <le trayecto,

den ►cesiculo intpacie ►ttes ^►or ¢lcanzar los be ►teficios cun.

lus rjue .^e est^inutlrr l^t pu^^sta erc riego, la cua^l, con

^►erjuicio ptn•a <^I ittterés príblico ^• ccu ►t E^ur¢ el mis-

nto agricullur, resultnbte reali-zada i.n ►perfectamertte;

sirt^i-enclo et ► mrtchas oc ►esirrttt^s de ,poderoso escttdo uaa

especie rln,^ exrtgr^r-arlu reslreto u la k^^rislcrciti ►t vige ►ue,

r^ue int^^erlícc arra.►tan- ►tnus cuantus oliuos diseman^r-

rlos, qtre prucltecían puco ti• estorb ►cban ntucho; ^rerrr

r^tte consti/uía ►t, como cle^cim^os, tw ►rz f^^rmidable es-

cusa para no rcivela.r en la debida frrrnta., hecho yue

Ilevaba inrj ►líci,to urc perju.icio doble, pu.esto yue, de

rt ► t lado, nu se alcu ►tzabrtn erc toda stc inir^hrridcul los

1►rot•echos anej^os a la. i ►uettsificcrci^órr, ^^ cle crtra^, el

rtgua de riegu, reforzrutdo eficnzntc^ ►tlr^^ la rrcc^ión ero-

ei^ua clel aguu de llttvia, corttribuía ^a d'esrtu,dar poco a

poco a Irt roc^ subyacente cle s ►^ ti ►^rr►i Irtbnruble e ►t

u• ►ta es^►ccie ^Ie dtutact de Zos siele z^nlos tr^talme ►tte pu-

nible.

Y^r ►• forlunn, l^c ^rcr^rirulrt rlisposicid ► t hn ►•ecogid'^rr

eur^nto puclieru h^iber cle razonable e+tt esta nuutern

de proceder, ^ al efectu, cu-Ir.nclo el propielariu nn

clispo ►tga nads que de tt►a^^ sola finc2, r^ue Irct </e .^c ► ^

objeto de ^transfonttació ►t e ►t sa totalirlarl, queclcr r^^^i-

►rri,do cle la obligación de rep^ir ►ter lus úrbulc.e ubj^^lu

clel urrttttque, y rí ►ticat ►te ►v<^ r^ir^ ►te obli^;nrlu n rlel ► rrsi-

ttu• una pequeñ.a. fia ►tzrr, la c ►ral le sc^rú rlcr^uel! ►c t^rri

hrottto comu r^sté cortcluíd^, r^l aco ►trlir^iu ► tami-en^tu <!r^

lrc tierr►e ntec/irtn.te lcrs obrrr.ti rle nir^el ►rciú ►► pr<^ci..rr.,,

srrluo, nat ►trrtlnrr^ ►tte, c ►► <^l r^nsu rlc rli ►e r^l ri ►^^,ru uu^^n

tt realizcrrse por ^GS^^ersión ^ cu ►► henr/ir^nles ntr^n.ure,,

rlel 8 por 100. L'or^ue cunrrr/n Iri 1 ► r^nrlir^ ►rtc r^st^ <•u ►u-

1► rettdirlcc etvh-<+ <^1 8^^ el 1 ^', ^ ►cn•a j^udr^r a ►^runcur lus

«^rboles, se tr^tulrr"r rjrtr^ r•unr^irumeter el «^;ricullot- u

establecer ►t ►t c ►tlii^t^o fajerrrlu, ^•u ►t objetr> rle enitt^r lus

rne ►tcio ►turlu., r^^r^rvu^ arr: ^ rlrrr/^rres del su^^lu e^ehelal.

!'i ►ttilntenl^>. r^/ C1ew-r^lr^ ^^.^;,e^^ifi.ct^ rlue 1►tu'a pudr^r

rlis^rutu ►- clr^ los Irr^x<^Jiciu.ti rle rraercrt rr rrnúlrr^;u.,, cuti^u

rluraci-órt cr.ha►•r^ue mris tle ►ta clñ,o rle cullir^rr, .,e e^^i-

,^^i.r^í en Ict 1►a ►-c<^In r^n rur^slirí ► t ►tna aicelr,cidn efec-

tuacla en las r/r^birlris cunrlicio ►tes, pru•a rjur> cl rr,r,run

prorluctt ert lu ti^crra serlie ►ua tr ►^los los br^nr^fir•ios yur^

s^>n cLe rlesenr.

Queda, ^►ues, tr ,^rnnclr^s ra.^^;r>., fi jnclu r^l ulecu ►cr^ rle

la clis^osicióa, e ►t cu^•u nrlicularlo, rrrlc:nrú.. rIc rr+r•u-

^rerse una jtcsla peticir^n rle Ir ►s «gricultures, se re{;u-

Icrriza la. cu ►ace^..irín dn be ►teficius pnr ►r yue /rt tra ►rs-

forntación c ►► regadío querle efecir^tuln en co ►uliciu ►tes

r/e pervit,caci,a, a fin clc^ snlir r^l ^ ►asr> ^/r^ ttnr► ubjc^ci^ín

fácil, qu.e lut t^n, ►tirlo Iracic^n^lose rrl re^•uno^^i^mi-entu rle-

los in►tegnbles betreficio.ti que par^ l ►r nirc•idn Ira refrre-

sentttdo la. Ic^gi.^laciótt de ►'CSCT'Crts, rtnn clra lus nrri..

c^rrzstr^ucti.vnmr^ ►ttc^ reuulucion[u-ias rle r^uan.ir►s se Jr^an.

r/ictrtclo en los írltimr>s liem j►os ^^^ rjur^ r•u ►► c•/ara t•i-

+ió ►► , ti' perdtí►tesen.os r>l jr ► ^{,^o cle pn/abrrr.,, pre^ci.. ►r-

nu= ►et.e fu<^ a.co^,ri.rla pnr l ►rs n.^;riculirrres rlr^.crlr^ el pri-

n ►er tnnmc ►► lu si.rt. rt>scer^r^u.^ rl ►^ ► tin^ru ► ta r•/n.er^.
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UN VINO NUEVO
,

nz ^ r^^zé ^ a^le^^
Director de 1a Estación Enológica del Gard (l^Iimes)

( Conclccsión.^

I i•at^tl:^u^ ^ ci i»:^uu. cul,rt ^t,^i.i^;;

Lu., lerrcuus nlíi, adecuado^ para el culti^^u ^lel vi-

►e^lo, cuy^u; u^a, han de ser ^lestinadas a producir

^•I tipo ^le ^ iuu de qne llablamos en cl artícnlo ante-

riur, ,ou I^a,tante abun^lautes entre lo, ^le^lica^los al

^•ultivu ilr lu vilia. Sabeinos, por o^ru partc^, que las

uvas In.íS urolnáticua se producen ^^u lierra^ ca^ca-

jusa^, cou pref^^rencia calizas, poco f^^rtile^, bastante

^e^^a^_ ^^n I^i; cuales pttedeu ^le^arrollarse. soltnur;nle

culti^•os arbusti^^u;, de lo, yue el de la ^ilia puede

^elialarse conlu típicu.

Loa poreainjertoa máa adecua^io^ a estu^ terreuu^

son, en principio, la 1{iparici, cuaudo la cantidad de

caliza activa y la^ con^liciones de Inedio permite q su

plantación. Ademús ^lel anterior, pueden emplear^e

lambién otros l^ortaiujert^os, ya adoptados por favo-

recer, adem^ís ^le la precocida^l, una excelente lnudu-

ración que suministru uu gru^lo de dulce eleva^lo a

^a 1`P.I1111I1La.

^jcle`u^u tle r:u^;;a dr uuu bat^^ría ile PrenS^ti hurirunt;^les ^^un itlspo^íti^^u, par^ti climinai^ión ^Ic uruji^ ^^ mkueras ade^•u,idas parn
circula^ifin del ^in^^ mo^tn.
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'.a Ar;R I CULTT^RA

Insto-il,u,iolies de H. llelalcu, rlouQe puedc aPreciarse el Sisteuia ^le carga de Ia Pn•u,,a lioriruntal.

1!;n el Merliodía mediterráueo franc^s, las cepas inás

aconsejables para la producción. de este tipo de vinus

^,nn ('ar:^na i, Cin:a^rt, {+;st^ar v Clairette, habiendo de

^ei^alar que la Garnacha está en débil proporción rle-

bido a su tendencia a.l envejecimiento rápido. Couiu

resuinen, lurla; estas cepa, perruiien obtener, en las

cunrlicioucs de clinia rle la región, vinos rle 12 a 14°,

sienclo acon^ejable cnrplear para la preparacióir del

tipo ^le vinu de que nos ocupamos una mezcla de

ias cepas anteriores, escogi^la,^ ^le tal manera, gue lo^

uruma; respcctivos ^le car]a un^t de ellas sc reiíuan

para coniponer u q conjunto armúnico, a^í cumo i!na

coloraciún c^ue alcance en el vinu el roju cereza bas-

tantc oscuru, sin que sea necesaria la l^rulun^aciú^^

r1e la maceración dc la venrlimiu en el ^nu:^to, de-

biendo bacer observar a este respecto ^Ir^e la.^ cepa^

utás viejas darán los mejores resuliadus.

Lc„ mr^torlo; rle cultivo han cle estar orientados por

uua constante iireocnpación rle cali^la^l para lo cual

el empleo del estiércol or^ánico ha de ser espacinrlo

convenientemente, empleando abono^ quíuricos, es-

pc^^ialr<nente I^^ ^rotásicus v fo^fatado^. ^lebi^•ndo rea-

lizarse aeimisrrru una pu^la cort^r. I'au^a ^•u;,^ervur la^

I^oja^ el mayor tie^npu pu.^ible .,e acuu,ejan lu^ tr•a-

tauricntu, ctí^^ricr..^ tar^Iírr; ^•n:u^rlu I:^ r•^^ulu^•iún rlt^l

«mildeu» hace tenicr irua r•aí^1a prematura rlrl fullaj^•.

T:a vendintia clebcrtí ser, pue.;, uruy tarrlí:r, lo cuul

constituve en esta re^i^í q el uri^en rlel clcrnu cun-

í'licto entre enólooos y práctir•us. Sab^•niu> r;u^^ lu^,

b^>uyuets debirlos a la uva, rlur• ^e ^u•r^r•isa sean lu

más intesos posihle, se prodncen. ^obre torlo. rluran-

ie el ríltirno ^ieríodu rle ^uarluraciún. .^1rL^ur:ís, rclrn-

saudu la feclra rle la vendimia iodu lu ntá: j-o^ilrlc,

la pe.rrnanencia rlc los raciinos sobre las cepas I'avu-

rece los fen6menua de cornbustiún rle lus ^n^^te^ríales

ácido_., los cua}es, en el caso de esto., vinos, puerle^^

ser considerados como contraproducentes, ya ^^^uc nu

se puede contar, por falta de tieuipu, con la rEe,aci-

^3ificación natural maloláctica. l+;,ta ^^rá^•tir:^ llc^a cuu-

siao algunas p^rciidas cuantitativas y a Ia ^^er cntraiia

al^unos riesnos para el viticultur. H;I ctiturliu ^le la.

observaciones eFectuarlas subrb^ rliez a ^loce cu.^ecbas

perrnite rnostr<u• con evideucia rlue, comu nurma ^c-

neral, interesa venriimiar tarrlr. ^ ami <i ^rndi ► ra^noe

^ a{^
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,lecirlu, ► utn tar,le, tU^intus ^^iticulture. ►le Goted ► fu

Ilbbnc Itan Ile^ado a dejar sns racimos sobre las cr-

^ ► u^ I ► astu la prosiutidad ►lel día de 'I'o,los lo, Suu-

tu.; cou restilta,l,^: ^^orliren,iettles.

I)chem<^^ I ► acer uotar, nu obstaute, la tttili,lad de,

,•ontrolar peri,^,lica^uente la e^'ohtción de la cautidad

,lc ur.úcar v de la aci ►lez total de l05 mus ► o, por to-

ntus dc ► uue^tra; cuda ^ez tn^ís pr^íxima., u fin de

^,eguir el curso ,le lu nta,luración.

A k^r.;ar ^le ,lu,• lu r^endimia se contieucr• ttu•de,

,lel ► c o^^erar,e cnando sea nosible una cierta selec.-

,^i ►ín en los raciutus ^^ura eliminar aquellu, ^luc est^in

c^ce^i^^umeute altcra ► lo^_ va que, en rarón ►t la lire-

uc ►► ^,aciúu con^tante ,1e cou,ervxr e_t ,^,tu:, ti} ►os de

^ iuo lo: ^ ► rincipirn ^u•omútico: de la n^.^. ► , dehe cvi-

tar^r• ,•I recurrir al emnleo ,le altas dosi: de <tnhítlri-

,lu ^ulfnro,o v- cou ► o cmtsecuencia, al „d^^hourba^e»,

cl cual, en el casu dc utilirar ^^endimia altera,la. ^e-

ría indispe ►uable realizar.

'I' ►t,t'ra^nt^.v'ro titt•,c^Ntco uN: t.n vt,;nnt!^ttn.

h:: acou^e.jable ,tue el haso ,le la vendimia pur la

e^truja,lur,t des^ ► alilla,lora se ^•i^ile de tal ntanera.

,kue ^u re^,laje e^ite las posible^ roturas o desoarra-

► niento; ,lel ras^,ón durante el naso de los racimoy

^,or r.l aparato, de^bien ►lo, ^tor tanto, ,^fcctnar el des-

^^alillado de los raciu ► o^ cun to,lo e^mero, impidien,lo

,lue .ean tritnrados ►licl ► os raspones ,lnrante la oPs-

raci6n.

La ^rndiu ► i^ ► ,le^pxlilla,lu deberá ser euc ►► ha,la ,le

tal u ► an,•ra, uue ca ►la rrci^ ► iente nnetla e^tar llenu

en ^^einticnatro I ► ora^, co ►no nt^ízimo, u fin ^le po,ler

trutarlo, ^le ntanera h^: ► no,^^ ;uea durantc la ^ inifica-

,•i6n v, ^ohrc todo. tiara ^,erntitir la eli ►ninacicíu rú-

k^i,la ,lel culor ,lttrant,• la fermentaci^ín v rl manteni-

n ► ienlo ►^e tu ► a 1, ^nl^rra ► nra 1:_ ► u baja conto sea lto^i-

ble, condiciones yue act,n^.^•lan, r^videnteuten!e, ,^I em-

pleo de cubas o 1in^^ ,le I'er ►ueutaci,ín de lt^^^,^urña

capaci,lad.

^I^R 1'P:^)IlE\TO Ql 1^llC0.

".I'ratándose de venditnizt mu^- _•ana, como la c^u:•

no^ proponemos elaborar, deberá emple.lrse nnu ,lo-

sis reducida de anl ► ídrido snlfnroso, siendo preferi-

! ► le la s,lici,ín tle ntetahisulfito de nota;io en _uro-

t ►orv•ione: ,^tte ^:o ex,•e,lan ^le ,li+^z a doce ^,ramu^ t ►or

I„•ct o I i U•u.

( ,I)RRI?CCloti UI? t.A Af.IUF.'L.

La acidez de e^to_, mosto^ uo deberá ^ ►asur dr

^1,5 nratuos ^le aei^le^ ^ulf^írica por litro, dcbien,lu

corregirse cou ácidu tártrico en lu, casos en que n,^

alcance este límitc, observando de paso lu precau-

ción de realizar, ntediante remontado,, la completa

I ► onto^enizaciún. ,lesltués de haber aiiadido sulfuros ► ,

^ úcidu tártricu e ►► lo^ caso.^ au ,lue ^ea ^irecisa la

corrección de aci,ler ^^ procuran^lo ,^uc lo, r,^n ► unt. ► -

,lo, se re^iliec q al ahri^o del aire.

"1'ttn'rn^^ ► tu:^'ro tsiot.tíctcu.

Sin la adici,íu de le^^ailura, la f,•r ► nentnci,ín pucde,

a veces, urrancur kt^► aante de I ► ri_;a: j ►ero en la ma-

^-oría de los caso^ se realizará ,Ie. uuu ►nanerx per,^-

rosa. Los ravo: nltra^ ioletas. durante la I^u•^;a per-

►nanencia ,le los racimo: en las cepas, habrán ^nizú

reducido sensihlemente la vitali,lad ,le la^ !e^a,luras.

así como las Iluvia. nueden habe^r la^a,lo la ktelícala.

arrastrau,lo los I'ermentos; por otra ttarte, la tetnpe-

ratura, relativtnuentr haja et^ando entrr_► la ^',^n ►limia

tardía, 1 ► nede retardar la acli^^ida,l ,le la^ leea,lttra^

natnrale•.

Será, nae;, t ► referible, en ci.^ta ,le lo anlerior, re-

currir al empl,•o dr l,^t-a,lnra; vu j,ret ► ara,las: por

cierto qnc^. en el ca•o ,le ^ino. rosa,lo, o^cnros qne

nroce,leu de re!^ione, ,le crus. ^ ► ne,1N ob.:er^arse qu,^

la ►liferencia de ori^;en es mnv _uu,^o acusada, va c^ ►i^,

no se deja al lron^jnet completo tirml ►u para desarru-

llarse. observí► udos,•, en efecto, enU•e ^^ino. rosatl„^

oscuros ,le ori^en ,lifetente un rierto la^u ,le paren-

te,cu, ^^t^r ^iueile u ►► lurizarno. a en^^>lear I. ► , le^^a,lu-

ra, .elec,•iuna ►la^. aunt^ne ha^amu. uutur ,^ur las le-

4adnra,^ ,le ^•ru ^on ^iempre preferible;.

La influencia ^le la fermentaciún tiene ►► n pajtrl

importantí^imu en raos tipo^ ,le ^^inos. F^ indispcn-

sable, ^ior lanto, nrovocar cl ,le^arrollu ,lel bntcque ►

secten,l^u•io ,Ic^4ti,l: ► a la. I^^^^a,lnra^. :^^1e ► ná., I ► a^ un

interés evidente en ►Yne la fennentaci ►̂n romicnce con

rapidez eu la caba, a fiu ,le ^lue el alcobol cjerza

^n poder disolvente sobre la; sus ► ancias contenida^

en la pelícnla. Se deberá. pues, pre^tarar nn pie de

cuba tan ^oltnniuoso como sea t^osibl,•, nor lo me-

uos de 1 ^'10 de volttmen total, En el caso de que nu

se dispon^a dc medios niateriales qne permitan rea-

lizar el cnltivo y la selección de la; le^^aduras ^lr•

crus, se ptieden emplear levadaras cnltivadas del co-

mercio, ^ue Ttrocedan de un ^r^ut rru tjue prPSente

con la regi^n con.^idPra,la cie.rta •afini,la,l.

Aun,fu^^ la^ ventaja^ ,le la: ^ietnhra^ ,lr• Icva,lur< ► ^

:eleccionarla^ son casi nnánintemeute reconocidas, e^-

ta práctica no ha alcauzado el grado de de^arrollu

espcrado- como consecuencia de la difícnltad ^ne ^r

e.ucnentra para tener a disposicicín ,Ir lo. ^ inicalto-
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res levadiiras en ^ilrnu actividail, que presenten una

vitalidad tal, qiie ^^ueda estarse sea^n•o ^le que se

uji^^lerarán ^lel mPdio, c^n ^letriment^ ^le las levadn-

ras ,alva,jes ^^uc los ruc•irn^^^, ^ijiortan normalmF^nte a

las ^^nbas ^3e fermentacióu.

1?l abatP Duhac^uie, anYi^n^^ 1)irector de la Fstacióu

I^;noló^ica de l3i^rdcoa, es^^ribP uiuy ^^laramen^r^ qu^•

«las leva^luras selecciona^la., no t^^nrlrán eficacia m^í^

^^ue en estaclo ile freseura ^- ^^P citali^lai^ e^tre.mas».

Se comprenrle las rliFiculta^le^^ con qne se tro^^iez:.i

hara mantFnPr las levadura^ en estado activ^o, a fin

^le^ ho^1Pr di^>>oner de Plla. en el momento en rtae

,F precisen. I)e ar(ní que ^,iertu.. in^^eai^adore: ha-

^^an ic°ni^lu la i^lea ili^ ^letener uor el frío el ^lesarro-

llo ^le ln^ le^adnras para ntilizarlas bien ,ecas y ^ire-

^ontadas bajo forma de un tiol^^o rri9áceo. quP esiñe.

^^ara ^er re^,c^nerado, ciertas oheracione^^. la^ ^uales,

anncltie ^en^illas, .on baaante lar^as, o bien desht^^^^

^le im lar:;o perío^lo ^^ara liabituar 1:^. l^^^a^^nra, al

frío, preparar tma espe^iP cir ^^rema de leca^lnra he-

lada qiie pi^Pda ^•ntrar ^lirP^tamente e q a^ti^ i^la^l en

^•uanto alca^iza la teml^^^rattva or^iinariu.

T;^te iíltimo prooerlirniPnto tie^ne la ^-entaja rle im-

^n^l^ar ^IP manera notablP la vitalidad ^le la^ levadu-

ras cnltivadas durante lar^o tiempo a baja tempern-

ttira.

Se explica esta aa^iún ^^or la actimulación en la

cr•lula ^3<^ factores ^le ^•re^'imiento, detención ^1e la

pro^lucción de an^lotrv^rtasa, priocipio anta^ónico ^lc^

la c5^inasa, ^3e manera qn^^ la^ leva^lnra; fría.^ ^e apo-

^3Pran cóuio^lamente iiel medio de ci^ltivo en ^letri-

ment^ de a^n^^llas aportadas naturalmc^nte hor la ven-

^limia. Fsta^ 1PVa^lura^, tienen i;nalmente un poder

clarificante notahle, ^lehi^^o a sii fa^^ilta^ dP a^ln-

( ina^^i6n.

I^: ^ci ^ is ^u^^.

Gracias a una si^^mhra copiosa, la f^rmentación s^^

il^^^arr^illurí rí^^i^l^un^•nl^^. ^iPnil^i ^ni^iún ^l^°I ^^ui^ ^^la-

hora fijar la ^lin•a^^iún ^lel en^^nha^lo, ^^e cuvo factor

^lepen^lP, uati^ralittPnte, la ^^ali^lad ^^I ^^ino rosa^lo

o,ci^ro de ^^^n^^ trataino^. T,a fa^P tle ini^^iación di^ la

feruientaeicín .^erá n ►nv corta ^i el liie de cnha ha

,i^^o ha^tante ^^olt^minoso v e^tú eq plena actividad,

^lehiNn^^^ tomar, trF^ ^ enatru hora^ dest^i^í^s ^e l^a-

her^,^ ^enr^ralizarlo la f^^rmPnturi^n. i^na primera

niu^^;tra. la c•aal. iina ^^^^z filtra^la. no^ P^^^lrá ^lar ima

'l'ipo de pren^ horizontal <^on torn^llu para eliminar el orujo.
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iilea del color, re^ ► itien^lo e^^ta operacióu cuda cnutr ►►
lioras I ► asta el u ► o ►nento en ^lue el obteni^lo sea el

i^ue ^lese^unos. S^• podrá también, aun ►1ue la opera-

^•ibn u^ e;tá d^^,provista ^le dificnltades a cansa ^le la

f>re^^encia ^le ^,antiil6 ► de5 importante^^ de aziícar, ile-

^,u.,tar el líquido de la ^•uha de fermentación, a fin

^le intentar ohten ►•r alrano; informes ^obre sn astrin-

^;encia. (:on^endrá. e^identernente, observar al tnis-

tno tien ►pu la tertt^teratara v 1a d^nsidad, debien ►lo

recor^lar r^ue en nin!,iín ea^co t ► a^ará de lo., 3n ^rado.^

de ten ► tt ►•ratura para te^ner sientpre pre.^ente, ^ne el

resnltarlo ^tie se obten,a ,erá tanto rttejor cnautn

e^ta trmprratnra ^Pa nt^ís haja, debiendo emplear in-

^In^i^-P rPfri^*erante: ^le a^^ua. envo P ►npl^o va ^^enP'

r^ ► liz:ín^l^^^„ por ^er iun^^ ^^rnrajoso.

T?on^le .:e di^unn•^u il^ in^tala^i^►n fri^,^n•ífi^a t^iie^le

^er^ ir ^ierfeetauu•nl^ para el tralamirnto del ^ inn.

^•on lo ► •val •r ^•r^m^ ►letnn lo: efei•t ►► : obteni^li^^ Fn

la^ refri^,era^•i^ine^^ por a^ua. a fin dr ohtener tem-

^teratttra. de fernu^ntaci^n inf ►•ri^^res u 15". La plns

^^alia ^tiie alean^an l^^ ^iu^ ► ., tratado^ ^le este tnodo

permite. en la re,i^ín RuP eit<m ► o^, la ntilizaci6n de

i^^te matf•rial.

!)[^.^ct^nr.

Cnan ►lo se con.:i ►lere lle^rn ►lo el tnontentu de reali-

zar el de^^•nhe ilrhe hac•er,e ^^^te, bien abrien ► lo la

lla^-e inferior ^l^ la ^^uba de fermenta^•i^ín para ^acar

Pl lírp ► i^lo an^• flu^-e nat ► ^raln ►enYe. o bieu. ^le^^le el

^^uirt^^ ►le ^ i^ta ei•on^íutiro, ^ ► uede .Ser preferihle rea-

lizar el ^^a^•iadt ► rá^ ► idu ^lr• la ^•uba +•un la^ nattn•alr•.^

^ ► re^•au^•ione^, pren^andn inntr•diatamente la bri^a. F--

t;, onera ►•i^ín ^lrhe .er con^ln^^id: ► rápidamente. a eau-

^a ^l^• la.; ^;ran^le. ^ ► ^^rilid^ ► ^ ^^ue ttodría e^perimenta ► r

la ^^antiila^l ^lr^ . ► l^•ultol _^- el bon^^uet ^i e^ta brica es.

1!l^-lera InU('^1o tlPln ►lo Pn ('oRtaCtO (•(ln P.l Atl'P, 1'.^

► neJor material ttara obten •r este re.nltado v para

rrdu^•ir al mínimo la. p^r^lidas posible.5 estará eom-

pu^^to de ttn el^^^a^ler e^ ►^urridor, ^uP e^trae. aasi

^in pre^^i^n. nua jiarte importante ^1P^1 líquido qne

^•ontieui^ la hri^a .^emiferutent^ ► da, tr ►l^ando la mi^-

►na e q la toh a^1e nna tiren^a de tipo horizontaL de

accióu ut ► tom.íti ►•a, 1',^to. a^ ► aratos, aunrltte de in^-en-

cibn anti^_ua, han ,ido objeto de perfe^•cionamientos

int^ ► ortaute^, tanto acortando la dnra ►•i^ín de la pre-

^iún ^•^ ► uc^ incrementando la Per^e^^•iiín de la mic-

nta, ^o ^^u^^ t ►ern ► ite e^xtrarr. eon un ^,aslo redncido

de mauo tle ohra, la casi lotalidad del mosto-vino, . ►

pesar de las dificu1tades nue presenta, dada la eon-

^isten^•is sirnpoaa del lídtaido que empapa esta brisa.

f^racia^ a la^ pren,a^ horizontale^, m ► e Pueden lla-

► n^ir:P tanthi^^n s^n ► i^ontinuas. ^e hace ant^ ►máti^^ame^i-

Ie lu remociáu de lu brisa en el interior ^le lu j ► r^^n,. ► .

^•nn I ►► cual, v ► I^• ntanera antou ► ^ítii•a, t^ueile exlruer^,•

el máaimo ►le ju^.u sin tener tju ► • reearrir a presiune^

exceaivas, ya que en e.sti• ^•a,^ ► no se pa5a ^Ie dos ki-

lo^rumo.c Z ►or centímetro cuadra^lu.

F;., preferihle, no obstante, ^eparar el líqnid^ ► ^^li-

teni^lo en la ^e^unda presi ►ín, ^iudiendo, en la ma•

yor ltarte de lo^, casos, unir el de la prin ►era prentia^ln

al vino- ►uusto de yema.

La brisa pren_.a ► la puede ^er ol ► je1^^ ^le trul.unient^^

para la tran^forutac•iiín inte^ral ^lel ar.ií^•ar ^^ne ^•o^^-

tien^^ cn alc•ohul.

I?1 vino de. ► •uha ► lo se transvaaa a ► ^Iro. reci^rient ► •^

^le la n ►NU^ ► r ► •a^^a^•iila ►1 po,ible, ^•on el fin de ^^nr

en i^llo, ^e tern ► ine la fermenta^•i^ín .^ la mrnor tem-

1 ►eratnra. ^in i^ne Ileñne a interrnmpir^e la fern ► en-

taeiún. proc•e^li^^ndose. nnu ^-ez ter ►uina ►la, al rellen^^

contl ► leto de lo. envase:, a ► uu^ ► ^e debemos lia^•er ^^h-

servar qae esto5 viuos resisten a las alteraci ►► ne^,, ..in

^Ittdu u^•uu,a de lo; pru^^r•di ► uir•ulu; ^^nr. a^•ahan ► us il^•

esplicar, por lo enal ^•onser^-a el ciuo lo ^^u^• T'lauz^^

llama «una eierta in ►uunidad hiol ►í^ica», I ► a^•i^^ndule^

q ► ncho má; re.;istr^nte^, .^^ ►bre. to^lo al pi^^ado o avina-

^^ramiento.

(:uantlo la c•larifi ► •a ► •i ►ín lia llrgado a^er ► • ► ^n ► ^ ► let. ►

no ,e preei^a el trasi^•^u, ^a ^^ne cierl^ ►s prúcti ► •u.; e^-

pr ►•iali^ta: en lu pret ► ara^•iiín d ►• ea^^^ ^ in^ ► ., ^ i^•n ► •n ► ^!:-

:Pr^anilo ^lr^:^l^• ha^•r tie ► n^^^ ► ^tne la lu+rn ►anrn^•ia ^l^• 1^^.

mi.^mo: ^obr^• la: lía^ aun ► rutahu ,u, ^•uali^lade,. I[:n

ub^.er^acione, i^ur la ► •iru ► •ia nu ilebe d ►^^nre ►•iar y yu^•

pur ►len dar lii^ar a inter ► •..u ► le^ in^^ ►•^ti^a ► •i^^n^•. ^- ►^on^-

probacione^, 1'or el nt^^mrnt^^. p^ ► detno, p^•n^ur ^^u^•

la ntavor purt^• ► le la, le^^a ►lura^ n^ ► tarilun ^•n ► n^^rir.

como lo demue^aran la. ►►h; ►•r^ai^inni•^ mirru, ► •6^ ► ica^.

dejand^^► entun ► •e, difundir ^•n el nte^li^^ ^•i^•rto. ^•^^ ► n-

pueaos ^^ue ella: rrtienen en r^tuilu ^i^^i c^^ui• n^^

carecen de influencia sobr^• las caliilade^ ilel ^ i ► ru.

1 la^ tre. sPmana,, aprosimadauu^nte. de huh^•r

ier ► uinado la ferntenta^^i^ín, e^l^^ ^^ino rma^l^^ ^^^^• ► n•^^

^•.;tá en condiciones de sntniniarar^^• al ►^un^^uu ► i^lur.

h^l ideal, _v como tal no es ►nuv ► •<ín ► u^lu ile re. ► lirar.

eonsi^tiría en Iratar estos vinos nor el frío, a fin d^•

provoear rápidamente precipitaeiones ^^ne eri^,en nnr-

malmente ^arios me^es para ser ^•mnpl^^ta^las.

Ue este modo. el con,tnnidor pue^le ►le^n^tar un

^ ino de una pre^entacicín irrepr^ ► ^•I ► able. Su tran.;^ ► ; ► -

rr^ncia es perf^•cta, por I ► aher^e r^lin ► inadu t^ ► du ^e.,ti-

^iu de tnrbi^i. La coloraei ►ín ea viva, rojo cereza, a^ra-

dahle a la vista; f'I 11o1Up1('t, COit ► 11 bemo: di ► •1 ► o an-

teriormente, e^ especiaL ori^inal, la ^na^ i ►lad es nnu

^aricia para la hu^•a ^• t•I paladar. ^lehic•n ►lo ,eñalar
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^jur, q ^^ ,^^ trata ^le la impresi^ín rlulce que procura

iui ^^inu que tiene »>ás de doce árados de aztícar, ya

^^i^^, ^^^,tu^ ^^ini^,; ^Ie e^uc tratamo., .,on se.cos sino que por

I^i^ f^•núniNno; ^^e ^obremaih^ración, el proceso, ini

^^„^^u i^^^^r^^i.^l ile ft^rmenta<•ión, el conjunto ^le los pro-

^•^^^liu^i^^nt^^^ ile ^^inifica^^ití^^ lian ]o^rado anme^^Yar 1-1

^^autiil^il ^le materi^; jiécticas. ^le ^licPrina y de to-

^la, la, ,u^tan^^ias nne> i^an a e^^te vino ^us condicionr^^

^•,icu^^t^^ríaicas.

[n.^i^^tini^^., iina vez ^n^ís ^^i ► 1^ conveniencia ^le qtie

^^n ^^I ^^in^.^r ^3e la vinifica^ióii no debe provocarse la

ajiari^^i^íu en el ^-i ►^o de cuerpos qne Mathieu llamx

á^^^eru^ ; tanoides, ^ue contra^ n la e^ii^3ermis de la

niui^^^.a hn^^al ;^^nhídri^lo sulFnroso, ^u^ o. otro po-

^„nt^^ a^trin^,entP, P^l cunl ltemía, a^^em.í^, los cnrac-

ti-m^ iiri^inalr^s ^le cac3^ vino. Pm• otra parte, los áci-

^I^^^ .^e c^J^onen a la ,e^nsación ^Í^^ ^ua^-i^^_^d_ v de aqiií

AGH I CUL'CUKA

la necesidad de que ten^1 un pH bastante eleva^l^^.

En fin, y é^sta es una de la^ particul^ridades in^ís

interesantes de este tijio de vino : cuando por a^;i-

tación se provoca la aparición de una cierta clnti-

dad ^le espuma e» la snperfi^•ie de1 ^-ino ^les^parece

con la rapidez del ravo.

Fata serie de precan^^iones, tan ininncios^^unr> ►^1^^

entunerad^s anteriormente. no deben de^alentar a lu^

lectores y quitarlra el ^íeseo de intentar un ensav^^.

En la práctica L-a^- mnclia^ cosas ^ue no ^on e^•on,í-

r►^icuinente realizzible,, ^^ aun en el ^^aao ^lo ►^^I^^ ^ru

puedan observarse todaa las prec^nnciones ^^rec^^den-

tes, bastará acerelrse lo más posible a ell^s j^ara ob-

tener un resu]tado, ee^uramenYe, muv alemador. T;I

elabora^lor recibirá cntonces la rF^^^^^mpr u.a ^le sn^

esf^^erzoe v habrá ^ervii^^^ la ^•au^^a ^lel ^-ino de I:a

in.^tner^ rriás Pl^^a-•tP^ v nrohahlen^iP^nt^^ ^n^i^ ^fi^^az.

It^^de^u ('rioryeratica de Castelnaa (llcr;^^Ut^.
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►,^i^L° ^ccL°íe^^iie.a

Por

^lil,aiiriel .i'/^Ga^Cuerio ^^ox

Ingeniero agrónomo

Di^,rau.te los ^^It^i7raos ^rrzeses Izan sido ^n-u-

^raeros^as la^s con.s2^.ltas llegaclas a,esta re-

^visíc^^ sobre la^s ri^uevas p^°aten.ses de secano

^^ ^^az^-^/ esp^ec'ial7raerzte refe^rer^tes al trébol

subterrúneo. Dado ^^e^e el i.r^.t^rés cle esta

lerrum^iriosa se reaf?rmn con las etpe^r^^iera-

ci,as q^ue sc^ reali,z^rz eri di.st,in,tos l^u.ga.res

de Fspa7ia, h.e^rn.os co^nsi^clerar^o interesante
clar ^z c1^zc%.as cons?^.ltas una contestarzón.

^ncís a7n-pli.^z cle lo laabit,^z^^a.l ?^ t^ra^l^cr:^r^ los p^t^n,
tos mCLS zm^ortantes re^atavos al- empleo

cle di.h.a especie, no sólo en, su ccali.d^r^^ de

pro7netedora pra^te^^.se^, m^ís tc^mbién. po^• su

car^^cter em^ineri,temente mejorador del te-

rren,o.

El trébol subterráneo es una legumit^osa medi-

±erránea de día corto, es decir, que requiere seis

meses c^omo mínimo con iluminación diaria por

hajo de las doce hot^a^. Pertenece al géner•o Trifo-

lium, ^ubgénero Lagop^z^s (legumbre monosperma

incluída en el cáliz) y sección Calicomorphum (ca-

pitulos florales todos axilares). Las ^flores exter-

nas son fértiles y con corola blanca; las internas,

en mayor número, estériles y sin corola, reducidas

a1 cáliz acrescente. Después de la fioración se in-

vierten las flores y quedan, por tanto, las estéY•i-
]es envolviendo a]as fértiles. Los pedúnc•ulo^

también se invierten, y cuando los lrutos iuadu-

ran, se entietran muchos de ellos en el tcrreno v

quedan en condiciones de germinar tan pronto

como dispongan de ]a humedad necesaria y las

semillas hayan pasado por una fasc dili•n^icntc,

que oscila, como máximo, entre l05 s^is mescti

para las variedac^es tempranas y tres para ]as

tardías. A esto alude el nombt^e c s^^ecífico de estc
trébol (T. subterra^tP^^,nz), que, a pesar de ser

anual, como se siembra por sí solo re^ulta ^^ráct.i-

camente vivaz.

Hasta ahora no sc hahía caado impor^tancia en

Europa a esta especie, y, en canlbio, ^n Australia,

donde se desconoce c^mo ]l^gó (,ya c^ue no c^^istc^

eri su flora natur^l), ha ac^quiriclc^ tal lrnsccn-

uencia económica, que existen sembradas con

ella más de ochocientas mil hectáreas, y hay

zonas en que se triplicó e^l níimero de c^^bezas la-

-^46



AGRICULTURA

nares por unidad dc superficic. En este ^aís se

han scleccionado ocho ^^aricdades : Dwalganttp,

12ount-I ►arkcr, 'I'allurook, I^accllus-l^7arsh, Yar-

loop, rlarc. Nan^eela v l;arl^ Dalisk. De éstas se

estuili^ln cn P;spaña las tres primcras, ctlyas ca-

ractcrísticas mnrfológicas son las siguientes:

Ot;t;an^,s

I^ nliol^.

I)^ti a]ganup

l'ulur ^^erde grisáceo con un,i
mancha moriria en la base
del foliolo, se _̂ uida de dos
in^ís claras cn furma ^le V.
Yor todo c^l rc.<to, puntea-
^i^n^a• mor:tdas.

I^atípulas -

('dliz, ..

Pr^talos ...

Verdes ^•on ^en^ts ro,iizas po-
co marcadas.

('olor parduzco con bandas
mús oscuras.

lar•go y adecuada para lugares donde llucva por

encima de (;00 milímetros y la hrimavera se pro-

lon^ue bastante. Teneinos la impresibn de due en

España las eYigencias en pluviosiclad son infcric-

res a dichas cifras.

En las condiciones ecológicas de nucst r^l mcse-

1lount-13arlcer

Color verde con una Ix^^lur-
ña mancha morada en la
base de1 foliolo y huntc^-
do del mismo color, prin-
cipalmente a lo laigo dc
la ner v a d u r a principal.
Encima de la mancha mo-
rada h<iy una, más clara.
ilue no t]c,t;a a]os bordcs
del foliolo.

'I',ill;^rook

Coi„r ^^er^lc ^^un una nwn
chu mura^lu cluc ucrli,i c;i-
si la mitad inCeriur ^i^^l f^^-
I i o 1 0, intcrrwnl^i^i^^ l^ur
una franju más ^•Iar,i ^lur
Ilega a los Iu^rdcs dcl íb-
liulo ^^ ^luc cn :u i^unto
centraL es al;o mds o:-
cura.

Ver^les con ^^enas rojizas y
punteado d^^] mismo colc^r.

('olor verdoso con una tian-
da transversal rojiza muy
marcada.

V'crdes.

C.olor vcrdoso sin lianda d,•
otro tono.

13l:mcos con ^^enas rosadas. I^lancos.

Por la duraci^ín de su ciclo vegetativo se clasi-

fican cstas variedades en tempranas, semitem-

hranas ^^ tardías. La Dwalganup es muy tempra-

na. <jc largos cstoloncs, adaptada a zonas con pre-

Neroillu de h•i^bul subirrr:íneu. Cada ^ u:ulrantr tii•nt 11.;^ i^m. dr•
I,^a^,.

cipitaciones cntrc 3á^ y-I<<^ milímctros anualc^;

no licnr tant^is ho.jas como las otras. La Mount-

fial•kcr, qlle fué la primera obtcnida cn ^el Dis-

lrito dcl c^ue toma stt nomhrc, en Australia del

Sllr, t^^ ,cmitcmprana y convenicnte para comar-

cas con lluvias de 450 a G00 milímetros; encespe-

da bien durante el invierno y crece rápidamente

en cuanto pasan los fuertes fríos. Por último, la

cstirpe Tallarook es de período vegetativo más

l^lancos.

ta central, la variedad Dwal^;anup tienc >m ciclo

de 220-230 días hasta la completa n^^aduración de

la semilla; la Mount-Barker, de 230 a 24^ días,

así como la Tallarook, si hicn ésla con flor^lci^ín

más tardía• pues en tanto la ^Iount-13arkcr lo hacc

en 175 días, esta líltinta tarda 1^0.

E1 trébol suhterráneo va hicn cn toda <^lasc ^lt^

suelos. eYCepto los alcalinos. Por tanto, la varie-

dad adecuada a cada zon^ dehe elc^^,ir^c funda-

mentalmente de acucrdo con la }^lu^^iosidad ; sólo

en caso de suelos fuertcs v dc mucho l^oacr rclen-

tivo o de climas mu^• fríos, t1t_^l^crá ^cml^^r^lrs; lina
^•ariedad m^ís t<u•Tlí^] dc la cluc nol•m,lln^cntc st^ rc-

comiende para zonas de igual llu^•ia.

Como las ^-aricdadcs tempranas crcccn más rá-

pidamente al principio de su período ve^;etatiao,

en tanto las tardía^ lo hacen al final, sieml;re que

lo pct'mitan las precipitacioncs dc la zona, cs

aconsejablc semhrar una rnezcla de dos o tres va-

riedades de distinta precocidad, hncs así se pro-

longa la duraciGn vegetativa v se olrtienc t,7ás fo-

rrajc y semilla; adcmás, con cllo 5c c:vita un in-

conveniente quc parece hal^erse presenta^lo cr

:^ustralia occidental-don<ic sólo sc cultiv^í la v^i-

riedad Dwalganulr-}^ es cicria disminucit"m cn

el número de crías dc] ganado lanar, dek^ido a^^^_ic

esta variedad posee un l por 1.000 del estr^^^cno
;enisteína. Esta mezcla, apart^e dc su asociación

con gramíneas espontáneas o culti^-^d^^s, lo qnc
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'l'rébol snhlerr:ín+•o. ^iuunt R.^rkw^.

consideramos mtiy imhot•tantc E^ara comE^cn^ar I^1

menor apetencia del ganado durante cl princi^^ii^

de la fase veget^ativa del trébol suhterr^íne^l. I^;f^

cambio, conforme se van etldurecicndc^ 1<IS ;;rami

neas, entra aqt^él en su p^eríoc^o óptimc^ cie a}^r^^^^c^-

chamiento, sc^}^t•e t^do desptiéti c^e fl•uctificar v s<^-

carse.

Cotno ya se ^lijo, la setnilla ^,rer•mir^a cn utuli^l

con las ^^rimeras lluvias. Vegeta hic:n h^lsl^l ^^I

principio de los fuertes fríos y ltiego c^uccla c^ct^^-

nido su ereciinient.o hasta febrcl•o-marzc^, é^^oc^^

en la que se reanuda éste. La floraci^n sc^ inicia en

abril para la^ vai•ie^lades tem}^ran^^s v c^c^ntinií^l

^':u•ird:rd '1',rll:^ru rk.

^',^rir^dad Ir^^^a1R:^nup.

llasta mc;^iacios dc junio paca las tardías. [,a sc-

rnilla maclur•a durante los meses de mayo y junio,
v las plantas mueren con los prim^eros cal^^res

fuertes.
Una de^ las ^rentajas que posee el trébol sill^^-

terráneo es que durante el período comprendido

entre la nascencia y el princi^io de la fioración

rio apetece al ganado más que en el caso de que
tio dispon^a de otras especies. Por tanto, al ^rin-

cipio prospera bien al no ser molestaclo por l^^s

animales. llespués de la tloracion es ^^astado á^^i-

damente, v con^^iene regular cn este pcríodo la

entrada dcl ganadc^, clc modo que un porcentaje.

^rande de flot^ no sea comido y lleguc a semilla.

ya due ott•a ^^entaja de esta cspecic c s c^^uc c3espués

cie muerta c^^ cm ^i•an alimE^nt^i C^^^r•rl c^l ^^<^naclo.
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l.a Cigura de lu izquier^u repretie^^La ^u^ detalle de lu 1'lur, ^^ Ia.
de la deredia, del ^louiérulo de t1•ufoc.

sino por las caberuelas o glomérulos de semillas

c^ue quedan sin enterrar, en proporción de un 70

por 100, y que suponen un alimento excelente para

ganado lanar, porcino, vacuno y caballar. Los ani-
males comen perfectamente estos glomérulos, que

existen en tal proporción sobre el terreno, que en

Austra:ia se han llegado a recoger una dos to-

neladas y media por hectárea. Este dato no es

exagerado si se parte de las cifras de unas diez

toneladas de mat^eria seca por hectárea después

de la floración y de que los glomérulos maduros

suponer_ un 35 por 100 de dicho peso. E1 conte-
nido en proteínas de la semilla es de un 39

por 100, es decir, superior al trébol blanco, ^es-

timándose que dos toneladas y media mantie-

nen diez ovejas por hectárea durante seis meses,

lo que supone un consumo en materia seca de

^^00 kg. por cabeza y año. Además hay que aña-

clir a esto las hojas y tallos secos (con un 9 por

100 de proteína) y las gramíneas que se asocien a

este trébol. Naturalmente, al aumentar la dura-

ci^n del período vegetativo y disminuir la de se-

quía estival, ]a irnportancia de los glomérulos

baja, en tanto que aumenta la del forraje. Todos

estos datos los consideramos excesivos para nues-

tro país, cn donde aun no hay experiencia en tal

sentido ; pero^ ya sería un éxito de consideración

triplicar el número de cabezas por hect.área.

Entre las tres gramíneas que se estiman más

convenientes para dichas mezclas : Loli^um rigi-

^I^u^»,. variedad Wim^rn.e^ra; Ph.alaris t^^berosa, varie-

dad sten.opte^-a, y Erh.a^•t^a calicina, consideramos

la primera como la más interesante, aparte de ser

hasta ahora dc la que se poseen conclusiones más

t erminantes.

Procede es.a variedad anual de ]a zona de Wim-

^nera-^VIalle, del distrito australiano de Victoria,

y s:^ considera como un posible híbrido de Lolium

ri^i^lum por Lolium multiflorum. Se a^iapta a gran

amplitud de suelos y climas, dentro de zonas dc

llttvias en invierno, aunque éstas sean cscasas. En

zonas frías crece bien ^en otoño y primavera, pero

se det-iene su vegetación durante el invierno, si

bien ha resistido este año en la región central de

nuestro país hasta temperaturas de doce grados

bajo cero ; en comarcas de inviernos más benig-

nos no interrumpe su crecimiento. En las condi-

ciones de la meseta castellana, sembrado a fines

de septicmbre, tarda 190 días en florecer, y el ci-

c:o total hasta su fructificación es de 230 días. Es

planta que germina bien y puede ser consumida

por el ganado desde fines de otoño o principios de
^nvierno hasta su floración en primavera, momen-

to en que, si se quiere que fructifiquc, debe reser-

^^arse del pastoreo. Produce gran cantidad de se-

nzilla que se desgrana con facilidad, lo que supone

la ventaja de que se hace también una resiembra

nat.ural que asegura al año siguiente una mayor

densidad de planta, pues, a pesar de quedar sin

enterrar en el suelo, nace una buena parte de la

simiente caída. Ahora bien, como es especie muy

agresiea, convienc que la proporción en que en-

tre la mezcla con el trébol subterráneo no pase

de una cuarta parte de éste.

En zonas frías con precipitaciones hasta

500 milimetros se podría emplear por hectárea

una mezcla formada por dos kilogramos de Lo-

lium rigidum Vimmera, cuatro de trébol Dwal-

ganup y otros cuatro de Mount-Barker; en co-

marcas de más precipitación, las variedadcs de
tréhol serían las Mount-Barker y Tallarook. Si las

zonas son m^s cálidas y es de temei• una fuerte

invasión primavcral de i^nalas hierbas, deben du-

plicarse las cifras, es decir, emplear veinte kilo-

gramos de mezcla por hectárea.

La época oportuna de siembra es con las pri-

meras lluvias de otoño, sobre terreno preparado

con una labor cort^iente de arado o grada de dis-

cos, seguida de un pase de rulo. Así habilitado el

suelo, se puede sembrar a voleo, enterrando la

semilla superficialmente n7ediante otro pase de

i•ulo. De hacerse a máquina, un tipo muy con^^e-

niente-de no disponer ^ie ;la ma^nífica Culti-

packer norteamericana-es la sembradora de dis-

cos, en la que se gradúa perfect.a^nente la profun-

dida, acompañada de las ruedas compr•esoras quc
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Entierran la semilla en el 1'ondo de los pequeños

surcos ahiertos por los discos. En las zonas donde

nazca mucha maleza en primavera es aconsejable

la siembra sobre rastrojo de cereal, e incluso ca-

bría scmbrar el trébol con el cereal ; al levantar

éste, dar un ligero pase al ganado, y en el otorio

semhr•ar subre el trébol el Lolium ri,^idum Wim-

lnera, enterrándolo con un pase de grada, pues,

aunque con ello se arranquen plantas de la legu-

rninosa, al no estar^ castigada por los animales ten-

drá suficiente densidad.

Esta nlczcla puede comenzar a pastarla el ga-

nado hacia enero o febrero, y preferirá al princi-

pio el Lolium rigidum Wimmera; después irá

cumiendo de ambas especies, y al final, en el mo-

mento ^ie la floración de la leguminosa, se dará

un últirnu y ligero pase con los animales. Enton-

ces se dejará duc continúe la floración con la sub-

siguiente fructificación y enterrado del trébol,

mientras se desgrana el Wimmera sobrc el te-

rrena Yasado este período, desde junio en adelan-

te puede entrar nuevamente el ganado para que

aprovechen 1os tallos y hojas secas del trébol y

Pe^lut^iculos ft^^rales rnu r corto^ c^ cusi nulos. Tubo calicino de las flores fértiles máe o men^^s
te^iidn de roj^^ ... ... ... ... ... ... ... ... ... . ... ... ... ... ... ... ...

bla al abonado fosfórico, y basta aplicar cn uto ►iu
una dosis más bien pequeña de supcrfosfato dc

cal (125 a 150 kilogramos hor hect^írca) para c^u^^

el aumento de rendimiento sea considerable. L;n

los pucos casos en que no se vca un efecto deci-

sivo de este abonado, pucde asegurarse quc cs dc-
bido a una deficiencia del suelo en molibdeno, co-

bre o cinc.

En tierras dondc no caistan bactcrias fijadora^

de nitrógeno se aconseja realizar la inuculación dc

la semilla de trébol subterráneo ; pero como se ha

comprobado que éste va bien, no sólu en suelos

donde haya existido previamcnte, sino en a^lucllos

donde hubo otras especics: 1_^lanco, roju, encarnacio,

híbrido, ete., parece deducirse quc ]as bacterias que

precisa no son muy específicas. Dada la gran ^^arle-

dad de tréboles es^ontáneos que crecen en nues-

iro pazs, no se eonsidera necesaria la in^,>culación

anteriormente indicada, y así se ha comlrroha^iu

en muy distint.os iugares. Adern^as, el rnisrno tré-

bol subterráneo aparece bastante difundido en

nuestro país, donde se encuentran las sigui^'r^tcs

variedades botánicas :

Ho,jas con peciolo siempre inierior q

1 dm. y con foliolos p^queños. LStí
PedúncLilos fíorales más o me^^us laigos, pero sin exceder pulas poco acuminadas ... .. ...

nunca nutoriamente ^iel p^^ciolo de la hoja adyacente ... Ilojas con peciolo siempre inferwr a

^

1 dm. ,y con f^iliolos hasta dc ;^lin.
de anchura, Lstípulas largamcn:c
acumin^id^is ... ... ... ... ... ... ... ..

var, Lruchicluduin.

var, t^picu^rt

t;ar'. u.ruloirlt•..^.

Yc^lú^^culas flor^ile.^ ^tut^>riam:^nt^^ más largos que el pecíolo de la hoja a^l^^arenle. C^^r^^la al;^enas
csU i^i^la de r^sa ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... _. . _ war. lurrqiPr.^.

los glomérulos de semillas que queden sobre el A la vez que se vayan propagandu las ^^aricda-
tcrrcno. des australianas citadas, sería muy inleresantc

EI trébol subterr^íneo es una planta muy sensi- iniciar una selección a base de las indígenas.
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Algunas consideraciones sobre la
mejora de plantas

Por

MANUEL VIANNA E SILVA
Ingeniero de la E^tación Agronómica Nacional de ^acavt m

I^,recuentemente, los agricultores oyen hablar

de mejora de plantas y de algunos resultados e^-

traordinarios que se han obtenido siguiendo de-

terminadas técnicas. No hay duda de que han sido

beneficiados por e11os y, hasta en muchos casos,
cl propio agrictdtor hace mejora, porquc sabe

^luc, con un pequefio aumento de trabajo, pucde

obtener mayores producciones y, por consiguien-

tc, alcanzar mayor lucro. Aun con todo, desgra-

ciadamente, todas las técnicas no están a su al-

cance, ya por dificultad y morosidad de ciertos

inétodos utilizados, ya por los dispendios que aca-

i^rcan, }o qu^e es incompatible con una explota-

c•ión agrícola.

La mejora de plantas tampoco es una técnica

rínicamente conocida en nucstros tiempos. 1^'Ienos

complicada, es cierto, y tambiér2, naturah7lente,

menos eficiente, la mejora de plantas fué practi-

cacía por los pueblos m<ís antiguos y progresiva-

Inente perfeccionada hasta la época actual, en

^lue puede ftmdamentarse científicamente y, por
cstu mismo, resolver problemas entonces insolu-
l^les.

Con la genética, la ciencia de la herencia, la

nicj^^ra tomó un ,^ran desenvolvimiento y su ac-

ci^^n sc hizo sentir c:n todo el mundo. L^n mundo

cn quc no faltaban ya profecías de hambre en un

futuro }>róximo, una vez que la población crecía
a un ritmo quc la producción agrícola no podía
alcanzar.

Nattu•almente, no fué scílo la mejora de plan-

tas la que resolvió esta situación de carencia de
aimentos, que muchos preveían. E1 perfecciona-

miento de las técnicas de cultivo, el empleo ra-

cional de abonos, la utilización de maquinaria

mas eficaz, etc., contribuyeron, en c^njunto, a

alejar la amenaza del hambre.

Procurandv disccrnir a través de los tiempos

más remotos, ]o que había sido el trabajo agríco-

la, vemos los primeros hombres cogiendo los frti-

tos que la Naturaleza producía. No había necesi-

dad de cu}tivo; las plantas se producían, crecían,

rnaduraban y ofrecían abtmdante alimento al

hombre y a los animales. La caza ^• la pesca cqui-

iibraban el régimcn alimenticio, para ^lue no fue-

se e,^ageradamente vcgetariano, y err la tranqui-

lidad de esta vida y satisfacción inmediata de sus

preocupacioncs, los hombres sc fucron uiultipli-

cando a través de los siglos. Llegó, por tanto, el

día que no bastaban las cosechas que la tierra le^

ofrecía espontáneamente. Guerras y migracione^,

cn fii1, una vida más acti^•a, obligaron a pcnsar en
la posibilidad de multiplicar detcrminadas plan-
tas más sabrosas y dc mejores }^ropicdades ali-

lnenticias. Por primer•a vez, el hon^l^re seleccionó

^plantas, cogiG la simiente quc sabía scrvía para

su propagación y dcspués la seml^r<í cn tu1 te-

rreno que más tarde vendría a constituir su pe-

queña haclcnda, propiedad privada quc era ne-

cesario defender de los animales salvajes y}lasta

ñcl propio hombrc.

1'asaron siglos, y el cultivo dc las plantas es

ahora una pr^ictica ya generalizada y el pr•inei-

pal sostén de La vida de las naciones. Sc adqui-

rieron ciertos hábitos de cultivo quc, transmili-

dos de generaciún cn generación, cunstituycn lo

que vulgarmentc llamamos rutina. 1^',s entonces

cuando la mcjora intcrviene, dando }^osibilidades

extraordinaria5 a duicn vive de la a^ricultura ^
para ella traba.ja.
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Ililiri^laudu el arrur.

Sah^^in^,s quc to,las la^ l^lantas nu sc inulti^li-

<<^n ^1e l^a misma mancra. ^^ l^^^r eso es custuml^rc.

sc^;^ín su m^xlo de re}>rc^^1u^•ci^>n, c^i^-icli^•la5 en ►l^^^

^r^incles gru^^^^s: ^>lanla^ ^lc rcpr^ducci^ín a^^^^tial

v }^lantas de rc^>rodu^^<^i^^n scaual.

Ln el primer gru2x>, d^^nclc^ encont ranios la^

pat<^tas, la caña ^^e <izúca^•, ^nuchos fruiales ^^

^^lantas ot^namentalcs, h^^demos estahl^^cer• ti•es^

fa^c, ^^ ^^eríoclos cic estudio, ^^ fin de qt.i^ su mc-

Jora tcn ;^^ ^^leno étitc^ :

1. Colc^ción ^^ cstu^iio ^3e1 material ^^ue ^c ^^re-

Lenclc mejorar.

2. itilcjura ^^or selc^c^^i^ín clonal.

3. Mejor^^s _lc j^lanta^ ^lé t^ropagación nc^rina:-

nZCntc ^isc^xual por mc^^li^^ clc métodos cn ^^tie sc

^^sa Í<i reproducc^ión scxual.

La ncccsid^^d dc est^^}^Icccr una colccci^>n vi^^a

^1c l^^s l^lantas qtic ^>retendei^^^s mejorar^ e^ abso-

itil^imente clemenlal. ,Kcalmente, se debe ^^rocu-

r<ii^ rcunir el mayor ntíillcr^^ c3e indi^-i^luo^, estu-

^Iiat•lc^s minttcio,amcnt^^ ^^n cuanto a ctaractei•e:^

cu^^lilaliv^^^, así c^mu, cuant.itativos y}^rr>cc^^^cr a

:^u clasificacibn. f+,'1 e5lucii^^ sistemático ^lcl níin^e-

ro ^1^^ ^•r^,ni^sonla^, cl t i}^<^ <li^ apare^imic^ntu cr^o^7^u-

sbmic^^ en la mc^iosi^, a^í c^>mo el con^^cimiento de

^,^^rc^^^^tc^, dc '.as f^^i^mas, ^>o^ inedio de ci•tlramic:n-

1^^^ ti- hacien^lo uso de ]as técnicas citológicaa y

;;cil ►^ti^•a;, son clcmcnt^^^ dc gra^^ ^^alor quc n^^s

,^yu^l<^n a esco^er 1c,5 mc^lores clones.

Ln la sclecciói^ cl^m^al, c^ue consistc^ cn clc^ir

lc^s rnejores indivi^lu^s a^^^u•tir de tui^^érculos es-

^^^^^;i<]os (tubérculo ^mi^la^ll o por mata uniclac3,

^lcl^c lenel•se cn cucnta ]a posible a^^arición c^e

^nt^tantes ^^tie, c^•iclentemcntc, en cl caso <ie ^^rc-

^^^ntar ^^alor para el culti^^^^. ^cr^in apro^-echa,l^^^.

Cu^^nc^^^ se puecl^u^ emple^u• :o^ ^nétoc^o^ u5aclc^^

cn ]a5 l^lantas ^^r^^^^^i^;<«1^^^ ^^^^r ^^ía selual, cs ^^^o-

,ii^lc cr^ia^• nu^ ^^<^s ^^aii^^tla<ies ^3c iu^ ^.;r^in int^^r^^;.

T^n beneral. ^c j^rc^cura rruzar la^ ^^ai•ic:la^^^s cu-

merciales ^^u^^ ^nej^^r sc conot•c^n cc^n linc^as rriati-

;^^mente hoinucig•ótica^, prc^ducid^i^ E^^^r ^^un5^^n-

^^uinidacl y ^clccci^ín.

F.n cl sc^ti;^au ;;r^i^^^^, u^c^i, I<i^ 1>I^^ni^i^ ^.1^^ i•^.^-

}^ro,^t^cci^^n ^<^zu^^l. l^^s mét^xlos cl^^ nu^jur^i ^ ai•í^u^

conform^^ s^^ tratc cl^^ ^^lantas autd^an^^^s (^^u^^ s<^

rept^^^iu^cn ^^^^r autc^Fc^cunti^iciún). ^il^í^^in^<i^ (f'r-

cuncla^i^ín c^•uz^t^^l^^l ti^ ^lióica^ (E^l^^nt<is c^n ^^u^^ iu^

^^rganos ^^e r.^J^ru^jucrión nu ^c ^^n^^ucnir^u^ cn cl

1111S1T10 ITl(^1V1(^LIU).

h^n el grup^^ ^Ic 2>l^intati aut^^^;amas, sc^ c^nc^icn-

iran la ceb^^cla, cl trib^>, 1^^ a^^cna, cl t^^^ru^^^, l,^ ^^a-

^ata, el li»o, ^^l .^rrc^z, ^^1 ^ui^ante, la judí^^, cl to-

^nate y ^^ro^,yr^^i^i 7^at^ci floru^u ; cl ^^l^ucl^ín, lo^

sur^us y^ alguna5 fc^rin^^s clc U^éiwl ^lulc^^ (Blclilo-

tus) también ^^ucdcn scr incluí^las <^r^ ^^^tc^ ^ru^^u,

7^^tes son prcl>on^lcrantcmcntc aut^S^an^^^^.

Fnirc las al^í^;anlas r^tán rl maíz, c^l ^^^^ntcnu,

los teébolcs, el bir^s<^l, la rctnvlach^i azu^•^^r^^r<^,

;ntichos Frtrtal^^s, al^;tinas gt^amínc<i, ,^n^i^il^^^ ^• I^^

('.u^iup..c^ ilcl arrur ubicniilu.. pur hibriil,i^•iúu ar^ilioíal.
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mayoría de las aivaces, cucurbitáceas, especies

dc^ 13^•^issica^ y hortalizas de raíz.

h:n las plantas dióicas, como más irnportantes,

^^o,?c^mos señalar el ltípulo, el dátil, el cáñamo, la
^^,I^in^ica y el espárrabo.

h'.n el segundo esquema, basado en Hayes e
1 mmer, procuramos mostr ar los métodos segui-

dus para la inejora de estas plantas :

L--Inti^oducción de plantas exóticas.

11.-Sclccciones.

.^^. Selecciones en masa.
1. En plantas autó^amas.
2. En plantas alógamas.
3. h;n plantas dióicas.

I3. Selección genea'.ó^ica.
l. Ln plantas autógamas.
'?. I^n plantas de fecundación cruzada,

sin control artificial de la misma.
3. En líneas de autofecundación con-

trolada, perteneciente a plantas aló-
gamas.

4. En plantas dióicas.
5. En plantas propagadas normalmcn

tc por clones.

I 1 I.-Hihridaciones.

A. t'i^uzamicnl.os en plantas autógamas.
I3. Cruzamientos entre líneas autofecunda-

das y utilización de F^ para producción

comcrcial.

G. Apro^-echatniento de híbridos naturales.

1 V.-Mutaciones.

A, ti'Iutaciones inducidas artíficialmente.
F^. ^^1i^tacíones naturales.

AI;R 1 CULTURA

Esencialmente, en teoría, cualquiera de estos

:nétodos es muy simple y de cada uno haremos

una breve exposición, en la que se pueda mos-

irar el principio en ^que se fundamenta.

Introducción de plantas exóticas : consiste tan

sólo en introducir en un paás una especie o varie-

dad originaria de otro país que posee determina-

das características.

No es propiamente un método de mejora en

toda la acepción de la palabra, pero no hay duda

de que pueden aumentar bastante los rendiniier^-

tos desde el nio^mento que las plantas introduci-

das resultan superiores a las existentes. En este

proceso hay que tener mucho cuidado para que

no sean también introducidas simultáneamente

plantas daizinas extrañas a la rebión, o enferme-
dades desconocidas.

Selección en masa : Este nzétodo es muy sen-

cillo y viene siendo practicado desde hace mu-

cños años por los agricultores. Consiste funda-

mcntalmente en la elección de los mejores indi-

viduos para la propagación de su siiniente. Como

la mejora que 5e obtiene es temporal, debe repe-

tirse todos los años.

Sclección genLalógica : Fn este método se uti-

liza como punto de partida solamente una plan-

ta. Se aíslan individuah^zente plantas de aspecto

prometedor y se multiplican sus tipos tan rápi-

damente como sea posik^le. Es evidente que una

vez obtenida una «línea pura», no es posible me-

jorarla, pero el gran mérito de esta selección co^i-

siste en ais'ar los mejores individuos, dentro de

Uos fases d<^ la me,^a^a Qe «Lupinuen Iwr selecciúu masal.
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A^;It 1 CULTUKA

k^ido al fencíment^ <•c^nt,x^i^1t^ ^x^t^ hcic^ru^i^ lvi^;t^t^
híbrido).

En la técnica que se ha de seguir d^hen ct^nsi-

derat•se ]as si^;uient^s direc^triccs :

a) EstLZdio hrE:^^io y minttcioso dc la^ [lurc^s t^ut^

iian de ser sotnetidas <^ la^ vperacit^nt^^ tlt^ t^n^<t^-
culación o polinización.

b) I^lección de las flor•e5 que pr<^,j^_icen la^ m^i-
yores simientes.

una pobl^ciún

i^t^c^a las línea^

individuos.

I•:n,5u^'u de a^^IxDt^^^'i^íu d^^ so„i^.

heterocigótica ^^ multi^licac des-

puras ohtenidas a partir de eso^

Hibridacitín : f^:l ^hjetivt^ princii^a] c^e esta téc-

nica consiste en reunir^ en un único individuo las

i^uena^ c^ualidades mani^estac^as aisladamente en

utros. Se puede t.ambién utilizar para conducir a

un anmento de variabilidad, o para obtenez^ un

acrec•entamicnto de ^^igo^^, c^ue se snpc^ne es de-

1?nsapo cnmparati^n Ae Produ^^rií^n rntre triKn,c

cl Determinación de la éi^oca normal de I^t fr-
c>randación y de la d>_tración clel períoclo ^iur•anlt^
el cual el estigma e^ rcc^pti^^t^ y lt^s ;r<tnc^5 <^c^ 7x^-
len ^^iables.

d) Empleo tle toc^os l05 in^ trtnnentt^, nece5a-

rios cuyo tipo debe corresl^^onder enteramente a
ias necesidades ciel tral^ajo qtac se ha de realizar.

e) No perjudicar las ^^lantas ^n^is dc lo ytte c^
abso'utamente necesal•it^. Nu eatrac^• las ^^artes
c^ue rodean los ^írbanos reproductore^, u se^i, los
pétalos, glumas, gllmlilla^, ett•., a no ser que sca
}freciso h^cerlo.

f) Procur^ai^ más bien hacer pc^cc^5 cr^izaniien-
tos cnidaciosamente, yuc niucho5 sin cuidadt^.

Inciucción de n^ut^cioncs: Este método, yue
todavía no está per,fectamcnte estudiado, ^JUE^^Ic^
llegat^ a^E^r• re^lmentE^ cle gi•an init^r^^ t^n ^^l
futuro.

Las mutacione^ 1^ucden ^cr C^rtxiuc^icl^ts ^^z^^^^t•i-
^nentalmente. utilizando los siguientes }^rt^ct^^i-
niientos :

a) Acción de la tcmp^ratura (^^aria<•ionc^ I^ru^-
cas).

b) Acción de r^aúiaciun^s (t^ayos X, ultr^teiu-
letas, ultrasonitlos, luz blanca, etc.l.

Son éatos, pues, cn 1•esunlen, los métt^Qlt^^ rn^is

ompleados y qne kl^c^n de la niejora c3c plant^as
una ciencia ,y un arte con cai•acte^•ístit•as }^ro^^ia:.
Ya s^ trate de mejorar ^^:antas en lo^ asix^cit^^
^i^oduccibn, cualidacl, precocid^^d, resistenci^a a ^^n-

fennedades, resistencia a ^icci^lc^ntes ^^egetativu. ,

el^cétera, el mejoeador, ztui^^ a^^^^,yado ^^n ^•icncias
coniplementarias como la I^iolu^ía, t^^taclí^ti^•^i,

fisiología, g:nética, etc., carr^i^^^i much<t^ ^^E^t•E^s cr^
una senda dc ducla y misterio.

Con todo, los resultados obtcnidos hast<t i^t^^^.

pr•incipalmente en el campo ^le ]o^ cere^^les, stm
un estímulo para la investigación y una sc^;uritíacl
para la agricultura, que constanic:^nentc asi^ira ,^

^ele^•^•9on^%lo^.
pr0(^11C1C 117aS y 117eJ(!i'.
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La persecuci^n de los paquidermos en
el corazón de la gran selva africana

Por

LUIS MUÑIZ ANGLlEZ

L^ ► .^ fu,u^ a lu I^u•^^^u ilrl trán.ito ^IPI l^aqui^leru ► ^i.

r^in fle ► ^I ► a, y 1 ► ujz► r^t^^•a r^u NI f^^n^lo ^ eu la .uj^erii-

^^ia, forn ► ab<u^ ^i^► rtr^ ► le Los medios que para caza ►•I ►►

n,ahan Icis na^i^^^^ ^lc^ las ,el^a, africaua;.

H:I f ► ; ► ^^ ►► i^l^r ► uu o^^I^fante j ► is^ ► ba et ► t^ ► uce. iua ► 1-

^^erti^la ► nrntr ^ ►►bre e.,ta bllnd^ ► .al^er:icie v ^aía en

r>1 pri^nrr^^ ^l^^ I^^; fu.u,.

5i ^^^^r ^•a;ualirla^l lograba liberar,e de e^ta ^lifí^il

^ ► ^^,ición v a^-anzar un hoco más, sus ^^atas delautP-

n ► , ^P hun ►líxn r n ^^I ^e^,un^^c ► fosn. sin tener nin^ ►í q

^^nut^^i il ►^ a^ ► uv^^ l^^ ► ra .ulir ^1P1 al ► rieto. ufre ►^iendo ^lr^

^•^t^ ► n ► . ► nrra ^u ^• ►► ^^r^x^, ^ ► toru ►NUtail^^ por la; Flrcha^

^•^^I^^i•a^lu. ^Ir autNU ► unu. im exc.^lPnte blanco a la^

I'I^^i•h. ► : ^^^U•u^ cu•nta^ ^]r^ filu ^le lo, carailorea el a^P-

^•I ► ^,.

l^ti .i^^ri^^^i,^ ri;^.it:KU,n.

I''.^i=lían a ►ín ► ^tr ►^^ mN ► lii^^ u ► u^ arric^5^^^ailu, ^iara

re^lu^•irlo a la impul^^u^^ia y Ilevarlo hacia una ►nur.r-

te it ► evitable. Ilena ^I^, torh ► ra.

Co ►no iJuiPa•r► ^^ur rl ^^a^lui^^lerino no pt ►ede ni tro-

tar ►► i ^alul ► ar, ^i ►w ^jue anda ^ie ►npre a pasos, lo.

natiti^o5 rccurrí:u ► a leaionarle un tendón de la patu.

lo cual dificultabu de consideraci^ín ;u iui^ ►^imientus

^ ha^^ía mt► ^ fú^^il su mnerte.

Par, ► ^•^ti^. ►^u,o^ Pu^pleaban uux cuchilla o bieu un

1 ► ^► c^h^► .

1pro^^e ► ^I ► abau la, hora: del mediodía, cuanilo lo^

^ ► aqui ► I^r ►no. .ae Pn ►^ontrab:► n ^► letar,ra ►los por el c^l^ ►•.

^•ou ► o utr ►i, ,^rP^; cor}► alPnto. ► 1 ►^ la fauna. H;li!^ien^li^

^^ri^^^i^n ►► ei ► tP lu ^ íctima, ^-I cazailor se aproli ►uahx ^^i-

^ili ► .u a;ii, e^paliia;, tuu ► aba P^1 h^clra o c;l cti ►^hill^ ►

^^n amf^a, ui<► nu: y I^^ ^le, ►^ar^;aba con toda ^u fur rza

iin ^,ol^rr, en I. ► j^ala lrosterior más pr^íxima.

La I ► rri^la no ,i^ lin ► itaba al tendón tan ;ólo, .,iu^^

^^ue cuu ►pren ►lía ^^ariati art^ri^► ^ ^^ ^^en^ts ^ ilificultaLa

C8R1 10^ [71(l^'It111NO1^^1^ ^^P ^A V-11'11711fl.

l^n ^^^pecto dr I,t I^ibo^' yur realizai^ I^KC ^uu ► uider^nn5 en rl ^•^n•ar^^n d^• Iti Kran ^rlca :41'r^a^an,^.
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ASRICULTURA

F•t n^auidermn tie dctiica a.r^tual ► uente rn la sel^^a xl lra-I;^u
de árUole, taludnn.

5i el cazac3or tenía la 5uerte de enr•ontrar nn paqui-

der ►no rlormirlo ahro^echaba la o^•a^,ión para cortarl.•

de i!n hacLazo la tro ►n^ta v prorlnr•irle la ►ntlertr^ ^ ► rrr
I : c ►norragia.

I^;1, tií^^u^.Rtt nF; vícrri`nns.

l;ou c5to.ti ^^ruc•^di ►ttiento; lo: nativoe cazaban Ir^^^

^^ur^uirlr,rnur.. r^.n r^uutirlurlN.; prurlenr•iale^; ^ ►ero cr^n

r,l arlveniulienlu rle los árabe; y lu detnanda cun,^-

laute rle tuarl'il ^luc trajeron con,i^o, lus nativos co-

uieuzarun a r^uzar lu, j^acluideru ► o.c ^ ► or c^l interr^, ^le

sns r^olntillr^; ,arle ►nás ^lr^ I^! abtaurluucia de 5u carne,

trocaurlo ^u^ rú^lir^as aruia^ _nur los btteuos ft ►siles

r^tte con^^e^tlían rlr, sus tn ► e^^os amos.

Atn ► r^air^ lo, árahe, rle:j ► lazaban ex^ ► e^licione^ arma-

rla. en turlas la; rlirecciones. ja ►n^í; de^lir^abun ^rau

inter<^. ltr^r realizar ello^ e^ta: r•ar•r•ría^. Le^ restllta-

ha nn ► r•!^o má; fár•il atemorizar a lo^ nxii^^ris 1 ► ara rYu^^,

a cau ► Itio rlr^ otras ►nercancía_: inferiure=. entre^aran

la; re.^^^rvas a:•tunularla. rle preci^t^lo ŝ colu^illo.^, inte-

re^ánrlo.,e asitt ► ismo 1 ►or la con^rcut^i^tn rlr^ e.^clavos,

r•n^'u ^r^nla resttllaha ltara ello^ un comr^rv•io lttrra-

tivo.

l;uantlo el tloniinio rlc, los árahe^ r^tterlrí autilatlr,,

las ^,ranrlr^^ rP^.<er^•as de marfil en la ^,^ran ^el^a afri-

r'ana liahían ^ido redn^ir3ac a la nada.

E ŝ im^ ► o;ible calr•ttlar r•uánto^ Zrar^tlirlern ► u^ Ilabría;!

-irlo c•ar,arlr^^ anualutr^nte rlarante los afiu.^ rlr^ apr ► ^e^^

rlP r^ar• r•^ntPrr•in. ^tnP^ l:r. P,r`acac Paatlíctica^ r^uN

se han podirlo obtener en los diversos puntos d^^ ex-

1toPtación no ofreccn nin^ana garantía de se^lu•irla^j,

va que no hacen refereucia al^una a la eriad del m^u•-

fil ^onse^uido.

Na decir, no se r^.^ltecifica si lo_; cuhnilloa ex^ ►orta-

rlo, fueron rle uu auirual nnlertu rle poco o si eran

e] producto ^le la a^•tunulacirín rle mn^ha^ rlr^r•arla^

ha1lados en la; alrlra, nativaq.

Pero si .e <•on^i^lr•ra una r•uarta j ► <u•te ^le la r•ifra

total de la e^^iortacirín como procerli^nte rle ani ► n^_!-

les muertos durante aquella r^hoca. Pnerle r•alr•!ll,u•sr

que habrían sir]o muerto^ 3^.(1O0 r3urante el ^ ►erírtrlr ►
quc se extienile rle^rle 1911.i a 1912.

i',\PLOT,1CIr^1\ F;IV GRAN F;ti(;:11.1.

Lo^ nFtr.^^u, Gulrir+rnr„ r^ur• ^,r^ liir•ir^rou r•ar^;o rle

a^nella^ re^;iune., al'rir•ana< f ►,^rnlilirrun ^° Ila.;ta alr'n-

Iarr^u la matanza ^eu^•ral rlc Ir^,, ^^arlnirlr^rnu^^,. 1. ► la-

rea rle adniinistrar r^l ^ ► aí.5 re^^nr,ría rline.nt, v cl ^,ur,-

lo al'ri^•ano, nnuca r•ulti^^arlo liaaa etttunr•e; en forma

^^raír•tir^a, uo ofrer•ía uiu,^tín jiroduclr^ rle ^alr^r.

l.?I tnarfil era, piie,^. el único ^trorln^•to rle r^ur• ^^r ► -

dían echar n ► ano lo^ nur^u ŝ arltnini^tra^lore., v, r•n

consectten^•ia. alr^nl.^rnt! I: ► r^^^l^^tnr•irín r^n ^_•r, ► n e^cal:r.

I.:r uuz ^r• la .elca Prruiilc al Paquidcrn ► o Prucmar .iu .,cr ubjr^l^^
df• Pr'ner^uclón alr;nna.
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Las Compañías no yuedaron reza^adas en esta nue-

va forma de actividad, y así fué como empezó el

5e^nndo período de una terribje matanza.
L7na (]e las Compañías, la de Los Lagos, que ex-

plotaba y ailministraba toda la región en jas proxi-

tnitlailes del la;o Nyasa, equipaba a los cazadores por

(+uenta propia.

5i el solicitante al puesto daba promesa de ser un

buen cazador, la Compatiía le proveía de arma^ y de-

mús enseres neccsarios para la empresa, y lo enviaba

al iuterior con la soja orden de cazar pavjnidr rrno,

con abunrlancia.

La Com^^añía se re^ervaba el derecho de comprar

tudu el marfil obtenido por el eazador a un precio

fija^lu (le anternano, v lue^o le ex^^ortaba a Lon(1re^

^^or precios fabulosos.

}':1 resultado de este proceder despiadado era feícil

(le pr(•ver.

F,n el corto espacio de tres aiios la selva quedó casi
(lespoblada de una esDecie tan valiosa como el pa-

(^ni(lermo.

^NTti UN POSII37.F FXTERD11N10.

Aunqne un tanto tardías, las voces de prot(^sta (le

alnrunos dc los ailtninistradores lo^*raron poner fin a

tan e.j)e('taclllat' IllatanZB.

Fl cultivo de las tierras inteusificado, la tala (le

^,inautescos ^írboles en vastas frondosidadcs y la caza

adecuada sobre variadas especies constituyeron pron-

to un ntedio prudencial de vida, ^ue si (•n un ^trin-

cipio sirvió tan sólo para cubrir las necesida^les más

aprerniantes, ntás tar^le facilitó a cada nativo la sub-

sistcncia sin tuayore^ agobios.

La caza del paquidermo tocaba a su fin con cstc

motivo, siPn^lo lo curioso del caso qne ni siquiera

^e tomaron medidas para impedirla, como en conse-

^'nencia procedía.

T,oS misrnos nativos, eri^idos lue^,o au atentos cen-

tinclas, declaraban gnerra abierta a cual(juiera que

disparase un solo cartucho.

A ellos, (jue en principio se avinieron al extermi-

P^uluidermo► que re;r^•can de lus P^^blados de la selvn unx v(•r,
terminada^: I.r^^ lubores haUitu.rle^.

nio, la reali(lad le.^ hizo ver jue^o (jne ja falta (le

sus especies eran uu presa^io de hantbrc y rniseria.

No dejaban (le calcular que con el cultivo ile su^

tierra^ y la explotacióu (le sus bo^(juea, la vi^la ofre-

cía otra5 perspectiva^, a la par que una ^auna ah«n-

(lante.

De e^ta ntanera, la rliezmada población pa^nidPr-

ma cotnerzó a reprodu(^irse sin hosti^Tación al^,una v

bajo la vi;ilan(^ia estricta ^le .^ns iucansables protec-

tOieS.

i!^L PAQUIDI;K>UT ACTI?At.ntLNTli;.

En 1a actualida^l, el pa^nidermo ofrece wntre lo^

producto> (le la ri(jueza selv^itica ej marl'il de ,us col-

tnijlos y la carn(^ ^](^ sas lomna.

Sin que con,tituva una matan•r,a conto la expue.cla,

los nativos su(•rificau c•I j^a^uidermo cou arre^,lo a

,us nece^i(larles, tenienrlo siem^ire presente la ('ifra

^le producción.

Es (lecir, el pa^ni(jermo (•n la selva es, como ^(^

^liría por e,jemplo, un onimal dc los ^ne en la fami-

lia dej gana(lo ^acnno sirve ile sustento al misnto tiem-

^^o que le avnda en los quehace^re?. princi^talment^^

de la vi^la del carnpo.
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DE ARRENDAMIENTOS RUSTICOS

EL COBRO DE RENTAS
l^^c^r ^ ^1^^2,rcce^ L,^zrcí^z. -^se^(^zc

Abogado

i.o, leciure. ^Ir e.^iu .^evist^i ^ue me ^li.aingiaen con

^u ^^orrespondencia, ceiteradra a cacla publicacióu ^le

an artículo, me anirnan a que en éste, ^ledica^lo anual-

one^ite a facilitar la liquida^^ibn de renta,, 4•ate las

noveilades intro^lucidas por la re^ciente Ley regula^lo-

ra dP lo., arren^lar^iientos, qtir yo Ilamo «privile^ia-

d^^s».

En el Boletín Ufici^il de! f,stcuío corresl^ondiente

al 16 de mayo último se publi^có el Decreto del Mi-

iiisCer•io de A^riciiltura conservando para el trióo los

mismos precios, ^^riinas y condiciones de comercio

^^{t^e el año anterior. En resumen : precio base. ^104

peseta.5 kilo; ^reciu ^le venla ^^ara ^^I ^iru^iuctur, tun^^^

bién por I.ilo, cuatro peseta5 con ^lu^ ^•c^utim^is.

La Circular anu1J ^le AbásCeci^iiientu, .^^^ ^^ul.^li^•^^

en el Bo[etín. O►icial del I] ile junio, fecliadu PI '?9 ^1e

mayo, y la Ley ^lc^ Arrendamieutos Prote^;id^i^., ilr

l:i ^le julio, vió la li^r en el 13u/^etín^ Oficinl ^Ir^l ilía

16 c^el pro^^i^^ ui^^^ y aiio.

Coneerva, ,e^iú^ e5ta5 di,^iosici^nes, el 5ervi^•i^^ wa-

cional del Triao el privilegio ^Ir. ,er el ^íuiai ^^uui-

prador del cereal ti^^o, v res^^ecto al pago ^le ren^a^^,

tampoco este a.rio se autoriza para lo^ conlratus u^^-

teriore^ al 1 ^le a^;usto ^le 194'^. eu que ^.e publi^^,ó la
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Lev ile '^3 ^Ic jnlio del nti,n ►u año, la eutreaa en e^-

pecie ilc la rcnta con^-enida, sicndo, pur el contrariu,

ubli^,atoriu el paco en dineru al precio de^ tasa, sal^o

la re^erva para el consumo del rentista, de la yue

hablarr^ de;pués.

"Cautu r) Uecreto de ^ de mayo cotuu la (:ircular

rlc Abastecimieutu.; de 29 del tnistno mes no rlero^;an,

^inu ilue cunlir ► nau, el Decreto de 24 de octubre dc

19^_', 1 ► ublicailu en el Bolcrtín. Ofirial del 9 de no-

^ ientbre, por cl rjue ^e aclaru e iuterpreta, seg ►ín ^e

^lice r>n el nti.uio, el Decreto-Ley dc 24 de juliu ile

19-1^;. ,uhrr ^ra^u cn ntoue^lu ^le ciu•.;u le^al de rentu^

r,;til ►ula^la; en tri^o.

Ea ► r^l ^e dccíu, después de un 1 ► re^íntbulo «explica-

ti^^o», que «cuando en los contratos de arrendamien-

tu de I'incaa rú^ticas se hubiera pactado que el canuu

arreurlatieio babrú de ^uti.fucer^e prccisamente eu e^-

^recir tri^^o, cl culono quedarú liberado de la obliga-

r•irí q ile lragar, sr^tisfacien.r/o o consignrrrufo en muuc-

ila rle curso le^al el total imhurte rle la; rentas ^cu-

cidaa. e^tablecién^lose la er^ui^alencia al preciu ofi-

cial ►ueutc [ijado al trióo, sin ^lue, pur tautu, ,ean

com^rutables -rer•: ► rgos, priuta; ni bouificaoione.5 de

cla;c alonna».

E^ta disposíciún su^tituyrí a la l)rrlen conjuntu de

lus Mini,terio^ de Anricultura y.lusticia, que publ^icó

cl Kolrrlín Oficial eu '?(1 de jnlio dc 1971.

Cuu uquel I?ecreto rle '?-1 dc octulire de 19^'? se echó

^ ►or t ierra la iuterpretación que a las consignacionea

rle reutu en dinero, pactada: en especie antes de 1942.

había rlado la Sala ^." del '1`ribunal Supreuto, ^rre-

cepto que, ude ► uú^, tenía el efecto retroactivo qne da

a toila, las dispo^iciunes aclaratoria5 la Sentencia de

lu Sala l." del u ► i.^tuo Tribnnal ^le fcaha 24 de mavo

^Ic 19k3, ^e^úu la cual «la^ ili^po^iciones aclaratoria^

bau de eutc.urlr^r.:e public,ula. cuanrlo lo fueron lu^

^rrece^rto, aclaruilu5».

La Circttlar ^lr• .Aba;tecimir^uto, rle °9 rle nta^^u, en

^u artículu l^h aliartado c). ^lice r^uc el ren^tist^► tcn-

drá dcrecbo a percihir r^n U•i^o uquella purte yu.^

nece,ite ^r^ ► ra la reser^a xli ► uentir•ia ^Ic él, fu ►uiliare,

^^ ^cr^^i^Iumhrr ilum;^stica, a razcíu rle 1?Il kilo.; por

^rcr^oua y añu, ^^única ca.^ilirlurl rinc jiuilrán ^irrr•ihir

en e.,pccie de sus arrendatarios».

Se ha sapri ►ni^lu este año el contenirlo del artícu-

lo '? i de la Circular del ai► o anterior, que itnlrouí^ ►
ul culuno la ubliración dr• cntre^ar eu el 5er^ iciu

\aciunal rlel 'I'ri^o e1 restn rlr^ Itt r<>iatn. l^rzclnrla <^ ► L

especie, así cotuo la totalidad del triro disponible.

Uicho Sr>r^^icio certificará, a petición de parte interc-

;arla, la^ rntre^,. ► ^ ^crificaila^ iltn•antP la actual r•^uu-

patia por los arrendatarius que sc encuentrr^n en c!

pre^ente cson.

Sin duda, cou esta suE^resión se I ►a rlueriilu e^^itur

el 1►ueilato que sur^ía al consi^nar,e laa reutas pac-

tada, eu esZ^ecie, en metálico, sin acoinpa ŝar la cr^r-

tificación rlel Ser^ icio, acrcrlitati^^a de la entre,a del

resto de la reuta, simplificaurlu el tema en cl ,cnliilu

de que el rentista sólo puede cobrar en eslrecie la

reser^a alintenticia anics iuilicarlu, y el re.^tu, cn di-

nero, a rarú q rlt ?00 pe^eta^ el quiutal métrico u du^

pesetas el kilu.

Y abora se ^u^cita olra dttrlu. Elusia el l^re.^ente

aito, la reservu pudía ser utilizurla sulameiate l^or lu^

rentistas que tu^iereu ^us cuutralo^, de [echa auterior

al '?3 de juliu de 194Z, cun renta^ lractadas en eape-

cie trigo. Con la redaccióu nue^a rlel apartado c) rlel

artículo 11 rle lu nue^^a (.irculur rle ^lbastecitnientu^

tle Z9 dc tna^•u tíltimu, estitno rlue cl derecho a la

re^erva alcanza u todos lus renlita,, porque no se es-

tablece eacepciúu para q inguuu, y^ es sobratlameute

conocido el j ►rincipio de derechu que dice :« Uondc

la Ley no distingue no ^c rlebe di,ti^uir» :«Ubi lex

uon distiuauit, nec nos rlislinguere debentus» (Sen-

tecia de '? i rle i'ebrero de 19U9).

Se tnaniiene la declaracióu de cusecha; e q ituLre-

^os, conocirlos por C-1, en el urtículu 1`3, y cuutinúa

la reserva alitnenticia para el pruilur•tur ile °5f1 kilus,

^i se constuuen dentro dc la pro^ inciu en tluc se en-

cuentre encla^^arla la finca, y de I_'U kilu^ tun sólo

cuando el cultivador resida fuera del líntile provi ► t-
cial, distinciún ^iu objeto ni justi^icaciún, ^^ mcnos

en atios de cosecha nortnal, pues la 1 ► re^entc ^e ad^er-

tírá al hacer la litluidaciún que nu es tan buena emuu

se suponía a lu•incipios de junio, por recolectar,r ►nu-

ci ► o tri^u reccnidu, eu Castilla l^rincipalmente.

La nuc^^a Le^- rle 15 rle julio, uplicable, ^r•^,ún ^u

artículo l.", u los cuntratos cmnprenrlido^ en la ^Ir^

4 de iuayo de 19-18, .^uscita, en jrritucr tértniuo. la nc-

cesidad de ^ci►alar .u áutbitu ^ ►ara rleducir la^ cun.r^-

cuenciae olrurtwta^.

Sabido es r^ue lo^ cu^ ► trcUus [^rr^tcgidos irrruul ► ic;run

en la le^;i^laciúu cspecial al .er ltublicarla la Le}- ^Ir

'?3 de jnliu rlr 19-12, en cu^°u artículo -1." ^r^ ^Icfinir-

ron, exi^ienilu el concur.u ^imullúneo rle ilo, rcr^ui-

;itos :

1." Renta iuferior a-4(1 qttintale: utétricu^ rle tri^u.

Z.° Gulti^^u directo ^ perSOnaL rlc^arroll^íu^lu^e e)

concepto eu otra Lev po;terior, ^le fccha 18 rle ntar-

zo de 19-14.

En lae di^^ ►usiciones arlicionale.: 1." ^:.'.° ^le la Le^

citaila de 19-1:.^ se asi^;naba la 1«^rn ► in_iciún ^1e e^to^

coniratos. anteriur a.cu fr>cha. jrara cl 3U ilr ..el ►iicm-
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bre de 1948, y antes de llegar tal I'irr, en 4 de mayo

de 1948, se prorrogú su vieencia basta el 3U de sep-

tienii^re de 1y54. A estos y solamente a cstos conira-

tos se re:iere la 1_ey de l^ de julio últiruu, pues los

pusteriores al airu 194^'?, cou renta inlerior a los cua-

renta quintales y culti^^o directo y per^oual, tienen

su rcaulación eu el artículo 6.", párralo 3.", de la

Ley de lI4Z, due dispuue, err relación cun el artícu-

lo Z.° de la Ley de Z^i de junio de 194U, que estos

cuutrutos proteaidoa tendrán un plazo míniiuo de du-

raciúu de tres airos, con dereciro a prórrobas por pe-

ríudus de tres airus, lrasta un ruaxrmo de cuutru pe-

ríodus, al caLu de los cuales podrú el propietariu

arrendar uuevuruente la liuca a quieu luviere por

cunveniente.

Yur tanw, a estus contrutos anteriores al año 194Z

es a lus que úraicarrtertee se aplicará la nueva Ley de

ló de julro, cou prúrrogas, a partir del 1 de octubre

de l^)^4, que, seoun lu cuantía de la reuta, oscilan de

^eis a doce arius, y desde el comieuzo de la prórroaa,

u sea desde el 1 de octubre mencionado, de 19^4, « el

uúuieru de quiutaleá métricos clue sirva de módulo

del canon arrendaticio suirirá un incremeuto anual

ecluivalente al lU por lU0 del actual, lrasta lleáar a

alc^uuar el límite múxirno del Sp por 10U.

Lu ejemplo aclarará lo que la Ley di^poue : Con-

trato anterior al 23 de julio de 194'?, con renta en

especie o en diuero clue se convierte a tri^o por el

procedimiento del artículo 3." de dicba Ley : la ren-

ta que pague este uiw (carnpar3a 19^i-1934^) rto sufre

ittcrentertto algulw.

A partir del ario 19^5 (19^4-19^^} se aumenta la

renla en un 10 por lUp anual, o sea por cada diez

L•anegas, una, para llegar a quince como tope.

Los contratos de ;ecl^a posterior a la Ley de 1942

uo disfrutarán de aumento de renta, porque no es-

tán comprendidus en la Ley de 1^ de julio.

I^;s muy importante destacar que, no obstante los

aurneutos de renta cuncedidos, se re^erca, tanto al

l^ropictario como al colono, el derecho a revisar la

reruct, segtín dispone el artículo 7.° cle la Ley de 15 de

marzu de 1935, revisión que puede resulver mucbos

}^rohlemas donde la rentas, por ►enerosidad de los

prol^ietarios, son i^uales a las fijadas hace ochenta

años. Eu Castilla me conata que existen mucbas, y

l^recisamente en tierras due pertenecen a pequeiios

propietarios, que son a los que corresponden esos

contratos de arren^lamiento privile ►iados.

Con la revisiún de rentas se podrá evitar el absur-

do económico de que 1'incas (en las Vasconaadas, ca-

seríos) próximas a núcleos urbanos, pero que no sun

solares ni se les pu^^den aplicar otrac excepciones. va-

lorados cn más de un millón de pesetas, }ia^uen 1.^i11U

de renta; y en tuda Castilla, huertas que sulisl'acen

500 pcsetas de rentu, dan l^rroiiuceiones a los c•uluuo^

de más de ^U.U00 pescias.

La nueva Ley, en ^u urtículu L", ratilica el d^,rc-

clro del propieturiu a perc•ibir los aunu^^ntos de con-

tribución y demá, inrpuc^stus o servicios rlue le^;u;-

tncute se hayan declarado o.^e declareu repercnli-

bles.

^ntre estas relierc•usione^, aplicables a todus lu^

contratos de arrendainir^uto, prrotegidos u no, se en-

cuentra la cuota de Seguros Sociales, siempre a car-

^o del coluno, según el artículo 3." del .Realarneutu

de '36 de mayo de 1943 (K. (^. del ll de junio) y Le^^

última del Caiastro, de 20 de diciernbrc ^le 195'.?, en

^u artículo 7."

Esta Ley últiinaruente citada dice eu el urenciu^^•i-

do ^u•tículo ^.° qtte «los arren^ladot•e:^ de [iucas rús-

ticas tendrán derecho a repercutir sobre los arreu-

datarioa la contribuciún currespondiente a la clifc^-

rencia entre el cartort arrerulaticio y la riqueza impu-

niblc y la cuota o recarbo a5irnado lrara Seguros Su-

ciale^.

Ya dijimos eu el artículu correspondieute, ul cobro

dc rentas en 19ŝ3 que nu es posible cunocer el al-

cance y espíritu de tal precepio ,in tener cn curntu

córno ha venido licluidíindose la contribuciún terri-

torial rústica, de acuerdo con lo preceptuadu eu la

Ley de 23 de marzo dc 1906 y Reglamento de 23 de

octubre de 1913, artículo '?S.

Searín el artículu 4^." de este Reglamentu, la cuu-

tribución rústica pe,a sobre una ridueza inrponihle

cornpuesta de dos lacture^ : renta lír^uicla (l^ropictu-

rio) y beneficio de cultivo, cun riquera pecuaria

(arrendatario), y esta contribución {;lubrrl la paga

siempre el duerio de la 1•inca, auntlne lu t^^u^a arren-

dada, porque se lo impone, para mayor courudidad

del fisco, el ariículo ^3 ^lcl misrno cuerpo le^al.

La eontribueión, dnc antes se dividía cu rií.;licu y

pecuaria, quedó unificada, v, por tanto, cn a^luellas

fincas que están arreudadas, el prupietario adelauta

^los contribuciones : lu que correspoude u la rcnta

líquida (que e.^ la .5uya) y la de^l benefi^•iu dc cultivu

y pecuaria (que e• la del colono). Yor esto, si q duda

al^una, la Lev dc Li ^le nrarzo de 1935, en sn artícu-

lu 13, apartado 8.", ul re^;ular los arrendarr ‚ ierriu^

rií,ticos iuipuso a los colonos la obli^;ación de }iu^ar

la contribucióu correspondicnte al beneficio de cul-

tivo, y posteriormente, sin dero^ar, en qri opiniSn,

tan básico precepto, la Ley de Reforma Tributaria

de 16 de diciembre de 199^0, en su artículo B•°, fijó

un tope (sin duda para contener la alarma c}ue pro-
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dujera la elr..vación la elevación de los líquidos impo-

nibles en cun,tante aumento) para que en ni.►igún. caso

el propietario satisficiere a su costa más del 20 por

l0U de la re^tta percibida en concepto de cuntribu-

ción, pabando el rrsio el colono, repitiendo el cou-

cepto el Decretu de 1] de enero de 1946.

i.a Ley del Catastru, de 20 dr. diciembrc de l95`l,

dice en ,u artículo i.° lo mismu qae cl 13, aparta-

do !1.°, de la de 15 dc niarzo de 1935, o sr a tlue el

hen^'ficio de cultivo, ne.gucio dcl arrentlaturio extrañu

al tlnr^tiu de Ia (inca, lta dr ,upurtar t•I paro de ^u

t•untribuciún, lo miano tjue el coluno ba de pechar

t'on la cuuta de lo, tie^uroti sucialt•^, por :er el r^m-

pre^ario luhoral.

h;l ^^canon arrcudaticiu» t^cnicautr,nte nu puctle ser

otru tlur la ^^renta lí^luid^rn asignada por el l:ata^tru

a la finca, segtín el artícnlu ^." clr.l Kehlamento de

23 tIN uctuhre de 1913. ^ a qur nu puedP interpretar-

kc t•otuo ^^rr^nta contractnal». lntesto que si se hubie-

ra i^ucridu .^ignificar tal renta cumo base del cómpuio

para una dift,tencia .P hubiera empleado esta locu-

ción ^le «r^•nta contrartual,^- más técnica y clara, sien-

do I^í^i. n, darla Ia .i,tem:ítica de esta clase de leye^-

^ptc la difrrencia a^lut• ..e^ refiere el mencionado ar-

tírulo ^.^ ^ca Ia tlu^• f•xi.^te entrr la renta líquida y

la riyiic-za impuniblt•. yur e ŝ !a que coustituye pre-

^•i^anu•ttte el h^^nefic•i.tt d^^ ^•ttltirn.

{+;n rc.^umen- ^,;Ir, artícitlo ;.°, a mi mudo de ver,

nu I^ai•N otra ^•u:x ilue pune^r eu primer plano y re-

cor^l^.tr ^I nattiral ^ jurídicu rtltartado ^." del artícu-

^0 13 ^^^• ^a Lr^ clr 193:i.

(;i^tno ^•I prcci^u ha^r ^lel trihu ^•^ i^nal cste aíw

al fijadu paru el anterior, do^ pe^etas el kilo, la rPte-

ta I;t t^a!sarán I^^. colunu^ crn^ la mitad de lu< quinia-

(e5 tnt^tricus e^tipuladus, yue^ el Servicio ^^acional se

lo^ pa^a a cllo^ a^,(1'? pehr.tas cada nnidad.

f.a Lc^ de Fiacieudas Lucales, de 3 ^e dieiembre

de 195'r^, recarha lu contribución terrilurial rúslica eu

^rau pruporcitín E^ara rubu.aecer las entr.ca, arcas mu-

nicipalrs. hatu^ auuientos ltau de repcrcutir tumirién

^obre lo, coluuo, r,n la parte y proN^n•ciún curres-

^runclientc al hr•ncl^iciu dN^ cultivo.

La, Uilrutaciunc; I'ruvinciales pneden recarear lu,

^^rodnctus de! t•antpu ^ áanadel'O^, entre otros, hasta

uu 3 pur 1110 cle .•u ^ alur. Sabcmus que al^;uuu,, como

la de tialamanca„ puntlcra^lamente rr^ida, no apura

Itasta el límite la auturizacitín (sobre e^tu hr tle vul-

ver en otro artículo), bra^^anilu ,olamente las bem-

bras en el ganudo levemeute, y asignando cuuta, lte-

^^ueñas a cada faneóa de brano; pero esios tributos

íntegramente sun a car^o del colono, que es quieu

obtiene los beneficius.

Para terminar. re•curdetnu^ ijue e q cl (ioley.ín Ofi-

cri^al del 4 de marro dr 19^8 se puhlicó rl I)ecrcto ^le

6 dc I•cbrero dcl tnismo a ‚u, referente a fa repercu-

,ión de cuntribnt•ione, sobre los colonu^, imponientlu

al pro^tietario la obli^ación de notificar por escrito al

arrendatario la cautidad ^lue ^^^tr tlebe pagar y la

^•au^u tlt• ello. h;l coluno. dentru de lu^ trcinta días

:inuientr^^ a la nutificacicín r^t•rita. ^Irherá conuuticar

al prupietario si adinitc o nu Ia ohli^aciún de pa^;u.

iuterpretándose su ^ilencio comu «ace^itación tácita»,

v la fulta de pagu podrá dar ht^ar al r jerciciu dt' la

at•ción de desahucio.

•Codo c.^tu e^ prec•i,u lener en cucnta para actu lan

^^encillu como pa^ar una re•nta lihrrtuc^nte e^tiFtitla-

^la... antt^^.
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INFORMACIO^CS

Comercio y regulación d e productos agropecvarios

Campaña chacinera 1954-55

En el Boletín Oficial del día 30
de julio de 1y54 aparece una Or-
den del Ministerio de Agricultura
en virtud de la cual se regulariza
la campaña chacinera próxima,
manifestando que seguirá en vi-
:;or la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1953. con las
rnodificaciones siguientes :

a) l.a próxima campaña cha-
cinera empezará el I de octubre
próxirno y terminará le 30 de sep-
tiembre de 1955.

b) l.as mataderos industriales.
industrias chacineras, carnicerías.
tocinerías y salchicherías autoriza-
das por la Dirección General de
Ganadería que dispongan de fri-

^oríficos podrán sacrificar cerdos
durante todo el año. Las industrias
dedicacaes a las referidas activida-
caes yue no dispo:lgan de instala-
ciones frigoríficas, solamente po-

drán sacrificar cerdos desde el I
de octubre próximo hasta el i i de
marzo de 1955.

^) I.a renovación de la tempo-
rad.; I')54-55, de acuerdo con lo
..e establece la Orden de este ;^9i-

nisterio de 15 de ^ulio de 1952 y
artículo 2." de la de 27 de julio de

1953, sólo tendrán que solicitarlo
ias industrias autorizadas por la
l^irección General de Ganadería
que no posean frigoríñco, las que
lo solicitarán de las (efaturas Pro-
vinciales de Ganadería antes del

1 de septiembre próximo. Las in-
dustrias provistas de frigorífico se

considerarán renovadas automáti-
carnente su autorización para la
próxima campaña.

d) Q u e d a tenninantemente
prohibida en la fabricación de em-

butidos el empleo de carne de
otras especies distintas de las de
cerdo v vacuno, considerándose
como fraud^ la ^ulneración de es-
ta disposición.

e) Los )efes provinciales de
Ganadería y los Veterinarios titu-
lares, en virtud de lo que dispone
para estos últimos el art. 30 del
Decrato de Gobernación de Z7 de
noviembre de 1953, serán respon-
sables del cumplimiento de lo dis-
puesto en la presente C ►rden y en
la de 27 de julio dc 1953.

f) El incumplímiento de lo dis-
puesto en la presente Orden y en
la Orden de este Ministerio de 27
de julio de 1953, será considerado
como actos clandestinos y sancio-
nado como tales, excepto cuando
se trate de la vulneración del apar-
tado d! de la presente Orden. que
recogido en el Código Penal se
pasará el tanto de culpa al f uzga-
do correspondiente.

Molfiuración del grano pro-
cedente de reservas de

consumo

En el Boletín Oficial del Estado
de fecha 26 de julio de 1954 se in-
serta una Orden del Ministerio de
Agricultura en relación con el epí-
grafe y cuya parte dispositiva es
como sigue :

A partir de la fecha de publi-
cación de la presente Orden, el
precio máximo que los fabricantes
de harinas podrán percibir por
quintal métrico de grano moltura-
do a los agrictatores con destino
a sus reservas de consumo será el
de 2^ pesetas, al que hay q^-,e aña-

dir las ocl2o pesetas del canur co-
mercial del_ Servicio Naciunal del
irigo„ por lo que resultará un pre

c.io máximo de 31 pesetas quirrtal
métrico, teniendo los aQr-icultores
derecho a retirar de las fábricas la
harina y subproductos de m^^line
ría y quedando a favor de las in-
dustriales los restos de limpia.

Precios máximos que po-
drán percibir los molinos

maquileros para la moltu-

roción de granos

I~^u el óoletín Of icia! del Estado

del día 2 de julio de 1954 se pu-
blica una Orden del Ministerio de
Agricultura, de I del mismo mes,
por la que se dispone que a par-
tir de la fecha de publicación de
la presente Orden, los precios má-
ximos que por quintal métrico po-
drán percibir los molineros maqui-
leros aor la molturación de <,ra-
nos s, rán los si^,r;ienies :

Pesefas

I rigo. . . . . . I 7.50
Centeno . . . . . . . . . . . . . . . . I 3 , 50
C,ereales para piensos ... I ^,00
Leguminosas ... .. 10,00

Los anteriores precios se ente+^
derán para aquellas molturaciones
que se efectúen en grano fino, ob-
teniendo harinas completas.

Para aquellos cereales y legumi-
nosas de pienso cuya molturación
se lleve a cabo en aparatos tritu-
radores o por rnedio de piedras.
pero efectuando solamente una li-
g?ra trituración. sin obtener hari-
nas, dichos precios máximos su-
frirán un descuento del 20 por 100.
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Reunión en París de los Ministros
europeos de Agricultura

5c^ ha celebradu en Yarí^, del

6 al LI1 ili^ juliu, la reuniún de Mi-
nistru,; europeo, ^le Aáricultura

para examinar la propuesta del

Comité Interinu que no^nbró la
Conl'erencia de Mini^trus de A^ri-
cultura celebra^la eil marzo dr"

19^3, a fiu de estuiliar la unifica-
ción ^fe lo^ mercailu^ agrícolas eu-

ro4^eus.
FI (:umité luterilw trabajó mu-

cbu y bien. La Memoria, lll'dónl-

ficamcute redactada, lleva el áni-

mo al desaliento, pues se ve que,
como resultado de los trabajos, se
ha Ileoado al acuerdo de que se

está eu ile^acucrdo.
5obre tres puntoa principale^

versaba el trabajo del Comité In-

te.rino :
1.^ Yosibles programas que ar-

monizasen las producciones. Se
consiguiese aumento en las rui^-
ma^, expansión en la demanda, es-
pecialmente por la comprensión

de los precios al detalle y cuordi-
nución de las políticas económica^
agrarias de los países europeos.

2.^ Mejora de los intercambios

eomerciales, tendiendo a la elimi-
nación de toda clase de barreras,
incluso arancelarias. 5obre esta

cuestión se oróanizaro^n por el Co-
mité Interino cuatro erupo^s de
trabajo, que ae ocuparon, respec-
tivamente, de cerealea, frutos v
verduras, industrias de la leche e
industrias cárnicas. Dada la dife-
rencia de estos productos entre sí,
se propuso para cada imo de ellos,
en el trabajo del Comité, sulucio-
nes diferentes, pero :,in que r'sta^
]legasen a representar un sentir
unáuime, ni mucho menos; incln-
^o puede decirse que en nina ín
^nip^^ de trabajo se lle^ó a ubte-

ner, ^1na posición definidr^ de ma-
v^ría calificada.

3.° Tipo de ornanismo que de-

bPría llevar a cabo la resolución
de l^; puntos anteriores. Las opi-
niune.; estaban divididas entrc. la

cre^ción de un ur^anismo «ad

hoc» u pa^ar estos estudios y tra-
hajos a la O. F. C.. F. (nficina

Europea de Coordinación Econó-
mica), que. fué ^^xeada en 799.8 cu-

luu la continua^lura ilrl 1'.au \larb
ball v^le la ^lue España uo f^rma

parte.
I)ailu i^u^• la Cunfereo^•ia iba a

^lurar cuatro días, se vió desde el
primer momento que no se podía
avanzar más lejos de lo hecho por
el Comité Interiiio en lo que res-

pecta a los pllntos l.° y 2.^, exis-
tiendo además el cunvencimiento

que sobre ellos babría fácilmente
un acuerdo de declaracicín de
principios y que se reconlendaría
c(ue el orgallismo que 3e encargas^;
clr lus trabajos acoeiese el informe

del Comité Interino como punto
de partida para comenzar sus tra-
bajos. ^ a^í r, ^•oulu queil^"^ hec•ho
efecti^^au^ente rn la filtima nes^ión

plenaria.
5e puede decir qne la reunión

no trató más que de la forma ins-
titucional. Los países partidarios
de que se encaráase del trabajo a

la O. }^;. (:. E. estaban capitanea-
dos por Inalaterra, a la que sP-
guían los tres países escandinavos,
Holanda, Portugal, Suiza, Italia ^
Austria, es decir, tenían mayoría.

T os partidarios de lm or^;:uii^-
mo «ad hoc» estaban vacilantes }
no tan firmes en ^^u a^titud com^,

el utro grupo.

l+;n lo que sí esiaban todo> ^•ol ► -

('ormes es que si se entregabu el
trabaju a sewir a la O. E. C. F.,
España, aunquP no mielnbro de
estP org:^nismo, tendría que par-

ticipar plenamente dentro de la
I1. 1ŝ'. (:. F, en los irabajos de tipo

agrícola. En sentido favorable a

esto sr^ manife^taron varias de ^las

t)elegaciones.
F1 Ministro de Agricult.ura de

Espalia indiccí quo, auncpie nues-
tro país era partidario de un or-

^*ani5mu «ad hoc», sin embar ‚o, y

por espíritu de cuncordia, no se
opondría a la solucicín de que la
n. H;. C. E. continuase los traba-
jo5 del «Pool verde», siempre }'

c^uando Fspaña participase en

aquéllos dentro de Ia O. F. C. F..
en _t^lano de absoluta i^rxaldad con

10^ ^lemás paísee; a falta de estu
tendría qne votar en contra de
rualrTuier utra ^ohlción de inte-

^;ru^•iúu del «l'uul ^r•rcle^^
^i. !?. (:. H.

r.u la

1 ;11IllU la (:onfcrencia de Minis-

1ru; ^le Agricultura tenía carúcter

^liplu ►nático, pur baber sidu con-

vocada por e_I Mini;tru de Asuntos

h^xteriore^ de Francia, los ac•uer-

du^ ^ólu podían tumarse pur una-

niuliilad; lrur con^ihnlieute, .;e v^ió

^fur u^e ll^^^abu a una fórlnula de

curtllrrorrti^u cu Ia uuestión in,ti-

tu^•i+^nal u ;^^ Ir^rruinaba lu (;uul'e-

rencia sin resultado algunu. Vi,to

fo ^•na{ ;e or^;aini•r,ó url ^;rupo de

trabaju que proplv^iese una sulu-

^,i^ln a a^^ua^lla en el a.51^e^+tu in^ti-

tuciuual.

1)ichu ^rupu ^Ir trabaji^ ilejcí de
la^lo ^^L estu^l^io de qn organi,^mo
«ad huc^, y cunce.ntr^í ,us esl'uerzos
en eNtndiar la• cun^liciones que
debían presentar;e al l). E. C. F.
para que, si e;te ur^anismo las
acel^laba, poderle ^•unfiar el pro-
blema de resolver la unificación
de los mercados aarícolas euro-
peas, salvando de esta manera los
reparos de los paíse5 que querían
organismo «ad hoc» , por conside-
rar ^{ue la O. E. C. E, no había
he^bo nada de práctico en el cam-

^po aryrícola de la economía euro-
pea en sus seis años de finu•io-
namiPnto.

5u Ilegcí a la siguiente pro-
puesta :

L^ H^1 Consejo de la 1). H;.
(:. R., que, en. su ranbo ministeriaf
hahia rPUnido siempre a lo^ Mi-
nistru:c de .^lsuntos Exterior^^,, se
convoc•ase dos veces por lo nlenos
al año y que los países miembros
acc•ptaseu que a esas reunionPS dP
carácter aarícola se e,nviasen a lus
Ministros dr Arricultilra v ^Ali-
nlentación.

2^ Que se orhanice un Cumitr^
Ministerial de la Agricultura v la
.A.limentación q u e se rermic^^c^

enantas veces se juz^;ase nec•e^ario.
Que d,icho Cumité ten^a un Co-

mité de Suplentes.
3.° QUP. sP. orñanice lma 5(•c•re-

taria A ‚rícol:I, eon un Direr^tor,

dependi^nte de la Secretaría Ge-
nerzd dF^ !._r (^. F;. (;. F.., }^ ^lu^^ el
nou^hranliPntu de lo^ elem^•ntos
direc•tivu^ de dicha Secretaría se-
rían .;ometidos a la a^irubación del
(`un.^ejo Mini.;terial.

;1." Rn rela^^ión a Fspaña se

a^•ur^ló cp^e <<F;;paña 7^articipará
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plenamcnte en los ^^roccdimientos
a^rícolas previstos en los punios

^^recedentes; se ^leber^í establecer
un acuerdo etttre 1?^patia y la

l). E. C. E. con v i^tas a reglamen-
tar est<t particihacióu y eshecial-

mente en la., +li^.^pos:cione, a tomar
,

^^ara a^segurur tamoit:n sn ^artici-

]^aciún en el ca^o en que otrc,s o_-

ganistnos de la Q^. E. C. E. drbe-

rún ocu^tarse de cue^tiones estu-

^lia+la> p o r los proce^limientns

t^^rícolasn.

Unu (:oiniaión, inte^^ra+la por la
Secretaría ile la Con^ereucia y^m

l^elenaao de Fspaña, c^tedar^í en-
carna+la de someter el asunto al

(.;onsejo de la O. F.. C. E. pzu•u

qne é;te, ^1:^ en con°ortui^1a^l o no.

"Ca^ubién qn^dó explicitamente

t]'c!to ^ue -,i la O. 1^:. C. E. no

aceptaha plenamente la pro^ouesta

^le la Con'ereucia +le Mini^tros ^le

:1^ricultura, e; ^l:'cir, ^i rec'.^araba

la totali^lad +le la ^+ropuesta o par-

te ^le ella, la (;unti^ión, inte^,ra^la

]^or la S^•cretaría y el i1e1^^^'t^lo ile

H;;p.uia, in'orniarú ^le el]o al Go-

bi^^rno de Francia (^^or ser el paí^

Cursillo de maestros
tores en

^;l Niuisterio úe A^ricultura lta

organizailo un cur^illu de tres me-
se^ de duración para ^ormar maes-
tros bode^uero^ y^ viticultores, el
cual ten^lrá luaar en la ^staciún
de Vtticultura y h.uoluáía de Ke-
quena, +lando contien^o el díu 13
de 5el^tiem^re I^rósimu l^ara ter-
minar el 11 ^le ^Licie^;nare.

Yo^lr^ín totnar parte eu r 1 las
pcraona, ^jue lo ^le:ecn, tnayore^
de diecioclto afios v tui^nore^ cle
c u a r e n t a, dernostranilo eu las
prtte^bas de iuoreso que sabeu leer
y e^cribir y^ne conocen las cua-
tro reglas .unilainentales de Arit-

m ^tica.
La eu^^^ñanza es ^!,^ratuita: pero

los ^ct^tos de viaje.,, estancia, li-
bro^, etc., corren a caroo de los
alumuos, ^ i e u^l o obli^atoria lu
asi^te::cia rÍe c^stos a las clases teó-

ricas ^^ pr^:cticas.
I+;l númcro de alumnos se limi-

ta a treinta v cinco, j^re'iri,^ntlo,e

bodegueros y viticul-
Requena

+;eii a_,i^lir u ia, cla,es teúricas co-
mo uyentes los ^Iue obten^an her-
miao ^leÍ Uirector ^le tlicuo l_en-
tro, ,^in ilcrec^to a scr e^aminu^íus.

L a s ^oltcitu^le^, con^^enieitte-

me.ite reinteora^las y e;critas por
^o., interesa^los ^le ^u puf^o y le-
tra, ^le^en tliririirse al lnocuiero
9^irector dc la re^critla f^.staciúu
h a^ t a el día ^^le scl+tien ► bre,
acumltaña+la.^ ^le los si^uiente5 du-
cntneato,, t^nn.^i^^n ^le,^idauiente
reintegrailos : i' a r t i^I a ^Ic naci-
ntieiito, certificatlo nt^^^l:co, certi-
íica^lo +lc bnena con^lucta ^le la
Alcal+lía corre^hon+liente y do^ fu-
toora. ías, latua ŝo caruet.

Lo; a,I^iraute_^ acu^lirán el ^lía
1'3 de sel^tiembre por la matiaua
a la in^lica+la e^tación l^ara ser
exatnina^los.

Lo, a t u nt n o s que sigan con
a^^rovec'^atniento este cttr,illo ten-
clr^íu d_rec'to a ^lu+^ el .^!Iiui^terio
de A^,^ricultitra le^ e^j^i+la el títtt-
lo tle mae;tro horlc^;ncro y viti-

^jue ba convocado la Cun9^+•rcu^,ia),

el que a sn vez convocar<í ^le nne-

vo la Con.erencia ^le Miiri^tro^ de

A^;ricu Itnra.

^l'o+lo esto, renni+lo a lo qne va

he ►uos in^lica^lo sobre loa puntos

l.° y`?.°, fnc^ sonieti^lo a la iíltima

Con`erencia ple•naria y a^^roha^',o
por I;t mi^nia, stt^pen^li:^ndosc la

(;on'erencia ha;ta ver el resalta+lo

de 1 a s ^;estiones cerca tle la

O. E. C. E.

Como com^^nlurio sólu ^lirenw^
que, aunrlne peqneito, se ba da^lo

un ^^aso bacia a^lelante. Crcemos
^Jue la O. 1^;. C, I^:, acehtará las

coudiciones hropuestas y que, por
consiguieute, se babrú crea+lo el

instraruento d ^ trabajo n+^cesario
h^u•a prose^uir lo.; trabajos, que

^erá q ar+luo; y+li icile:, p,^ro no
^lehi€^n+lose jter^ler la e_^lteranza tle

Ilenar en su ^lía a a^•uer^los qae
re^lnn+len <^n brnc(icios para to-
^los.

!u, que ante^ lo .;olicitcu v retín.ui
me.jores condicione^; pero pue-

la Cooaeraci^n `echera
El aincuenta aniver.ario ^le la

Coopcración Lecbera de Ld'orina^e-
díu (rraacia) se celci^rará el ^l tl^•
^e^itiz•tn:^re ]^róxiino. La Cooperu-
tiva ^le llenoi;tvitie, decana tle la;
cooj,crati^^a, normand^t.,, it ► au^u-
rará en e.^ta oca^iótl su nnevo lo-
cal v ^no+lerna instalación, Ilevarla
a cabo meaiant+• la ayrtda tlel plan
de mu+ler•uizaciúii.

Co q e^te motivo, el Sindicato
Fe+L ral ^le Cooperación Lechera
+íe la Ma^,cha or^,auiza una serie
+le manife5taciones v visita^ a fá-
bricas de^tinada.^ a pre^entar lo^
m.i,ní icos rc^,ultados obte^+ido., eu
cincuenta a ii o., ^le cool2eración.
Gran ^^.Zrte +lel tieinpo ^li:^;onible
^e, reser^^arí al turismo : La Ha-
,^^ne y los -^cautila+los tle ]o}3onr^,
la; m.ina; de hitrro ;t^l^murina; de
Dielette, reitnibn uocturtta en el

ctiltor.

en Normandía (Fra^cia)
castil[u ^le ^Tonrla^ill+^, (:Lerbotu•^,
su pnesto y su eslaciún tranaat-

lántica, el mn;eo ^lel Fnerte +1+•

Houle, que lia si^lo inaugurado por
el Yresidente de la Reptíblica, cl

valle ^le Saire, cl Caro de C^aite-
ville, 13aril.•ttr, ^t-^ as.^t-la llou-

gue, las hlaya; del ^lesembarco

alia^lo en 1)-11, Saiut-Lo, Coutan-

ces, Grai^^^ille, A^^rancltes, 1Viont

Saint-il'Iicnel, a.c.

A las ^er,onu, que lo ,ulicit^• q

se les en^ iarán ;^ratnitamente io-

Iletos, foto^;ra^ía; y mal+u de la
re^;iÓit con to^lo, los +latoa nece-

^arios para facilitar la ^articipa-
cióu a csta; manilestaciones. Ui-

rigirse al Secretariat tlu Cinquan-

tenaire, ^le. la Coopcraiion Laitie-

re, Boite I'ostal^•, núin, 1'3, (:ou-
tai^ces (112anclte).
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MI RAN DO AL EXTERIO R
BRASIL PREPARA LA COLONIZACION DE SU TERRITORIO

No vamos a repetir la hazaña
de Pedro Alvarez de Cabral de
descubrir el Brasil. Este uaís
es más o menos por todos cono-
cido y, aun cuando sea con cier-
ta vagucdad, en todas las con-
ciencias de los seres algo ilus-
trados existe una idea de que
el Brasil es un gran país, po-
seedor de unas fabulosas riuuc
zas, tanto minerales como agri-
colas y forestales.

Posee minas de diamantes,
de oro, de manganeso, de hie-
rro, de hulla y otras que aún iro
están exploradas. Produce ca-
cao, café, algodón, caucho, azú-
car, vainilla, arroz, cerea:es, lc-
guminosas, tabaco, naranjas,
plátanos, piñas, c o c o s, uvas,
maderas preciosas, plantas me-
dicinales, productos ganaderos,
etcétera.

Este enorme país, de kilóme-
t r o s cuadrados de superficie
8.550.000 y de ilimitadas posi-
bilidades, se acerca en su po-
blación a los 50 millones de ha-
hitantes, masa demográfica evi-
dentemc:nte exigua para valori-
zar todos los recursos de] fértil
y privilegiado territorio.

L o s Gobiernos brasileños,
conscientes de la necesidad de
aumentar rápidamente la po-
blación activa del país, se han
preocupado de tma política de
inmigración que supliera la fa:-
ta de población y llevara nueva
savia a la existente.

Los organismos que se ocu-
paban de la inmigración y co-
lonización del Brasil estaban
dispersos en diferentes departa-
mentos, como el 1\linisterio de
Asuntos Exteriores (Consejo de
Inspección y Colonización), el
Ministerio de Trabajo (Departa-
mento de Inmigración) y el Mi-
nisterio de Agricultura (Divi-
sión de tierras y colonización).
Hoy estos organismos han sido
suprimidos y sustituídos por un
centro único con sede en el Dis-
trito Federal, con personalidad
jurídica propia y funcionando
dentro del marco del Ministe-

rio de Agricultura : este orga-
nismo es el Instituto Nacional
de Colonización e Inmi^ración.

La función del nuevo Institu-
to es : a), promover la selección,
entrada, distribución y asenta-
micnto de los inmi^rantes en el
territor•io hrasileño, y b), asistir
y encaminar a los traba.;adores
nacionales emigrantes de una a
otra región y trazar directa o
indirectamente el programa na-
cional de colonización, teniendo
por fin la instalación de inmi-
grantes y el mayor acccso a la
pequeña propiedad agrícola de
los nacionales.

I^a dotación anual para el
I. N. I. C. se acerca a los 200
millones de cruceiros durante
cinco años y dispondrá del pro-
ducto de los bienes que integren
su patrimonio y del cobro del
impuesto de inmigración, ade-
más de las dotaciones, legaclos y
subvenciones que pucda recibir
de entidades ptíhlicas y pri-
vadas.

La administración del L N.
I. C. se confía a una dirección
e,jecutiva, asistida por un Con-
sejo consultivo y por un Conse-
jo fiscal o de administración.

La dirección consta de tres
miembros, elegidos por el Pre-
sidente de la República : Presi-
dente, Director técnico y Direc-
tor tesorero. E1 Coiisejo constil-
tivo está constituído por ocho
miembros, nombrados en comi-
sión y propuestos por los Mi-
nisterios de Agricu'.tura, Justi-
cia, Trabajo y Asuntos Exterio-
res, Banco del Brasil ,y Confc-
deración rural brasileña.

A1 Consejo fiscal de cinco
miembros, también en comi-
sión, se le conceden las mismas
atribuciones que a 1os Consejos
fiscales (administraciónl de las
sociedades anónimas, y su cons-
titución estará propuesta por el
Ministerio de Hacienda, el Ban-
co del Brasil y, en cotr^untc,
por los Estados federales y otras
entirlades de derecho atíbli^•.^
que hayan hecho donaciones su-

p^riores a 25 millones de cru-
ceiros.

Para la instalación del Ir,sti-
tuto se autorizó a] Gobicrno fe-
deral a abrir un crédito de 20
millones de cruceiros.

La creación del nuevo Insti-
tuto constituye un esfucrzo ufi-
cial para suprimir todas la, c.i-
ficultades y obstáculos que se
oponían a una buena pol ítica
emigratoria y para protegc^r ^,1
emigrante extranjero, ofrecién-
dole condicioncs de viabilidad
y éxito económico y, al mi-,aiu
tiempo, para llevar a cabo una
eficaz política dc colonizaciún
interior con fines a la ext^lota-
ción racional de las riquczas ^^a-
turales dcl vasto suclo y prúcíi-
go subsuelo del país.

Esta nueva fase de la políti-
ca de emigración y de colo^iiza-
ción en I3rasil cstá dominada
por un sc^ntido de las realidades
que hace suponer un trabaju
útil y fecundo. E1 nuevo InstP-
tuto, por su calidad de persona
juridica independiente, pucdc
realizar acuerd^s _v contratos
con los Estados y Municipios,
lo que le permite tener en ma-
no una buena utilización de lo^
poderes y recursos de quc dis-
pone para podcr rcalizar un es-
fuerzo racional quc tienda a po-
blar aquellas regiones más fa-
vorables al trabajo agríco'a por
s u s condiciones climáticas y
agrológicas.

En esta ordenación puede lle-
var paralelamente a cabo la
protección al emi:;rante extran-
jero y el asentamiento dcl na-
cional ,y buscar la finalidad de
convivencia entre ambos, que
se transformará en cooperación
para explotar la ticrra fértil ,y
elevar el nivel de vida dc^ tocío^s
los trabajadores rurales y ciu-
dadanos, que es c'. fin primor-
dial de toda colonización bien
entendida.

LA POLITICA AGRARIA EN
CUBA

La política agraria en Cuba
de poco tiempo a esta parte ha
tomado un carácter dinámico
debido al esfuerzo del Ministe-
rio de Agricultura de la n.^ción
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para desperiar una cuiiciencia
agrícola en el país que ayude a
los esftierzos del Gobierno en la
dirección de una mejora de las
condiciones de producción de la
Isla.

Entre las diversas medidas
recientemente tomadas, aparte
de la reorganización de los ser-
vicios dependientes del Minis-
terio, se cuenta la organización
de una prol^abanda eficaz cul-
minada en exposiciones, con-
cursos, conferencias, etc.

En el terreno de defensa de
la producción, merec^n citarse
la resolución de la crisis azuca-
rera de la zafra anterior y la
estabilización de los precios y
tonelaje de las zafras de azúcar
venideras ; la defensa de la ga-
nadería contra la fiebre aftosa ;
la estabilización de la industri^
tabaquera con precios mínimos
para los agricultores, así como
también la protección al cultivo
del café.

La superproducción de maíz
ha sido absorbida por la prepa-
ración de piensos nacionales pa-
ra la avicultura, la que garanti-
za un precio remunerador para
el productor de maíz.

La organización del «Plan de
Mecanización agrícola General
f3atista» - en plena marcha -
proporcionará a los agriculto-
res modestos, a precios razona-
bles, los servicios de la maqui-
naria modcrna a fin de aumen-
tar los rendimientos y reba:jar
los precios de coste. E1 Ministe-
rio de Agricultura adquirió pa-
ra este fin im millar de máqui-
nas de diversos tipos, que ya es-
tán funcionando en los campos
cubanos.

En cl terreno de la enseñan-
za agrícola se han reorganizado
las Escuelas Provinciales d e
Agricultura y se han creado las
Juntas Econó^nicas qtze tienen
por fin la formación de una ju-
ventud agrícola idónea. Para la
infancia rural se han intensifi-
cado los servicios de los clubs
5-C y]a mujer campesina est^i
atendida por el Servicio de Su-
peración Rural Femenina, cuyo
fin es la me.jora de la vida fami-
liar en el bohío.

A^dos plantas presta de mo-
mento atención el AZinisterio de

Agricultura cubano : al cultivo
del kenaf y al cultivo del arroz.

La fibra del kenaf, que se
consideró como un sustitutivo
del yute. puede ser una verda-
dera competidora de esta plan-
ta. En Cuba, donde la exporta-
ción de azúcar necesita una
gran cantidad de sacos, tiene
tma colosal' importancia produ-
cir en el país una fibra que eli-
mine la importación del yute.
Pero el plan cubano es más am-
bicioso ; pretende producir fibra
para sus propias nccesidades y
para surtir a Estados Unidos ,y
Canadá, lo que representaría un
ingreso de más de 200 millones
de dólares.

Por otra parte, la pro^ducción
de esta fibra para surtir a los
mercados citados supondría el
dedicar al cultivo de kenaf una
superficie relativamente exten-
sa, el consumo de ^ran número
de jornales, lo que equilibraría
las condiciones laborales cam-
pesinas y la creación de una in-
dustria de la fibra que absorb2-
ría una buena cantida^d de ma-
no de obra.

El estado actual de la experi-
mentación de este cultivo pre-
senta las mejores perspectivas,
y en lo que se refiere a la fase
agríco'a, todo parece resuelto.
Se han obtenido mejores varie-
dades, se ha fi.jado más exacta-
mente la época de la siembra y
se han definido todas las part,i-
cularidades de su cultivo, los
terrcnos más adecuados, la ma-
quinaria para las labores, los
medios de defensa c^ntra pla-
gas, etc. No obstante, lo conse-
guido, se continíia traba_jando
para producir variedades de ma-
yor t•endimiento y de más re-
sistencia a la antracnosis, única
enfermedad de verdadera im-
portancia que suele atacar al
kenaf.

En cuanto a la obtención de
la fibra, se ensa,yan los tres clá-
sicos métodos de obtención : el
químico, el enriado (macera-
ción ) y el mecánico, así como
las posibilidades de combinar-
los.

E1 cultivo del arroz es otro de
los que retiene la atención del
Ministerio de Agricultura. E1
arroz es el plato nacional cuba-

no y es el cereal consumido por
las clases más humildes del
país, ya so'_o, ya mezclado con
judías, carne, bacalao, etc. El
consumo de arroz para todos
los usos se eleva en Cuba a sie-
te millones de quintales al a15o,
según datos del año 1950 (más
del doble de la producción es-
pañola).

La producción nacional de
arroz es insuficicnte - u n o s
700.000 quintales -, teniendo
que importar el resto de Esta-
dos Unidos (Texas y Arkansas).
Las provincias de mayor pru-
ducción de arroz de la Isla son
Oriente y Camag►ey. Las zonas
de Manzanillo y Bayamo son
las de mayores rendimientos y
en 1as que se utilizan los traba-
jos dc cult.ivo ap:icando las téc-
nicas más avanzadas.

Para cubrir las necesidades
del país se deberían cultivar en
Cuba alrededor de 1?5.000 hec-
táreas, lo que aseguraría la vi-
da de unas 50.000 familias, y
como la población aumenta, el
cultivo del arroz tiene mercado
asegurado en la Isla, sin contar
con las posibilidades-dados los
buenos rendimientos que se oh-
tienen por hectárea-de conver-
tirs^ en nación exportadora dc
arroz.

La actuación de los Servicios
del Ministerio de Agricultura
ha conseguido en estos dos íi'.-
timos años aumentar la pro^.fuc-
ción de arroz hasta los dos mi-
llones de quintales, y se espcra
que con las mcdidas protecto-
ras que se preparan llegar a ele-
var la producción en tiempo rc-
lat.ivamente corto a un nivel
próximo a las necesidades del
país.

PROVTDUS
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Se acabaron las du-
das sobre si el aceite
que Vd. da a su ga-
nado tiene o no las
viíaminas "A" y "D"
que sus animales
necesiian tanio.

EXIJA SIEMPRE LA GARANTIA DE NUESTRA MARCA

ACEITE C®NCENTRAD® DE HIGADO DE BACALAO
• MAS VITAMINAS CON MENOS DINERO •

PREPARADO POR:

A. J. C R V Z v C íA. S. E N C. ,
Primeroa preparadorea de vitamina "A" y "D" en Eapaña

APARTADO, 89 - PALENCIA Rsçuuo D. G. Caaederfa Pl°

LA AVEMINA NO SE VENDE A GRANEL
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Las abejas y la
La fecundación cruzada dc

todas las flores se realiza por
medio del viento o por los insec-
tos. Según Zander, en un 20 por
ciento de las flores se verifica la
fecundación por el viento, mien-
tras que en la mayoría son los
insectos los que se encargan de
'.a polinización.

Entre las plantas cuyas flores
se polinizan por el viento, tene-
mos bramíneas, cereales, coní-
feras, árboles forestales, cáña-
mo, lúpulo y otras. Las flores de
estas plantas suelen ser nume-
rosas y pequeñas.

F.n el gruno de pla^tas cuti-as
flores son polinizadas por los
insectos están los árboles fru-
tales cuyas ftores sun grandes,
coloreadas ,y olorosas, cuj-os ca-
racteres son motivo de atracció^
de l^s insectos.

La cxistencia de insectos en
la época de floración es, pues,
necesaria para que se realice la
polinización, ya que la ma , oría
de ]as especies ^e árboles fruta-
les son autoestériles. Esta auto-
esterilidad obli^a a realizar las
plantaciones de frutales con va-
rias especies.

Diferentes exper^encias han
demostrado la utilidad de las
abejas y otros insectos en la pro-
ducción de frutas, y las di^eren-
tes pub^icaciones sohre fruticul-
tura están llenas de ejemplos.

El alemán Zander puso dos
ramos de la varie;3ad de peral
«Nueva Poiteau» c.on unas cua-
trocientas flores en un saco al
acceso de las abejas, y en otro.
dentro de una gasa que imped:a
la visita de celes. En el primer
caso logró 33 frutos y en el se-
gtmdo no obtuvo ninguno. En
otras experiencias puso el mis-
mo investigador dos ramos de
una variedad de manzano de
unas 200 flores en aná'ogas con-
diciones que en la experiencia
anterior, y obtuvo en el primer
caso 14 frutos, y en el segundo,
sólo un fruto.

En América, Hénderson al-
canzó en una plantación de ce-
rezas sin abejas 340 quintales
de frutas, y con abe_jas, 1.040.

También en América, Hcn-

genética vegetal
drikson obtuvo en una planta-
cicín clc ciruelas sin abejas 344
tonel^^^las de frutas, y con abe-
jas, ^15?. En una l^^lantacion de
cerezos lo^ró el mismo inves-
tiga^dor si,1 abc^as ] i tonela^aas,
y con al e.'as, ^^2 toncla^das.

A_leinás de los árbo:es fruta-
les, son títiles las abejas en los
otros casos en que la polinizz-
ción ticne lugar l;or los insec-
tcs, y en colza es conoei^do el
aunrento dc producción de se-
millas con cl em^lco de abe^as
cn ^a época de floración.

En Cali^ornia hay apiculto-
res que a1^^uilan colmcnas a los
agricu^tores que descan aumen-
tar el rendimiento dc: sus culli-
^os. y c11o no sólo cn lo relativo
a frutales. si ^o que también se
han obteni^lo c^^^ I^^lvis resulta-
dos sor^ren^dcntes al consc^;uir
in^rcmcntar la nroducción de
semilla de alfalfa en pra^aeras
rrovistas dc colmenas.

I o^ tr^?ra'os mod^rnos dc mc-
'ora dc rlantas exigen una ser'_e
de cruzarnientos con ob^eto de
obte ^er una nueva planta que
retína 1<^s bucnas cualiaades de
dos o m_ís plantas.

F.stos cruzamientos se reali-
?an en mu^t^os casos con la ma-
no: t^^ero esto supone tma pér-
di^a de tiem"^o, y, adem:ís, el
nízmcro de cruzamicntos ctne se
^wede re^lizar no es muy gran-
de. Con ohiet^ de poder rea'izar
m^^^ c•ri^^^am^entns sc han cons-
tru^^l^ al^ino^ anaratos que
rea?izan e^tc traba^o v c^ue se
denominan «abe;as artificialesv.

II Salón Int^rnac^^nal de Maquinaria lechera
De1 3 al 1I de noviembre .lel

presente año se celebrará en París,
en el Parque de Exposición de las
Puer^as de VersalLs, el ll Salón
Internacional de ^!laqttinaria Le-
chera.

A esta exposición especializada

acudirá toda clase de maquinaria

para los d:versos tipos de instala-

ciones lecheras. así como los pro-

ductos y sumin^stros utilizados por
las industrias de la leche.

A1 mismo tiempo v en el mismo
1ti^ar se celehrará el IX Sa^ón In-
ternacional de Maquinaria para
Embotellar.

Toda clase de información pue-
de obtenerse del comisario ^eneral
de esta Muestra Internacional, la
rual está dom:ciliada en París, ca-
lle de Luis-le Grand, 28.

Como sabemos, la poliniza-
ción de muchas flores en la na-
turaleza se realiza por distintos
insectos, y entre ellos son las
abejas de los que más contribu
yen a esta operación.

Como ya se ha dicho, desdc
hace tiempo es práctica corrien-
te entre los frtiticultores la cíc
]levar a sus plantaciones de ár-
holes frutales, durante la época
de floración, algunas colmenas
para efcctuar la polinización de
sus flores. y los resultados ob-
tcnidos son magníficos.

La observación de este fenó-
meno ha llevado a la idea de
utilizar las abe^as en los ti•aba-
ios de nolinización. E1 problema
se re^luce a poner algunos de
estos insectos en tm local cerra-
do con las plantas que queramos
h^ol in izar.

Existen diferentes modelos de
c^imaras o recinientes de cristal
o de ^asa donde se realiza esta
oneración aue se emnlean en el
Trlstituto de :^Te^cra de Plantas
Hortíco'as, de VVa^enin^en.

Al visitar los insectos las dis-
ti^t^s flnres, contribuven a la
nolinización de las mismas y,
colno consecuencia. al aumento
dc obtención de frutos y de se-
m.illas. En al^unos casos. no
nhstante. nue^e ser per^udicial
la nresencia de insectos durante
la floración. como suce^e en la
nroducción de neninos de in-
^•erna^lcro, en que los insectos
cnntrihnven a ]a formación de
semi^las en los frutos, mientras
nue 1a fa'ta ,'e los mismos ori^i-
na fri^tos n^rteno^cnésicos, sin
semillas, que se pagan mejor en
el mercado.
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Las fitohormonas en fruticultura
Los estudios de bialogía frutal

han demostrado que el polen y los
óvulos sumin_stran las auxinas que
estimulan el crecimiento del fru-

to ; de aquí hay un paso a aplicar
auxinas artificiales que originan
frutos, y ello sin que haya habido
una real fecund.ación y, por tan-
to, sin que los frutos tengan semi-
llas, cosa que pasa, naturalmente,
en algunas especies, como las

uvas, naranjas, higos, árbol del

pan, etc.

Con las auxinas se han resuelto
ya algunos problemas de fruticul-
tura, siendo un ejemplo tí ^ico el
de la producción de piñas de
América, cuya distribución anual
de la maduración de forma natu-
ral no sigue a la demanda del mer-
cado de fruta fresca del hemisfe-
rio Norte ; de este mod.o las épo-
cas de mayor fructificación en
Africa son de enero a abril y de
mayo a julio, con un mín^mo en
noviembre y diciembre, cuando
precisamente es en Navidad cuan-
do habría más dema.nda.

En este caso, la pulverización
con ácido naftalenacético, con un
oasto mín^mo de 60 grs./Ha., es-
timula la floracicín dos meses des-
pués, con lo cual se consigue cier-
ta regulación en la distribución
anual de cosechas.

Otros frutos, en los aue las auxi-
nas tienen ya una aplicac?cín co-
mercial, son los tomates y frutos

d.e n°r^ta, para ;m-^edir s>> ra•aa ;
la c»tabaza y oepino, nara favore-
cer l.a formación c1e flores femeni-
nas ; en el tomate, de nuevo con-
trarrestar la insuficiente poliniza-
ción y acelerar la maduración con
pulverizaciones de ésteres etílicos
y metílicos ; a^^mento del tamaño
de los fresone, tratando los frutos

., . ,
jóvenes con áctao mnol-:- ^a_rico;
aumento del tamaño de las uvas
y formación de rac'_tnos compactos
mediante tratamiento con ácido
paraclorofenoxia.cético ; adelanto

de la madurez de los higos en
un mes, los cuales se pueden for-
tnar sin caprificación con el em-
pleo del ácido antes citado ; se-
me^ante efecto de adelantar la
precocidad y aumentar al tamaño
se consigue con el 2-4-5-T sobre

los albaricoques y con el 2-4-5-TP
sobre las peras Williams.

lmportante es la aplicación de
las auxinas para impedir las apur-
gas^, intensas de los frutales; y as^,
el 2,4D, conocido herbicida, tiene
acción sobre manzanas y agrios,
y el 2-4-S-TP, sobre la caída pre-
matura de las almendras.

Estas rnismos productos se han
empleado para adelantar la madu-
ración de los frutos, bien en la

E1 pie negro
Se nota este año en las s:embras

tardías de Castilla una gran inci-
dencia de esta enfermedad del pie
negro, prod.ucida por la bacter:a
Kacterium fi hyto^hthorum ; se han
vistos parcelas de algunas varieda-
des, especialmente l.^ptodate y
Sergen, con más del 15 por IQO de
r!antas enfermas ; a veces, en una
misma se aprecian tallos etifer-
mos, con su característico marchi-
tamiento y enrollado de hojas, y
otros sanos.

EI agricultor poco puede hacer
por luchar contra esta enfermedad,
salvo arrancar las matas enfermas,
extrayendo también los tubérculos
que existan y quemarlos o ente-
rrarl_os fuera de la parcela.

La már.ima importancia se ha de
dar al empleo de la sem;lla, pues
es por ésta por donde se transmite
y se mantiene la enfermedad en el
camp o, que parece tener una ma-
yor incidencia en años fríos y hú-
medos ; una buena semilla, que ha
sido seleccionada escrupulosamen-
te en el campo, no presenta esta
enfermed.ad, cosa que con fre
cuencia sucede con la de origen
desconocido.

Desgrac:ad.amente, no se pue-
den hacer recomendaciones sobre
variedades, ya que no las hay in-
munes ; en España s° a^-•r°c^a oue
e salgo menos atacada la Palogán.
pero ésta tiene un área muy defini
da de empleo.

Si es ú til que cuando se sospe-
che que la semilla a utilizar tiene
algunos tubérculos enfermos se
siembre enferma, y si su tamaño

planta, como en el caso de higos,
albaricoques, manzanas y peras, o
bien después de Ia recolección,
en limones, cidras y bananas.

Todas y cada una de estas apli-
caciones las estudia Nitchs en la
revata «Fruitsn y los libros sobre
fitohormonas.

Desgraciadamente, en España
son poco conocidos estos produc-
tos e industrialmente no se utili-

zan, que sepamos, más que en los
cultivos tomateros de Canarias y
La Maresma, a completa satisfac-

ción de los usuarios.

de la patata
obliga a partirla, conviene desin-
fectar el cuchillo a cad.a corte, lo
cual se puede hacer con formol,
permanganato o sublimado a de-
terminadas dos^s.

Los agricultores que prodttcen
patata de siembra deben tener cui
dado de sanear bien los terrenos
con zanjas y desagiies, especial-
mente en los bajos, pues es ayuí
dond.e se presenta con mayor gra-
vedad el mal, que aparece apenas

nacidas las plantas.
La patata, debido a su natura-

leza, es el producto agrícola de
consumo que más problemas sa-
nitarios tiene en su cultivo y con-

servación : degeneraciones diver-

sas, pie ne^ro, <<polaina» o rhi-

zoctonia, podredumbre seca, man-
cha de hierro, corazón pardo,
escarabajo, tendencia a absorber
los malos sabores de los insectici-
das y criptogamicidas, etc., todo
se concita contra esta producción,
por otro lado tan costosa, especial-
mente por el precio que impone
un asemilla que pueda garantizar
la ausencia de muchos de esos ma-
les y la alta productividad.
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La producción Y consumo mundiales clua ñgureu ^lestacadamente en la

cxpansión del empleo de fertili-

zantes en los países de reciente
desarrollo, en que, sobre todo, se
6a venido prestando principal
atención a los abonos nitroñena-

dos, ya que no se saca el debido
partido de éstos en muchas zonas
a causa de tma deficiencia de
fos^atos en el suelo. Este ^ran
anmento relativo y en potencia

en la demanda de abonos fosfa-

tados en los países de nuevo des-
arrollo quizá pueda ser compen-
sado en cierL^ medida por nna

redneción relativa en el empleo

de fos^atos en los países de ncci-
dente. F.xisten indicios de clue la
proporción de anhídrido fosfóri-
co con relación al nitrógenu en
los abonos anlicados en algunu:<
países que cuentan con una a^,ri-
cultura muy desarrollada podría

redncirse algo sin nerjuicio apre-
ciahle. Sin embar^o, tal reduc-
ción resultaría más factible au-
mentando la, cantidades de nitró-
^;eno empleado en lugar de redu-
cir las de fosfato.

I os aumentos totales calculados
en- la producci.ón v constzmo mun-

dialcs de (crtilizarztes a lo largn
del trienio 1950-51 a 1953-54 son :
para producción :^, 30 por 100 ;

P^^O,, 14 por 700; I^_•fl, 24 por
100 ; y para consumo : N, 28 por

l00 ; P^O.^, 14 por 100 ; K,^, 24

por 100. Al parecer, no cxiste su-
ficiente razón para dudar Rue ta•
les aumentos prosigan, quizá in•
cluso en mavor proporrión. Te-

niendo en cuenta la tendencia a

una mayor prndncción de alimen-
tos, qne se manifiesta sobre tudo

en (lriente, pucde esperarse que

el etnpleo de fertilizantPC Pn las

re^,iones densatnente pobladas e

insuficientemente m^tridas aumen-

te cada vez con mavor celcrirlad.

PUPdP, tP.t]P,1'SP, lina idea de la enor-

me magnitud de la demanda p^r-
tencial de abonos en renionta con
una agricultura no tan evolucio-
nada considerando las si,uiente^
cifras para la proporciórz actual

cle consumo de fertilizantes (en
toneladas métrica5 por cada mil
hectáreas de tierra agrícola), tan-

to en tierras cultivadas ^^mo en
praderas y pastizales permaneutes
en diferentes regiones o países ^

de fertilizantes

La 1^'. A. O. ha publicado, cn

marzo de este A[l0, un trabajo

documentado sohre la prodt^c-

ción y consumo mundiales de fer-

tilizantes durante 1953.

ne. su lectura se deduce dtte el
aum^nto ^eneral v pro^resivo en
la fahricación y emnleo de abe-

noa comereiales, que con tanta
evidencia sP ha manitestado en
ca^i todo el mnndo durante los
tíltimos at3os, se mantuvo e in-

cluse se inerementó en lo, atius

qne aRní se analizan.

Si bien al,unos de los airmen-
tos maís notables se manifiestan
en naíses de recie^^te desarrollo,

especialmente cn e1 Oriente, don-
de el empleo de fertilizantes has-
ta ahora ha sido prácticamente
inai^,nifcante, los naíses de Oeci-
dente con una a,^riculttn•a muy
dcsarrollada, en du^tde los abonos
se han venido empleando en gran
e^cala durantc muchos años, con-
timían asimismo sirviéndose de
los fertilizantes en proporciones
cada vez mayores, y a ellos les

cortrsponde ]a mayor parte deí
aumento anual en el consttmo
mnndial de nitró^eno, anhídrido
foscórico y potasa.

La prnducción mundial conzbi-

►zadn de nitró^eno (N), anhídrida

fos!'órico (P_0_,) y potasa (K,0) en
1951-52 fué de 15.368 millares dc
toneladas métricas (MTM), lo que
sttpone un aumento del 7,6 por
100 con respecto a 1950-51, com-
parado con la estimación del 4,5

por l00 de 1952. La cifra corres-

pondiente para el corzsumo n►.urz-

dial total es de 14.558 millares de

toneladas métricas en 1951-52, au-

mento del 5,7 por 100 con res-
pecto a 1950-51, en comparación
con la estimación preliminar del

5,0 por 100 de 1952.

La estimación preliminar para
la producción en 1952-53 de ele-
mentos fertilizantes (nitrógeno,
ácido fosfórico y potasa en con-
junto) es de 16.406 MTM, cifra
que refleja un aumento del 6,7
por 100 .^nbre la de 1951-52, y pa-

ra el r,onsurno de 15.735 millares
de toneladas métricas, con un au-

mento del 8,1 por 100. Los pro-

nósticos pnra 1953 - 54 indican

nuevos aumeutos en la protlvc-

ción y con^nmo (\T, P..O; )• K-0

en conitmto) de 6,6 y 5,9 por 1O(1.

respectivamente.

EI reitró^eno arroja la mayur

pronorc^óu v m á s firm^mente

manten^da del anmento annal:

produccicín : 1951-52, ll.2 por
100 ; 1952-53, 7,8 por 100 ; 1953-
54, 8.'? por 100. Consumo : 1951-
52, 7,7 por 100; 1952-53, ll,l por
100 ; 1953-54, 6,6 por 100.

Las cifras para la potasa son li-

geramente in!'eriores a las del ni-
tró;eno : prodncrión : 1951 - 52.

9,7 por 100 ; 1952-53, 10 por 100 ;

1953-54, 4,6 por 100. Consumo ^
1951-52, 10,5 por 100; 1952-53,
6,8 por 100; 1953-54, 5,3 por 100.

El anhídrido fosfórico refleja

una buena recuperación desde el
retroceso ocasionado por las re-
cientes restricciones impuestas a
la producción como consecuencia
de la escasez mundial de azufre :
producción : 1951 - 52, 3,4 por
100 ; 1952-53, 3,3 por 100 ; 1953-
54, 7,1 por 100. Consumo : 1951-
52, 0,7 por 100; 1952-53, 6,9 por
100; 1953-54, 5,9 por 100,

La provisión de abonos fosfa-

tados quizá siga siendo el factor
crucial en relación con tma ulte-
rior expansión general en el em-
pleo de fertilizantes. A pesar de
que el suministro de azufre lia
mejorado, el margen de la ofer-
ta soUre la demanda sigue siendo
escaso y la situación futura apa-
rece precaria. En diversas partes
del mundo prosiguen con las ac-

tividades encáminadas a un uso
más amplio de otros materiales
fuente de azufre (por ejcmplo,
piritas, residuos industriales, ye-
so) y a la producción de abonos
que contenoan anbídrido fosfóri-

co soluble en agua y en solucio-
nes cítricas por procesos que no
exijan ácido sulfúrico. Parece
probable que los abonos fosfata-
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Europa ( lccidental
hatado^ Unidos ..

América dcl Sur
Asi:t ... .
.laprín
Africa
Ilceanía _

Cotno resultallo del desarroUo
alcanzado por los pro;;ramas de
divulnación y demostración para
enseliar a lo, a^^ricultore; el en^-
pleo de los abonos, qne han elu-
prendirlo los Gohiernos de mllchc^s

de los Países dc reciente desarro-
Ilo con la asistencia técl^ica de or-
^=anismos hilaterales e internacio-
nales, tinede es^lerarse nne el a;ri-

cnltor adcrniera nna concienci:t

cada vez má; clara d'^l valor dr
los fertilizantes, llor lo rine est^
enorrne demanda potenc•ial se irá
hac^enrlo e°f'ctiva.

F,n lo One sc reriere a nn Fnturo
II1n7P,lllat0, lOS IIR-eTSp^ tllallr'S V

n NZ o,, sl o

13,4 17,6 20,4
2,9 4,4 3,2
^,2 0,3 0,1
0,8 0,0 I),2
60,R 37,2 21,7
0.'^ 0,'? -
^),l 1,2 0,1

proyecto ele quc se iu^urm^(, en-
caminados a la ampliacicín de^ las
fábricas existente^ de abonos y a
la construcción de otras nar.vs:;.
así como a fomentar la ex^rlot::-

ción Ile laa rr,servas naturale^ (le
matr^rias lirinla,, señuramelite ba^-
tarán para sati^^acer esta crecicu-
te clemanrla futura ; pero. con Pl
tiempo, será necesaria una rxllall-
sión nlucho mayor de la l,lodur.-

ción, en la ciral la instalaci(>n de
fábrir.l; de nitró^,eno en zoml, en

que s^^ rli^pon ^ de nn snrninisUo
de ener^^ía barata está llamada a
desem^leñar nn papel de capital
importancia.

Nuevas variedades suizas de cerea-
les y patatas

Tlcsrle llace varios años se i^u-

blican re_ularmente en muctlo^

países lista, de variedade• d^

^lanta.q anrícola, recomendadct^ti

para .Irjuéllos, l^e--tro de estas

lista^ se ercnentran las distin-

tas variedar]es naciollale., y e^x-

tranjeras que han darlo mejores

resnltallos en diferentes eaperien-

cias rcalizada= y, nor tunto, ofre-

cen la garantía de máxinta pro-

ducción para los distintos a^ri-

cultores de calla ^^aís.

La ]ista suiza de variedades de

cereales está formada, eu su ;ran

mayoría, nor variedades naciooa-

les produci(ia^ en ,us dos centros

oficiale; d_^ '7.tn•iclt-Oerlikon v de

Lausntzne-MoutPalul,r y por va-

rieda^les extranjeras.

1!;n Sniza no hay ñenctistas par-

ticulare^, v todas las variedade.5

de cereales Itacionales han ^ido

produci(las en los dos centros an-

te, indicados.

Los dos centros O6('lales rjne

producen nnevas varicdades de

cereale^ no se encarñan de la

multiplicación de las mismas

esta labor está encomendada a

}•
1 <+

Socieda+l su"za de semilla^ (Scll-

^^^eizerischer Sa^tzncLtverlland).

La última li^ta suiza de csrea-

le^ ha sido publi^ada por la 50-

ciedar] de s^•rni1las el 4 de se^l-

tiemhre de 1953, y la indicamos ^(

continuación.

La lista de variedades de ^Iata-

tas e^tú fonnada sólo de varieda-

des e^tranjeras, ya que todavía

uo existe ninguna variedad nacio-

nal ^ en Suiza. La última lista lta

sido publicada por el centro Ilc:

Zurich-Oerlikon el 6 de enero de

e;te alio, y lu indicamo; tatnbic^n

a continuación :

Listrc de variedn.cles de c•erea-

/.es.-Centeno de otoño : ], Wi1•r.-

wiler; 2, Nothenbrunner; 3, Yet-

kuser.

Centeno ri e primavera : 1.

Berna.

"Crigo de otozio : l, Probus; 2.

M^nt Calme 245; 3, Mont (:ultue

268; 4, Mont Calme XYI[; ;'i,

I'lantahof; 6, Barbu du "Cron-

chet: 7, Salto (hara el snr de

Suiza); 8, Rotheabrunner; 9,

i3isnacl ► ter.

Tri^o dc primavera : I, Nu-

ron ; 2, Licllti.

Maíces : l, Obcrkulmer^l^ot-

k o r n; 2, Biittig^Rotkorn ; 3,

Hiisler/Rotkorn ; 4, Elsenc^^cr-

Meisskern ; S, Heue^^ - ^^Ucis,-

korn ; 6, Wartenseer-Weisskorn ;

7, Altñold-Rotkorn ;

Weisskorn.
8, Guzrer-

Cebada.a de otoño : ^l, Riniker;

2, Ar^;ovia M: 3, Saleltl; 4, Gcm-

blonx 45fi.

Cebada., dc primavera : 1, Isa-

ria ; 2, Kenia ; 3, Fre ja ; 4,

Ilerta.

Avenas : l, Brune de Mont

Calme: 2, Adliker; 3, Fli'min^=-

trene; 4., Fl:imin^arolrl: 5, Gol-

rlreneu Ii; 6, Sonnenha"er IT: i.

Minor; 8, Soldanelle; 9, 13is-

nachter ; 10, Sirins Il.

l,ista cle^ vcrrieclacles cle patn-

tns.--'1'empranas : 1, Saskia ; '?.

Sirtema ; 3, Friihbote ; 1, h:erste-

lin^,; 2, Ideual.

Semitemprana, : 4, Bona ; 5.

.l acobi ; 6, 1 ir^enta : 7, Weltwun-

der; 8, Arran Banner; 9, l^,rd-

áol+l; 3, Bintje; 4, Biilmt^ nllcr-

fruhestc Ge.lbc.

Tardías: 10, Sabina; 5, (;enti-

tifolia,
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V IÑEDO

Se espera una cosecha superior

a la precedente en Granada, T e-

ruel, Toledo, Ciudad Real, Cáce-

res y Las Palmas.
Igual, sensiblemente, en Sevilla,

Murcia, Logroño, Palencia y Se-

govia.
Inferior, en Tarragona. En Ba-

dajoz se cogerá menos fruto de lo
esperado.

El viñedo, a primeros de este
mes, tenía buen aspecto en Cá-
diz, Córdoba, Málaga, Granada,
Murc^a. Tarragona, Zaragoza y
Burgos (rihera del Duero). Vege-
tan las cenas norma^mente en Ala-
va, Lugo, Avila y Baleares.

Han recuperado el retraso, re-
basando las depres'ones vegetati-
vas anteriores, grac^as al tiempo
favorable, en Sev^lla, Teruel, Na-
varra, Pontevedra (donde sufrió el

perjuicio de Iluvias excesivas),

Cuenca, Huesca y Valladolid. Hay
mucho fruto a la vista en Córdo-

ba, Má^aaa, A^icante, León y Za-

inora. Buena impresión, respecto
a la cosecha, en Baleares, Lérida,

Guad.a^ajara y Madrid.
Huho a±aques de m^ld^u en

Huelva, Alicante, Castellón (más
que otros años) y Teruel. Se han
seguido tratando las vides en Cá-
diz, Alava, Orense, Pontevedra,
Gerona y Cáceres. Los viñedos de
la Rio;a baja sufrieron pedrisco

P,4TATA

Concluyó to*.almente de sacar-
se la patata temprana en Cádiz,
Sevilla, Má'aga (Sur de la provin-
cia), Granada (de primera época,
en la vega), Murcia, Valencia,
Castellón, Baleares (la de expor-
tación). Gerona, Zaragoza, San-
tander, Coruña, Pontevedra, Sala-
tnanca y Cáceres. Los resultados
han sido buenos en Sev'lla, Mála-
ga, Granada, Murcia, Valencia,
Santander, Pontevedra, Salaman-
ca y Cáceres. En cambio, en Ba-

leares las producciones han sido
medianas. En Castellón hubo muy
buena cosecha y la patata de Mur-
cia se caracteriza este año por su
buena calidad y sanidad. En Gra-
nada, el buen resultado se atribu-
ye a que ha habido agua abundan-
te para el riego.

Continuaba aún el arranque en
Jaén (buena cosecha), Lérida (en
las partes ba'as, con resultados
aceptab^es), Logroño, Navarra (al
Sur de la provincia, con produc-
c^ones normales), Guipúzcoa, As-
turias (la de media estación, con
cosecha inferior a la del año pa-
sad.o). Proseguía también en San-
ta Cruz el arranque de la más tar-
día, con cifras variables de pro-
ducc:ón que, en conjunto, dará
una cosecha igual a la del 53.

Finalizó la p^antación en las zo-
nas altas de Valencia (segunda co-
secha), Lérida (con retraso), Te-
ruel, Logroño, Navarra, Alava y
Burgos. De la tardía, en Avila,
Segovia, C u e n c a, Guadalajara,
í^/I a d r i d, Cáceres, Castellón y
León.

Las patatas de Cádiz e s t á n
des:guales en secano y bien en
regad.ío. En Albacete se labran las
más adelantadas que ofrecen buen
aspecto vegetativo. En Zaragoza
tienen buen aire, a tenor con el
agua de riego, que no escasea.
Mejoró la patata en Teruel res-
pecto al mes anterior y, as_mismo,
la de media estación en Castellón.
Tienen buen aspecto las patatas
de A^ava, Vizcaya, Lugo, Segovia.
Guadalajara y Cuenca. Mejoró en
Santander la de las zonas a!tas,
que tienen por ahora buena vista.
La tardía está mal en Coruña. En
Orense se encuentran mejor que

el mes pasado, pero peor que en
el año 53. Se cree que habrá en
León una cosecha normal. En Va-

lladolid, Málaga, Palencia y Hues-
ca la planta vegeta normalmente.
En Burgos hay a la vista menor
cosecha que en 1953. La tempra-
na de Avila vegeta bien, así como

la de Soria ; en Madrid, la de me-
dia estación.

Labores preparatorias para la
segunda cosecha en .(aén : escar-
das y aporques en Vizcaya. En
Lugo se combaten el mildiu y la
dorí}ora.

REh;^OLACHA

Las provincias de Sevilla, Má-
laga y Granada obtendrán mejo-
res cosechas que en 1953. En la
segunda de estas provincias, se
atr.buye esto a que las plantas na-
cieron mejor, tuvieron menos ene-
m^gos y el agua de riego estuvo
más abundante.

Contrariamente, se cuenta con
cosecha inferior a la pasada en
Teruel, y sensiblemente igual en
Logroño, Huesca y Segovia. En
Soria, los remolachares están aho-
ra mejor oue en 1953 por ^^stas
mismas fechas.

En Jaén hay a la vista una co-
secha esp!éndida y adelantada.

L.a remo^acha vegeta normal-
mente en Cuenca y A^ava. Con
vigor, en 1_eón. L.entamente, en
N^avarra. Sin reponerse del retra-
so, en Astur'as, ori£inado por la
fría primavera.

Ha mejorado mucho es:^a cose-
cha en Vall.adolid, Lérida, León y
Avila. En Zaragoza está deficien-

te, porque nació mal y la pulga la
atosigó en sus primeros tiempos,
así como en Navarra.

Buen aspecto de las parcelas en
Zamora, Sa^amanca. Guadalajara
y Palencia. En Bu.rgos están bien
los regadíos, en los cuales se sem-
bró pronto ; pero, en cambio, las
res:embras y el secano valen po-
co. En Cádiz hay desigualdad en
regad'o y mediana cosecha ei: se-
cano, como es lógico, por lo _noco
que llovió esta pr^mavera.

En Logroño hubo que replantar
bastante en la zona atacada por
los pedriscos y, naturalmente, es-
tas s:embras tardías se incorporan
con dificultad.

Se practican las labores proptas
del tiemro: riegos en Sevilla, es-
cardas en Soria y Cuenca, etc.

FRUTALES

Buenos rendimientos en Palen-
cia, I.érida y Barcelona. En Jaén,
las variedades tempranas dieron
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producción satisfactoria, a base
de fruto muy sano. En Guipúzcoa
hay buena cosecha frutal, auryue
con desigualdad de unas a otras
zonas, por motivo de las heladas
tardías. En Avila, el tieinpo fres-
co a la entrada de verano, favore-
ció el cuajado y el desarrollo, es-
pecialmente de la Fruta de pepita ;
en cambio, es mal año de me'.oco-
tones. En Cáceres se resinti^ron
los frutales un poco por las tem-
peraturas demasiado ba^as de ju-

nio, pero luego se recuperaron.
En delnitiva, el año es bneno.

En Coruña, por la excesiv.t hu-
medad y los vientos, se cayó n^u-
cha fruta, espec:almente de la q+:e
lleva hueso. En Pontevedra. a L•a-
se de rendimientos desigtrales. se
alcanza una cosecha global i»Fe-
rior a la del pasado año. En 13ur-
gos aquellas heladas tardías anu-
laron la cosecha de nueces y c is-
dinuyeron mucho la de los fruta ^
les de pepita respecto al año pre-

cedente. Hubo ataque fuerte de

uarañue!o^,. También en Cuenca
hay mala producción, imputable
a las mismas causas. En Madrid.
los rendimientos que se obtienen
no son satisfactorios.

En Albacete, cosecha escasa de
garrofa, resultando por encima de
la media la de almendra. En Cas-
tellón las cosechas de almendro y
de algarrobo superan a las obte-
nidas en 1953. Los almendros de
la costa granadina ofrecerán una
cosecha muy corta, por las famo-
sas heladas del mes de febrero ;
en la zona alta hay buena cose-
cha. En Baleares, la producción
de almendra es irre^ular e infe-
rior a la del año pasado. Igual
puede decirse de Tarragona, tan-
to para el avellano como para el
almendro. En MálaQa, la cosecha
es irregular y escasa, aunque los
almendros tienen aspecto normal.

La fruta de hueso da rendimien-
tos bajos en Baleares. Por el de-
ficiente cuajado del fruto, en Al-
bacete, a consecuencia del des-
censo de temperatura en mayo,
hay menos cosecha que el año an-
terior de albaricoque, cereza y ci-
ruela. En Murcia, buena cosecha
de fruta de hueso, que alcanza,
además, gran estimación. En Za-
ragoza hubo buena cosecha de ce-
reza y albaricoque. En 1_ugo se

registró desigualdad en a m b a s
producciones. En Logroño, a cau-
sa de las lluvias, coincidentes con
la floración, hubo menor cosecha
de cereza que en 1953. En León,
en cambio, se cogerá más pera y
manzana que en el año anterior.

En I_as Palmas, la platanera
conserva el mismo aspecto que en
el mes anterior, En Santa Cruz se
esp,era cosecha inferior a la nor-
mal, aunque en junio ha hecho
calor, con lo cual se ha restable-
cido la platanera después de los
fríos anteriores, que la dejaron
muy decaída. Continúa la recolec-
ción de la zona media.

Los naranjales de Sevilla, aun-
que han mejorado, se encuentran
peor que en 1953 por estas fechas.
Los agrios de Málaga han reaccio-
nado favorablemente, aunque aún
acusan los efectos de las heladas.
En Castellón, los agrios están peor
que en el 53, por los fríos de este
invierno. 1_a cosecha de agrios en
Alicante será flo^a, por lo defec-
tuoso del cuaje ; se recuperan bas-
tante bien del daño de las hela-
das. En cambio, en Valencia, los
naranjos se reponen con rapidez.
En algunos huertos helados, han
florecido y tiene algo de cosecha.
En el resto, la floración fué buena.

Terminó la recolección de naran-
ja en esta provincia.

VARIOS

El algodón de Cádiz está poco
desarrollado, así como el de Se-
villa. En Castellón no acaba de
recuperar el retraso que le produ-
jo la ciesapacible primavera. En
Lérida muestra un nraQnífico as-
pecto y acentuado vigor, habien-
do mejorado mucho al elevarse la
temperatura tan considerablemen-
te. En Bada'oz hay aumento de
área respecto a la campaña última.

A primeros de julio terminó ei^
Sevilla el arranque del lino, y por
entonces se segaba esta planta en
Granada, obtenién;lose produccio-
nes superiores a las del año ante-
rior. El cáñamo ve^eta perfecta
mente.

Se trasplantan el Sevilla el to-
mate y el pimiento. En Las Pal-
mas están plantando los semille-
ros de tomate. En Santa Cruz, a
finales de junio, aún se recolecta-
ban tomates tardíos para la expor-
tación, y se establecieron los se-
milleros para la próxima cosecha.
Se recolecta tomate de verano,
que se consume en el mercado
local.

Distinciones
Orden Civil del Mérito Agrícola

En el ^+Boletín Oficial,+ del 18 de
julio de 1954 se publican cuatro de-
cretos del Ministerio de Agricultu-
ra con esa misma fecha, en virtud
de los cuales se concede la gran
cruz del Mérito Agrícola a los ex-
celentísimos señores don Cirilo
Cánovas García, don Eladio Aran-
da Heredia, don Ramón Beneyto
Sanchís y don Ramón Guerrero
González.

s w w

En el mismo uBoletín Oficiab> se
publican sendas órdenes del Minis-
terio de Agricultura, en virtud de
las cuales se concede ]a Enco-
mienda de número de la expresada
C►rden a los ilustrísimos señores
don Mariano Cárcer Gómez, don
José Luis Herrera Alonso y don
Manuel Batanero Baseda. Y el in-
greso en la referida Ckden, con la
categoría de Comendador ordina-

rio, a]os señores Henry Ickx, Hen-
ry - François Dupont, Michel I...
Diot C.astagnos y al barón Luiggi
Ricasoli, y a don Luis Gómez
Aranda y Serrano, don Miguel Vi-
lagut Orpi, don Domingo Solís
Ruiz, don José Blanc Musso, don
E d u a r d o Menéndez Rodríguez,
don Juan Antonio Parera Moreno.
don f osé María Navarro Martín,
don Joaquín Fluixá Roselló, don
Julián Isla Núñez, don Sabino
Alonso-Fuello, don Pedro Figue-
roa Regodón y don Ramón Ano-
dón Pintó.

wws

Asimismo se ha concedido en la
mencionada fecha el ingreso en la
referida Orden, con la categoría
Cruz sencilla, a don iuan Bautista
Cebolla Miñana, don iosé Medina
Lasso y don Julio Alma;ano Ga-
Ilardo.
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FF:RIAS Y MERCADOS

En Orense, y a consecuencia de
la época, ha descendido la con-
currencia de ^anado a ferias y

;nercados, as" como el número de
transacciones. l.a tendencia de los
precios, es, en general, sostenida,

excepto en porcino de recría, pa-
ra el que se reg:stró una ligera
alza. Se exportó ganado vacuno a
Barcelona, M a d r i d, Porriño y
Monforte. Hay algunos peque-

ños focos de peste porcina. Er•.
Pontevedra, concurrencia normal
y transacciones en menor número
que el mes anterior, exportándose
menos ganado de abasto de lo
normal. Los precios siguen soste-
nidos y el censo ganadero no ha
tenido variación.

En Santander, la concurrencia
de ganado ha sido normal para el
bovino y escasa para las restaaies
especies. El número de transaccio-
nes fué bastante elevado, tanto en
el ganado de vida como en el de
abasto. Los precios acusan una li-
gera alza en el ganado vacuno,
tanto de leche como de carne, así
como en el porc'no, mantenién-
dose los de las demás especies sin
variación. Se exportó vacuno le-
chero a varias provincias levan-
tinas.

En Guiprízcoa, la concurrencia
ha sido normal durante el pasado
mes en lo referente a las especies
más importantes de la Frovincia.
como son la bovina y la porcina.
L^as transacciones fueron regula-
res, cotizándose en baja las novi-
llas, en alza las terneras, cerdos
cebados y asnos, y sin variación
ias restantes clases de ganado. Ter-
minados los nacimientos en masa
del ganado lanar y finalizada la
época de sacrificio porcino, el cen-
so ganadero se mantiene invaria-
ble.

En León se ha observado, como
tónica general de las ferias y mer-
cados celebrados durante el rnes,
una menor afluencia de ^anado de
todas clases, con escaso número
de transacciones, efectuadas a pre-

cios s:n variación. El ganado pro-
cedió de la provincia, y solo en el
porcino hubo también aportacio-
nes de Coruña, Lugo y Pamplona.

En Zamora, la concurrencia ha
s:do normal, si bien las transaccio-
nes fueron reducidas, siendo no-
toriamente mayor la oferta que la
demanda, manteniéndose sosteni-
dos los precios para el vacuno y

lanar, en tanto que se acentuó la
baja para porcino y caballar. Se
exportaron reses a Valladolid y
Salamanca. En Burgos se celebra-
ron durante el mes los mercados

de costumbre, que se vieron poco
concurridos, aoreciándose s o 1 a-
mente normal concurrencia en cer-
dos de destete. Las transacciones
fueron regulares en número, y los
p r e c i o s denotaron tendencia a
mantenerse, con pequeñas varia-
ciones, respecto a los del mes an-

terior.
En Palencia, normal concurren-

cia de vacuno y porcino y mucha
de caballar, sienc'i^, al contrario,
nula la de lanar y cabrío. Las
transacciones fueron escasas y los
precios, sostenidos para el vacu
no y en baja para las demás espe-
cies concurrentes. El ganado por-
cino y caballar procedió, tanto dc

la provincia como de la de León
y otras limítrofes. El censo gana-
dero permanece sin variación, y el
estado sanitario es satisfactorio.
En Valladolid, concurrencia esca-

sa, excepto para el lanar. Las
transacciones también fueron poco
numerosas, y los precios registra-
dos acusaron ligera tendencia al
alza en terneras, así como en el
Forcino y caballar, mientras que
bajaron para los corderos y el ga-
nado mular. Se exportó bastante
ganado lanar, con destino a las
principales provincias consumido-
rts. EI estado sanitario es bueno.
excepto para el ganado cabrío.

En Teruel se celebraron los mer-
cados habituales en la provincia
y algunas ferias, con normal con-
currencia en las especies vacuna,
lantr, caprina y porcina. Las trans-
acciones se realizaron en buen nú-

mero, a precios sostenidos en to
das las especies, excepto para la
caballar, en la que persiste la ba-
ja. Se ev^,ortcí ganado lantr a Le-
vante. El censo ganadero está en
alza para el ganado lanar, por
vuelta de la trashumancia, tsí co-
mo el porcino por importación y
crías. En Navarra, los mercados
celebrados durante el mes se ca-
racterizaron por una normal con-
currencia, con buen número de
transacciones, realizadas con ten-

dencia a la baja. Se exportó gana-
do a la región aragonesa, funda-
mentalmente vacuno, porcino y
caballar.

En Barcelont, menos concurren-
cia que en el mes anter_or, debido
a estar en plena actividad las fae-
nas agrícolas. A la poca oferta co-
rrespondió una regular demanda,
por lo que las trnasacciones no
fueron elevadas, disminuyendo los
precios del ganado de carne, sin
duda, como reacción ante la me-
nor demanda en los mercados de
consumo, mientras que el ganado
caballar ha experimentado unt li-
gera alza, que se supone de ca-
rácter transitorio. Ante la perspec-
tiva de buena cosecha, se incre-
menta la demanda de ganado de
recría y de engorde. En ^l^arrago-
na, escasa concurrencia y transac-
ciones limitadas, a pesar del sos-
tenimiento de los precios, lo que
es causa, sin duda, de la poca de-
manda. El ganado procedió de la
provincia, así como de Galicia y
Extremadura.

En Ciudad Real se celebraron
los mercados habituales, con bas-
tante concurrencia para todas las
especies y escasas transacciones.
La tendencia de los precios fué
sostenida en vacuno, cabrío y cer-
dos de recría, y en baja para las
demás clases. El censo ganadero
permanece sin variación y el es-
tado sanitario es satisfactorio. En
Cuenca, las transacciones fueron
escasas, reduciéndose a las efec-
tuadas entre particulares o en al-
gún mercado de escasa importan-
cia. Los precios han sido sosteni-
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dos y el censo ganadero ha au-
mentado en el ganado porcino,
por nacimiento. El estado sanita-
rio no pasa de regular.

En Murcia, asistencia normal a
ferias y mercados, con abundan-
cia en la oferta de Qanado lanar y
porcino de recría. La gran salida
de corderos ha ocasionado una ba-
ja en los precios, mientras que és-

tos subieron en el ganado porcino,
por la gran demanda ex^stente,
ante las favorables perspevticas de
la cosecha cerealista. En las de-
más especies permanecen las co-
tizaciones sin variación, excepto
una ligera tendenc.ia a la baja para

el caballar. En Baleares, normal
concurrencia, pero pocas transac-
ciones, con tendencia sostenida de
los precios. El estado sanitar:o de

las diversas especies es bueno, ex-
cepto para el ^orcino. En Caste-
llón, normal concurrencia, aunque
se efectuaron pocas transaccíones
a precios sin variación. En los mer-
cados semana^es de lechones de
Castellón y Segorbe hubo asim=s-

mo normal concurrenc'a y regu-

lar número d.e transacciones, re-
g^strándose precios sin variación.

En Badajoz, normal concurren-

cia para toda c^ase de ganado, con
poco níimero de transacciones y

a cotizaciones sin variación. El
censo ganadero queda sostenido
para todas las especies, excepto
para la lanar, que ha d^sminuído
por sacr:ficio. El estado sanitar^o
es bueno, y la paridera, normal.

En Sevilla, las ferias y mercados
celebrad.os d.urante el mes no han
registrado apenas operaciones co-
merciales, existiendo, por tanto,
una Faralización grande en las
transacciones ganaderas, a pesar
de que la tendencia de los precios
es a la ba'a en todas las especies.

En Almería, normal concurren-
cia de ganado vacuno y escasa de
las demás especies, excepto en la-
nar, que fué regular. La demanda
fué escasa, lebido a la saturac:ón
d.e los mercados de Barcelona y
Valencia, que son a los que nor-
malmente se exporta. La tenden-
cia de las cotizaciones puede cali-
ficarse de baja para todas las es-
pecies. I-fa disminuído el censo pe-
cuario de lanar y cabrío. En Gra-
nada se celebraron los mercados
de costumbre en la provincia, así

como las ferias de Loja y Jerez del
Marquesado, con normal concu-
rrencia para todas las especies y
reducido tiúmero de transacciones,
que se efectuaron a precios soste-
nidos para el bovino y una peque-
ña alza para los corderos. El gana-
do procedió de la provincia, y de
porcino hubo también entradas de

Córdoba, Jaén y Málaga. Se ex-
portó ganado lanar a Valencia y
Barcelona. EI censo ganadero au-
mentó para el porcino y el caba-
Ilar y disminuyó para el lanar y ca-
brío. El estado sanitario es bueno
en vacuno y caballar y regu!ar en
las restantes especies. En Jaén la
concurrencia fué bastante numero-
sa para las distintas espec^es, rea-
lizándose numerosas transacciones

de ganado vacuno, lanar, cabrío y
de cerda, no ocurriendo lo mismo
en el caballar, en que aquéllas fue-
ron escasas. La tendencia de los
prec^os es sostenid.a para bovino,
lanar y porcino, pers^stíendo la ba-
ja para el ganado caballar y lanar
adulto. E1 censo ganadero no ha
st^.frido variación sens^ble y el es-
tado sanitario de la ganadería es
bueno en tod.as la sespecies.

En Las Pa^mas la concurrencia
ha sido normal con res^ ecto a otros

años en la m'sma época, obser-
vándose que las transacciones se
realizaron en buen número a pre-
c^.os en baja para las especies bo-
vina, ovina y caprina. El censo ga-
nadero es sostenido y regular el
estado sanitar^o.

SITUACIÓN DE LOS PASTOS

En F-Iuelva han meiorado mucho
durante los pasados meses, y en
C á d i^ las sraves temr•e-a+uras
mantuvieron a los pastos frescos
en las dehesss. En Córdoba se es-
tán agostando rápidamente, lo que
ocurre también en Málaga y Jaén ;
en cambío, en Granada aun se
mantienen bastante bien.

En Murcia, la ganadería se des-
envuelve en favorables cond'cio-
nes por la abundancia de hierba,
y en Alicante también la situación
es buena.

En Gerona se dió el pr:mer cor-
te a 1a alfalfa y se han s°mhrado
los tréboles con buen rendimiento,
sienáo tamb;én excelente ei as-
pecto de la remo'acha forrajera.
El segundo corte de los alfalfares

en Lérida no ha mostrado lo bue-
no que ten"a cuando se di^^ el pri-
mero, debido a un intenso ataque
de oruga. En Huesca, los pastos
han sido favorecidos oor las pre-
cipitaciones de hace un mes, y en
Zaragoza se mantienen bien, ha-
biéndose terminado el prirner cor-
te de la alfalfa con buen rendi-
m:ento.

En Logroño la situación es me-
jor que la del oasa^?o año. mien-
tras que en Guiptízcoa ocurre lo
conlrario por ei exc^so ae lluvia.

En Santander se empezaron a
segar las praderas b'en abonadas,
estando terminado el apiovecha-
miento del pasto por el t;^^n^xdo
en el campo. El aspecto ^le r^^te es
variable, si b:en predominan los
prados en los que se °spera cose-
cha más b:en escasa. ^-lado uue el
brote no se ver^ñcó con intensi-
dad, debido a fuertes frios de fi-
nes de invierno y princ.^,;ius de
primavera.

En Astur'as están bien las pra-
deras, que mejoraron mucho con
las Iluv^as ^A^ nasado m^s : o^Yc
en la actualidad se precisa una ele-
vación de temperatuva para que
puedan ot^tener una buena cose-
cha. En las provinc as galle^;as c=1
estado de ias praderas es bueno y
la producción s° nuecle con^^^f••-^r
mejor que 1a del pasado año. En
León meioraron mucho, precisán-
dose, r.o obstante, más Iluvias para
que la cosecha de heno sea bueua.

MOVIMIENTo DE PERSONAL
I\G}^:AIi,ROS AGRO\O\IOti

Jr^bilaciones. - 1^. F.rnesto Mcst.rc
Artigt;s.

1^'rillccimzeratos.-D. P'.ugenio Ccmz.í-
1^z dcl Real y Do Mrtnuel Gc^nzálrz
lTontes.

Su.^^ern,umerarios.

Lluch Colomina.

- D. Antonio

Ln^resos.-D. Jns^^ ^9t^ría P^rc_ Sulís

}^ D. Alvaro González C'r.l^^ma.
Dcsti^i_os.-A1 servicio del Cuta.,tro,

D. Emilio Lluch C`olom'.no. A l,i Sc^-

cretaría General Tc^cnica, D. dosL Ga-
Ilego Dínz-:Vloreno.

YLItPPOS AGRICOLAti

Sicperr^.umerario. - t). PecL•c^ I^ioh^^
13arahona.

F.rcedenci.a volunta^ria.-D. Salvact^^r
Sclr^n^ iVlartín.

R.oin.coi^poraciún.-D. Pcrpeluo Gar-
cía Más.
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^^(7TáTgrT^^^ GE TNTFF^.^S
FIJACI0:^1 DE UNIDADES MI-

NIMAS DE CULTIVO

En el Bo^etín Of ic a! del c'ía I6
de jul:o de 1954 s° pub':ca una
Ley, aprobada por las Cortes, en
re_ac:ón co_1 el epí^rafe, y cuya
^arte d.:spos:tiva dice as :

Artícu'o I." El M:n^s'.ro de
Agr'.cu.lura, a propu°s:a del Ser-
vic^o de Co_ic°n:rac'ón Parc^^ar'a,
y prev'oa 'os ia`orm _s de 'as J^-
fa^tras ,^e:o.ióm cas y de 1as Cá-
ma.as Ofic'a'.es S:ndica'es Agra-
r:as ^ro^i.;^cia'^s, s°ña'ará por l^e-
cre`o aproba'.o e:r Coas°;o d; Mi-
na^ros la exte:aión de las rn:c a-
des mín^mas de cu^ti^,o ► en.ro ► e
cada zo.ia o comarca de la pro-
vinc•a, a'.os e^ec;os zr. ve-^^cos en
la nres^nte L^y. Dicha ex ens'ón
será, en secano, la sufic:ente para
que las ':aL•or^s fL.ndam°ata'.es,
util:za_^c'o ^os med'os no°ma^es de.
proc'.ucció,z, pr_e_'a.i lle^a-se a ca-
bo co.^ u_1 re^dim^ n_o sa:_s^ac:o-
r_o, y en craz'.o a^ rega^ío y zo_^as
as^m_lalr'es al m^s:no ^o: su rég:-
men ►e lluv'as, el '.ím^te mín:mo
ve:l ► rá determina►o For el que s°
seña'a como super^icie del hrer.o
fam'1'ar.

Art. 2.° Las ;. arc 'as d.e culti-
,

vo c.e °x:e"s^óa í^ua o i.: ^r^or a
,

la c'.e 'a t.^?:?.ad rrín^ma '.e ic.rá 1'a
co,s^-'erac^ói de cosas indiv^s^-
bles. 1_a div:sión de pred'os de ex-
te_ls ón super:or a'a ►e la uni► ad
mínima de culiivo só'o será vá'.i-
da crando no dé ori^en a parcc-
las de ext°nsión ^nferíor a'a de la
ex^r sac'a unic?ad y cuanc'o la F ar-
c°'a o?a°c°'as infer^ores qre, en
su ca-o, rest^lten ^e la div's:ó_i se
ac'.qu^era:r s^mu^tán amen`e For
F•rop^°.a°^os c'e terrenos co' nc'an-
tr s co ; e^ fin de unirlas a'as que
ya oos^a^1, para ^o°mar de es`e

;mo^.o una ^re-ra ñnca qte ct•bra
e^ mínimo de la un'ds^ I^de cultivo.

De '.a tm:dad mía'ma pod.rán
segregars^, en todo caso, par^elas
sobre las que vaya a efert^•arse
cua'quier género de ediñcación o
constrt.cción perman^nte Trans-
currido un año s^n aue ?sta^ se
inicien, podrán s^r eierc^ta^':,^ ^or
los colindantes los derechos reQu-
lados en el artículo si^uiente. siem-

pre que la edificación no ae. liu-
b:ese comenza►o en el memezto
de ejercitar la acción.

Art. 3.° Cua.ido de a!^;c:na For-
ma se in(r.nja _o prevenic_^> e.l es.a
L^y, :os cae:.os ►e .a^ fir.^as co-
1.^_ a.i^es co.. :as parce as que re-
sul^en ce ex_e_aión _r.f..r:or a la
de la un:c:ad mín_ma c:e cultivo,
t. ncrán el derec_:o de ac.quirir as
z or su jrsto prec:o, de_erminaco
d° co-n^n acterco, y, en su ce:ec-
o. ,o: 'a aw_or:ca ŝ juc c^al. Si

var:os co`.iii ►.a-ites maa:.es_asen en

^gcal t:em^o su vo'.u_^:ad ce ejer-
c.ar el c:er^cho qu^ les co_.cede
^s_e art ct o y no 1Lgare.^ a un
act.^r^.o, será pr^^eric:o entre ellos
s c,ue ft.ere ► ueño d_ la ñ_ica co-
^_ida.lte de m^:^or ex^°as'ó-i. EI

, erecho ate ^•or este ar.í^ulo se
^o-lc^c:e ca_t:cará a'os c^nco a:;o^

^ r a'_' a:-se '.a s^gregac'.ó.i inde-
bida.

Art. 4.° La partic:ón de heren-
c a se rea!izará tenien‚O en cuen-
^a o es_a^leci^ o e.^ e' ar^. 2." de
?a pr^s^ate Ley, aun c n co_i^ra de
'o d's^ues`o oor el tes=a ►.or. A fal-
'a ^e vo'u.n:ad expresa d° és^e o
de co_iven'o e.ztre 'os here►eros,
'a ; arc 1a ind vis'b'e ssrá ad_udi-
cac'.t por '.^citac'ón entr^ 'os cohe-
r°►e°os. Si to-'os °s`.os man^iesta-
s^n su intenc'ón de no co::currir a
'.a '.-_c :ac^5.i, se sacará !a parcela
a ptib'.ica subas`a.

Cranc'o s^ tra`e de diva'ón mo-
tivada por herenc^a o por donación
a favor de heredcros forzosos, no
ro'rá el colindayte e;erci_ar el
derecho que es'-a Ley le coacede
s'n hacer pr^v:ame it una no':'fi-
cac'ón fehac'e:^te acred_tativa de
d^cl-.o pro-:ós`..o. Dura 1te el térmi-
no c'e tre^nta d.ías s:eu'en.es a la

,
zo`^fica-'ó.^ ^^o_rá:a !os inter°sac.o^
a at'ar 'a c'_iti ^s^ó:^ pract^cada o rec-
t'f^car^a, a:rs^á^td.os^ a los pre-
c p' os ►e es' a Ley. Tra:^scurrido
d:cho término sin haber:o efectua-
► o, rodrá el co'.indante ejercitar
los derechos que le concede el ar-
tículo 3.°

Art. 5.° Toda descrpción de
finca rústica deberá conteaer su
med.'da su. erficial con expres'ón
de s' e' cultivo a que está dedica-
►a es de secano o de regadío y

cuando su superñcie sea inferior
al doble de la fijada para la uni-
dad mínima de cultivo, salvo en
e! caso de s^gre^ac:ón a que se
refiere el art. 2.°, 'os No^arios y
Rega:rac.or^s de :a Propi.dad ha-
rá.^ co_is^ar el carácter de uindiv:-

. ,
sib-e».

La inexactitud en la medida su-
perfic^al ► e las fincas inscritas no
pued.e favore^er a la parte que
ocas^o :ó !a falsedad, ni enervará,
po. -o ^an_o, 'os derechos estable-
c` ►.os en la Ley, que podrán ejer-
caarse s`n necesi ►.ad de anular la
:nscrt.pc ón.

Art. 6.° Toaas las cuestiones
judiciales que puedan promov: r-
s^ so^re os ►erechos que en esta
Ley s^ co-^c°►en, se tramaarán
;^or 'as reg'as de 'os Indic:dentes
aat e' Jrzga►o de Prim°ra Ins-
a:ic'a que co-res^o.rda, pud'endo

interpoae:-se !os recursos de a _ela-
c'ó.^ a:^te la Au.dienc:a es_ableci-
os ,,ara es'a clase de juic•os.
Ar^. 7.° Ct.a.l► o el juic:o verse

=o1=r: el ►erecho que coacede el
art. 3." de 'a Ley, el .iuez no ad-
m':irá a trám'te la demanda hasta
qt:e e' co!ind.ante afiance el prec:o
de 'a parc°'a a satisfacción del
^r -gador.

Art. 8.° Se faculta a'os M:n's-
er'os ►e Hac'enda, d: .^LSt:c_a y

'.e A^r:ct:l-rra para que, dentro
de !a esf°ra que 1°s es prop^a, y
a la que afec^a la presente Ley,
pue ►an dictar las normas reg'a-
m^ntar^as Fara su cumplim^ento y
efectividad.

Dac'a en el Pa'ac^o de El Ptrdo

a 15 d° julio de 1^54.^F'rancisco

Fra .co.

CO\STRiJCCTO^ DE ALRERGUES
PARA 1ƒL GA^ADO LANAIt

En el Bolctí7z Of^cinl del 1^1st¢do del

día 35 de julio de 1S)54 s° inserta una
Orden dzl 11in'sterio de A,^ricultura,

cuya parte dispositiva dice lo si-

gu'ente:

1:° La Dirección General de Gana-

dería, a med'.da que se resuelva la in-

clusión en los cen;os de las fincas a
que se refiere el artículo 6.° del De-
creto de 8 de enero de ]954, lo pon-

drá en con^cimiento de la Dirección

General de Agricultura, que, de acuer-
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do con el párrafo 2 v del apartado -1.°^
^le la Orden de este Ministerío de 31

de marzo del corriente afio, y previn
informe del Servicio de Mejora y Dc^

fensa de las Explotaciones Agrícolas,

propondrá a este 1^linisterio, teniendn

en cuenta lo establecido en el artícu-

l0 7.^ del meritado llecreto, el señala-

miento de las fincas a cuyos propie-

tarios deba ordenarse la construcción

de los albergues dc ganado a que se

refi^rc el mismo, en cuya propuesta

se incluirán las características míni-
mas que dichas construcciones debe-

rán reunir y los plazos de ejecución.

2.' Los p^ropietarios afectados si

desean hacer uso del derecho a soli-

citar los auxilios técnicos y económi-

cos que, según los artículos 3:^> y 9:^
del Decreto puede facilitarles el lr.^ti-

tuto Nacional de Colonización, dc'^e-

rán solicitarlos a través del Servicio

de Mejora y Defensa de las Explota-
ciones Agrícolas.

3:^ En el caso de que los propíeta-
rics realicen las construcciones de
albergues mediante hroyecto particu-
lar vendrán obligados a presentarlo,

redactado por técnico competente, en
la Jefatura Agronómica provincial co-

rrespondiente, la que, con su informe.

lo elevará a la Dirección General de
Agricultura para su aprobación, a pro-

puesta del Servicio de Mejora y Dc-
fensa de las Explotaciones Agrícolas.

4.^ La confrontación de las obras,
una vez ultimadas éstas, ,y siempre

c;ue no se hayan aco^`do a los bene-
ticios del Instituto Nacional de Colo-

nización, será realizada por las Jefa-
turas Agronómicas provinciales, que
deberán dar cuenta a la Dirección Ge-

neral de Agricultura indicando si las

obras han sido realizadas en los pla-
zos señalados.

5.^ La Dirección General de Agri-

cuitura, a la vista de los informes que
reciba de las Jefaturas Agronómicas
Provinciales, comunicará a la Direc-
ción General de Ganadería ]as su-

puestas infracciones al cumplimiento

de lo dispuesto en e] Decreto de 8 de
enero del a^io actual, para que por es-
ta ídtima se incoen los expedientes

correspondientcs, de acuerdo con lo
preceptuado en el artículo 10 del ci-
tado Decreto.

6.^ Para el mejor cumplimiento de

lo que en la presertte Urden se dispu-

ne, las Direcciones Generales de Agri-

cultura y de Ganadería cstablecerán

entre ellas la debida colaboración, a

cuyo fin y como elemeuto de enlace

designará este iíltimo Centro directi-
vo un representante en el Setvicio

de Mejora y Defensa de ]as Explota-
ciones Agrícolas.

Yladrid, 1(i de julio de 1954.-Ca^rr.e-
tan^.

'I'RAMITACION DE EXPEDIEN'PES
DE FINCAS MEJORABLES

En e] Bolctín Oficial dcl L'stado d^^l
día L^ de agosto de 195^1 aparece una

Orden del Ministerio de Agricultura,

dando normas para la tramitación de
los expediente:^ de declaración de fin-
cas manifiestamente mejorables, cuya

parte dispositiva es la siguiente:

1^ Cuando, como resultado dc lcs

estudios e informes técnicos corres-

pond'.entes, haya quedado ,justificado,

a juicio del Servicio de 17ejora y De-

fensa de las Exp_otaciones Agrícolas,
la concurrencia en un predio rústico

de las circunstancias a que se refiere
el artículo 2:^ de la Ley de 3 de di-

c:embre de 19:^3, así como la viabili-
dad técnica y económica del plan de

explotación o mejora, se procederá se-

guidamcnte a la incoación del oportu-
no expediente, en el que deberán ser

oídos los propietarios interesados, así

como quienes expresamente lo solici-
taren, acreditando debidamente qu_^
obran fundados en la existencia a su

favor de un interés legítimo, a juicio
de la Administración.

2 ^ Para dar cumplimiento a lo que

preceptúa el artículo anterior, la ini-

ciación del expediente, se anunciará
c^n el Boletíra O.ficial de la provinci^i
en que radique el inmueble, y en el

tablón de anuncios del Ayuntamiento
respectivo, concretando si se refiere a

la totalidad de la finca o a parte de
ella, y advirtiendo que, durante el pla-

zo de treinta días estará de manifiestu
el expediente para que el propietario
,y todas las demás personas que acre-
diten interÉ>s legítimo puedan formu-

lar las alegaciones y aportar las prue-
has que estimen convenientes para la

m^jor defensa de su derecho.

Sin perjuicio de e^ta publicación,

los eYLremos cuntenidos cu la tnlsma
cíeberán notificarse en la forma quc
establece el artículo 19 cíel Regla-
mento de Procedimicnto Administra-
tivo del iVIinisterio de Agricultura, a la
persona o pcrsonas que iigurcn como
titulares del dominio de l^i tinca cn el
Registro de la Propiedad o, en su de-
fecto, a quienes aparezcun como duc-
rios.

3.^ Practicadas las anteriores dili-
gencia; y- examin..^das las aleg<icioncs
aducidas y las pruebas al;ortadas por
los alegantes, e] Servicio emitirá un
informc sobre las reclamaciones for-
^nuladas, rcdactando, ert su c^iso, la
correspondi^^nie propues.ta de declara-
ción de afinca mejorable» así comu
sUbre cada uno de los pronunciamien-

tos que, con arreglo al artículo a^^

de ]a Lc,, dc 3 de diciembre de l^):,3,
deba contcncr el correspondiente ^Dc-
creto por el quc hubiere de haccrse
la referida declaración. Dicho inI-urme
será elcvudo, en unión del expediente,
a la C.omisión de fincas mejorables pa-
ra que, a la vista de lo actuado, pro-
ponga a este Ministerio, en los casos
en que así lo cons:derare procedcnte,
que somet.a a la aprobación dcl Cc^^a: ^

,jo de llinistros el oportuno Decretu
soUre declaración de nfinca rne,jora-
l;le». Dc la prol,uesta que en tal sen-
tido formulc la ( omisión se durá vis-
ta a los interesados que hubieren com-
parecido en el expediente como con-
sccuencia de los llamamientos a yue
se refiere el apartado 2.^ de la presen-
ic Orden ministerial para quc, dcntro
dcl plazo de vcho días- puedan hacer
las nueva^ alegaciones que ccnsideren
convenientes para la mej<^r defcns:^
de su derecho.

4 ^ Transcurrido el término a qu^^
se refiere el anterior apartado, este
Ministerio, si estima procedentc la dc-
claración de afinca mejorable», elevti-
rá las actuaciones en unión de la^
alegnciones presentadas, al Consejo de
illinistrc^s con el informe correspon-
d;ente, s^^m:^tiendo a su aprohaciún rl
oportuno Decreto, mediante el que ha-
ya de formularsc la declaración dc
«tinca mejorahle» y c^n cl que se pun-
tunlicen los pr^nunciamientos rela.^ti-
^^os a los extremos que enumera ^^I
artículo 3.^ de la citada Ley.

Madrid, <3-1 de j ulio de 19^^L-Cavcs-
cn,z^.
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durisd[cci^5n de las Uirecciotte:; Geuera-

leti c^,c J ► untes ^^ del ['afrimonio Forestul

del l^stadu a efectos de la repoblación.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 30 de junio de 1954, por la que

se sefialan las zonas de los montes de

uti:ídad Pública de pertenencía local, en

los cua.es, a efectos de su repoblación,

tendrán jurisdiccíón las Direcciones Ge-

nerales de Montes y del Patrimonio Fo-

restal dei Estado. («B. O.» del 9 de ju-

lio de 1954.1

^rrenda^mieut^n rústicos.

Ley de 15 de julío de 1954, sobre re-

guiación de los arrendamientos rústi-

cos, que se prorrogaron por Ley de 4 de

mayo ^de 1948. («B. O.» del 16 de^ julio

de 1954. )

L`nidadcs mínimas de cultivo.

Ley de 15 de julio de 1954, para la

fijacíón de las unidades mínímas de

cu:tivo. («B, O•» del 16 de julío de 1954.)

Itégimen económico de colonización.

Orden del Mínisterío de Agricultura,

fecha 30 de junío de 1954, por la que

se fija el régimen económicu aplicable

al desarrollo de la co:onización de la

finca llainada San Bernardo, del término

municipal de Vahbona de Dueiro (Va-

lladoad). («B. O. del 11 de julio de

1954. )

L'rórroga de concesiones de producción

de semillas hostóco:a-forra^,,eras y pra-

tenses.

Orden del Mínisterío de Agricultura,

fecha 30 de juuio de 1954, por la que se

prorrogan las concesíones otorgadas a

seís Entidades productoras de semíllas

hortícola-forrajeras y pratenses. («Bole-

tín Oiicial» del 11 de julio de 1954.)

Coloni•r.ación de ínterés nacional.

Decreto del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 25 de junio de 1954, por el

que se dec-ara de alto interés nacional

la co:onización de las zonas regables

por los canales de ambas m•árgenes del

río Bembezar, derivados al pozo de Hor-

nachuelos (Córdoba). («B. O.» del 12 de

julio de 1954.)

Itepoblación fa^resta.l de utIlídad pública.

Decreto del Ministerío de Agricultu-

ra, fecha 25 de junío de 1954, por el

que se declara de utí.idad Pública Y

necesídad y urgencia de la ocupacíón,

a e"ectos de su repoblacíón forestal, de

diferentes fincas del térmíno municipal

de Huetor de Santíllán (Granada). («Bo-
letfn Oficial» del 12 de julío de 1954.)

1'omeuto ^^ producción de la menta pi-

perita eu la provincia de León.

Orden del Minísterio de Agrícultura,

fecha 30 de junio de 1954, por la que

se convoca un concurso para la adju-

dícacíón de las funcíones de fomento

y produccíón de menta piperita en la

província de León. (cB. O.» del 12 de

ju:io de 1954. )

Llbros para Capataces agrícvlas.

En el «Boletín Oficial» del día 18 de

julio de 1954 se publica una resolución

de la Direcc:ón General de Coordina-

ción, Crédito Y Capacitación Agraría res-

pecto al conctuso de libros para la en-

señanza a :os Capataces.

hiquidación de la camP^aña, d'e almendrat.

En el aBO:etín Ofícial» del día 19 de

julío de 1954 se publica la circular nú-

mero 45 sobre liqu:dación de la campa-

fia 1953-54 de almendra y avellana con

destíno a la exportacíón.

Sanciones para colonos del I. N. C.

Orden de 16 de julio da 1954, en vir-

tud de la cual se regula el régimen de

sanciones para los co:onos del Institu-

to Nacional de Colonización. («B. O.»

del 23 de julio de 1954.)

Constrnccióu de albergues para ganaAlo

lanar.

Orden del Ministerio de Agricultura,

de fecha 16 de julio de 1954, comple-

mentaria del Decreto de 8 de enero úl-

timo, en relación con la construccíón

de a:bergues para la re'erida c:ase de

ganado. («B. O.» del 15 de julio de 1954.)

Provlsión de cargos en el Co^nsejo

Superior Agronómico.

Orden del Ministerio de Agricultura,

de fecha 17 de julío de 1954, mediante

la que se aclara una anterior de 25 de

noviembre de 1952, en virtud de la cual

se dictaban normas para la provisión

de cargos eu el Consejo Superior Agro-

nómico. («B. O.» del 25 de julio de

1954. )

Ordenanzas para los Colegios Provincia.

les Veterinarías.

Orden del Mínísterio de Agrículttu•a,

de fecha 8 de julio de 1964, aprobando

las Ordenanzas por las cuales se han

de regir profesionalmente en lo suce-

sívo el Consejo General y los Colegios

Provinciales de Veterinaria. (uB. O.» del

25 de julío de 1954.)

Molturaeión dc „ranu prucedeirte

dc rescrv.ls.

Orden del Ministerio de Agrícultura,

de fecha 21 de julio de 1954, en vírtud

de la cual se fija el precio máximo que

pueden percibir los fabricantes de ha-

rinas por la moituración del grano pro-

cedente de las reservas de consumo.

(«B. O.» del 26 de julio de 1954. )

Necesídatl de oeupación para repoblaciól>I
forestal.

Decreto del Mínisterio de Agricultu-

ra, de fecha 2 de juao de 1954, en vir-

tud del cual se declaran de utilidad

públíca, con necesidad y urgencia de

ocupación, a efectas de la repob:ación

forestal, di`erentes fíncas de los térmi-

nos de Rivas-Vaciamadríd, Getafe y San

Martín de la Vega, todos ellos de ^a

provincia de Madríd. («B. O.» del 27 de

julio de 1954.)

En el mismo Boletín aparece otro Da-

creto, de igua.l fecha, referente a varias

montes de la provincia de Zamora.

I)eclaración de utilPdad públlca pur:k

coiicentracióu parcelaria.

Decreto del Ministerío de Agricultu-

ra, de fecha 9 c.'e julio, en vírtud del

cual se declara de utilidad públíca la

concentración parcelaria de la zona de

Zúfiiga (Navarra). («B. O.» del 27 de

julío de 1954.)

En el propio Boletín, y en virtud de

Decretos de ígual fecha, se dec:aa•an de

utílídad pública la concentración par-

celaria en Barca (Soría), Gbbertelada

(Soria) y Belefia del Sorbe (Guadalaja-

ra).

Ingreso en la Orden Ciwil del Mérito

:lgrícola.

Orden del Ministerio de Agricultura,

en virtud de la cual se concede el in-

greso en la Orden Civil del Médito Agrí-

cola, con la categoría de Comendador

de Número, a1 Barón Luiggi Ricasolí.

(«B. O.» del 28 de julio de 1954.)

Expropiación de terreno^.

Administración Central.-Disposiciones

de la Direccíón General del Instituto

Nacional de Colonizacíón y de la Direc-

ción General del Patrimonio Forestal

del Estado, hacíendo pública la expro-

piacíón de determinados terrenos a los

fines de la misíón que dichos Organís-

mos tienen encomendada. («B. O.» dei

28 de julío de 1954.)

Campaña chacineru I954-5.5.

Orden del Minísterío de Agrícultura,

de fecha 23 de julio de 1954, por la

que se díctan norinas para la camPaña

chacinera 1954-55. («B. O.» del 30 dc

julio de 1954.)
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Adquisición d^ práctica por un capataz

Don Jo^é Velilln, 1ladrid.

Te7tgo un h,ijo de veinte años que ter^n^irta
los estu,dios de Capataz Agrícola y qu^ ta.^m-
bié^n hi.zo con aprovecjaaniiento los cuatro
cursos de la Esct^,ela d,e Economía Ru^t^al de
Cogullada (Zaraqo^a).

Deseo poner^lo en condiciones de que se de-
diq^^e a la explotación a^rícola por su cuc^.nta,
y cor^zo yo n.o soy a^^°icultot•, a^uit.^ue de ; llos
venirreos todos de la familia, para rnejor corrc-
pl,etar su forrrtacióra desearía me orientar•an.
ustedes e^i lo q^ue, a su juicio, crean m«s acer-
la^,do.

Tengo ocasión de enviarlo a p•rac,tic:n• a una
jinca grancle^ ^ bien moi^tacla, cerca ae Alcc^-
zar de Sara Juan. Si esto es acertado, pre-
gtcnto:

^l^ué cosas deberú tener m^is e^n cuenta
para la d^irección del regadío?

^(^ué cosa^s deber^a tener más en cuenta
7^ara la. dirección del secarzo?

No tet^.do irt•conveniente en 7re^r•sotzarm,e en
ésa para dar los datos precisos ^ue se esti^na-
sen perti^zentes y oótener la^ respuesta más
acertada.

Sus dos preguntas, que podían aparecer a un
profano como extraordinariamente cencretas, son
de una vaguedad tal, que es imposible responderlas
en el corto espacio de que se dispone en este con-
sultorio.

Por lo tanto, vamos a darle unas cuantas ideas
gencrales, que creemos pueden ser útiles a su hijo
en su labor preparatoria, que, al ser experimental,
consolidará los conocimientos teóricoprácticos que
haya adquirido en los cursos a que usted hace
alusión.

lin primer término, entendemos que si la activi-
dad de su hijo ha de circunscribirse a una zona de-
terminada, es preferible que en caso de existir al-
guna explotación compleja dentro de la misma
zona y con característ,icas análogas a las expluta-
ciones que luego explotará por cuenta propia, se
dirija a las mismas en oferta de sus servicios, a
título gratuito.

En primer término, debe familiarizarse con los
cultivos y con las labores anejas a estos cultivos;
l^ero sobre todo atendiendo a la oportunidad de

éstas, tanto en la preparación de tierras, como en
ias labores propiamente llamadas de cultivo, y en
las de recolección, para que se hagan en el mo-
mento más indicado.

Allá aprenderá, no solamente cuándo debe ade-
lantar o retrasar las labores con relación a la fecha
que en su plan de explotación haya fijado, como
consecuencra de las circunstancias climatológicas,
sino también cuándo, con máquinas y animales,
clebe profundizar más o menos y correr más o me-
nos, puesto que, en función de estas circunstan-
cias, obtendrá una labor más muelle o más densa.

Lo mismo debemos decir respecto a la elección
de los cultivos que debe realizar, según las cir-
cunstancias que concurran en cada año, la mayor
o menor sequ^a o pluviosidad, eJ. retraso en la re-
colección de unos productos y, por tanto, en la
siembra de otros, etc., etc., y, sobre todo, adquirirá
esas dotes de relación e incluso de mando que han
de caracterizar fundamentalmente a un buen ca-
pataz o a tm buen explotador de fincas de mediana
o pequeña extensión.

A nuestro modo de ver, si la finca que usted ha
elegido para la enseñanza complementaria de su
hi^o es de características análogas a las que luego
ha de explotar, lo fundamental es que se familia-
rice con el aperador o capataz que exista en aquella
finca y que, acompañándolo, vea cómo siente «el
campo» y cómo decide las labores que habría de
dar en función de las características de cada año.

No hablemos del interés extraordinario que pre-
senta la vida en un regadío, porque de ella depende
la economía en el agua y la dotación de cada uno
de los re►adores, el mayor o menor volumen que
podemos dar a las caceras y acequias en tierra, se-
gún el cultivo de que se trate y de las aptitudes del
personal que ha de manejar esta agua, en la eco-
nomía que evidentemente ello supune, tanto más
importante cuando la mayor parte de los pequeños
regadíos españoles se nutren de un a^ua cara, por
ser elevada.

Después, cuando haya adquirido ya la soltura
conveniente en las labores, la necesaria ordenación
mental de la distribuciór^ de los trabajadores, de
las yttntas o de las máquinas, será el momento en
que deba pasar a estudiar la administración de la
finca en que se encuentr^, tratando de captar ia
ordenación administrativa que le permita conocez^
de una manera suficientemente fácil el resultado
de cada uno de los cultivos, a fin de que, cuando él
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I NSECTIC I DA AGR I COIA

YOL
MARCA REO ► SiRADA

EL MEJOR
Insecticida de contacto a base
de emulsión de aceite mineral

en los siguientes tipos:

INVIERNO:

VERANO:

BANANAS:

ESPEC1Al:

ESPECIAI-l:

extermina los huevo y larvas que
invernan en los frutalea.

contra todas las cochinillas del NA-
RANJO, OLIVO e HIGUERA.

conteniendo NICOTINA, el produc-
to más eficaz contra PULGUNE5.

con DDT, contra gusanos y orugaa
de frutales y plantas en tierra.

conteniendo LINDANE, producto de
la máx ► ma garantia.

Pulverizando con máquinas a presión
JOHN BEAN se obtiene la pulveriza-
ción perfecta y el resultado óptimo.

ECONOMICO
INOFENSIVO A lAS PLANTAS
NO PERJUDICA AL OPERADOR

MACAYA, S. A.
CASA CENTRAI:

BARCELONA: Vía Layetana, 23, pral.

SUCURSAIES:
MADRID los Madrazo, 22.
VAIENCIA: Paz, 28.
BIlBAO: Rodrfguez Arias, 33.
SEVILIA: Luis Montoto, 18.
GIJON: Francisco de Paula Jovellanos, 5.
MAIAGA: Tomás Heredia, 24.
P4LMA DE MALIORCA: Arco de la Merced, 37.
ZARAGOZA: Escuelas Pfas, 56,
TARRAGONA: Avda. Ramón Cajal, 9.
VIGO: Policarpo Sanz, 33.
LERIDA: Avda. José Antonio, 14.

sea dlleño de su esplotación, pueda, de uti añu ^^
otro, decidir los qtle le son más convenientes.

Esto es todo 1^^ clue, a nuestro modo dc ver, de
un mo^do genei•al po^demos indicarle, ya quc slis
preguntas «t^.an concretas», como antes 1lcmos alu-
dido, exigirí^3n una heepuesta que comprendiera
:^hsoltltamente todas las discip:inas y todas las en-
señanzas de carzícter práctico y teórico que, en las
escuelas de capataces y en ]os cursos d^ las es-
cuelas medias e inferiar•es, se enseñan ho,y día.

Salvarlor Se^^-rats,
3.3^6 Inr;eniero agrónomo

Daños producidos por lo caza

llun Juyt^ nlu5o, Hijur (Terucl).

Poseo una fi^nca, ^^ clebirlu a la ^•arrti^lu^l de
caza existi>nte .^nlrcité (para. su <^xtermirzio, y
zto conrn c^xirfu^acidn^ qae constituyese veclaclu

de caatr, cosa que me fué con^erli^da. Conzo ]tice
restzl7^ar en- /a .^olicitacl ^l h.eclzo ^le yue la r•a^rr
znn ca^ic.5aba serins lrerjuicios er ►- 1as r•usr^c•Izas, nrr
pa,^n ncula, y sorz las pri,rzciprzles ^^^rp/utaciozzls ^lcr
la jinca !os cereafes v el ganado, r rzo la caza.

Iin werinn sr^ nre ha quejado rlcr lus clañus rau-
sa^l^^s ezz unus cmnpos lintlruztr^s a mi firzc•a, y
me exige la correspond'i^^^r ► te in^lenuzi^acidn.

^Qué rlerec•hirs ti^ezze, cun arr<>glo rr !rr Lc_v, al
zto ser la cuza la prizzcipal exlrlotac^i^írr? ^:-1 ^jzú^
clistcuzr.ia de lus mo jor ► es dr^ mi (inr^a sc pz^erlerc
exigir los claños?

I os ca,rrzlru.5 Ir<^rlrrr(ica{lu.ti. Iror nr ► laclu, lizz-
úan con el verla^lo, pero los utrus la.r/us est¢rr
rodearlus de sar^la,,. 1,ertenecientes al munte co-
111^UYZ(lI, v ezz e[los hay bastante caza, y^ror cUu
ahora preganto ^^o: ^Córzzo di.sc^.^rnir /us claños
^a^^isados, n hie,n lrur la caza clel redado, o biezr
por la r_r^stc^nte erz rlichas sarr/as?

G^zz el rrrrl<zdo se cczza todos los ^lías ^ sc re-
lrarte cle ^•aaa erztre /os trabajarLur.^.^. ^Debo pa-
gtt^r la. izulr^nrrtiza^ci.rín u nr« ptte^r/r, acoger a/n
legisdado ^n el C^erli^grr (:i^^i! ^^n ,cu artícul^r l,yll(r?

I+:I ^ropietario de uua I'iuca rluurle exisl. ► caza re,-
ponde de lo^ dai►os ^jue c au^e I,i mi.. ► na en lus colin-
dante^, ^le acu^^rdo i^un lu esiableci^lo i^^n el artíi•ulo 9.°
de la Ley de Cara de 16 de ►navo de 19(1'?, eu relaciúu
con el artícnlo 1.906 del Códiou (:ivil.

Esta obli^uciúu de indemnirar los dai►u^, r•, ^;r^nrral
^^ara todo prol^ietario, yu seu ^le finca con ^ed.rdu
leñal o;in el, y aunque en el caso a que se re.iere
la consulta sea un tanto difícil de^terminar qué da-
ños produce la ca^a de ^u finca y cuál^^. ^on los q^

se deban a la ca^a procedente del nlonle cozunnal, s^^
lauede tomar como regla básica el que los daños zuá^
próximos al monte del consultante se deben a la caza
del rnismo, y los que se encuenlren l^roduc^ido, del
lado del monte conluual se deberán a la caza pro-

cedente de éste.

9nnque cl artículo l.r>n6 de.l Códi^o (:ivil condicio-
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na la indetnnización al supue^to de no baber becho
cl dueño de la finca lo necesario para impedir su
zuultiplicación o cuaudu baya dificultado la accióu

r1e los due15os de las fincas vecinas para perseguirla,
la nueva Lcy de 30 de znarzo de 1954 (Bolevín Oficinl
del 1.° de abril) v la Orden que se publica en el Bo-
/r^tí-zc Oficial del rlía S de mayo de 1954 (Orden de
:i0 de abril) comt^lica esta cuestión, ya que se facul-
ta al Miniar^rio dP :1!,ricultura para que, a peticióu
de lo., propietario. u 1 ►o;eedores de fineas dedicadas

.d cultivo agrícola u en e^tado de repoblación fore^-
tal puerlan determinar en toda época aquellas medi-
das cficace.; para que^ los conejos, liebres y ciervos no
^ ► uedan itn^^edir el rlesarrollo normal de aquellas ex-
1 ► lotaciones, lle^;ando incluso a su extinción si fuera
IIP,('P,sal'IU.

Los medio. adecuado^ deberáu utilizarse siempre
e.n las ^^ropias finca: donde los dat3os se hayan pro-
rlucidu o puedan pruducir^e, y siempre que sea posi-
ble ,e coordinarí^ ► n la, medidas protectoras de cul-
tivo, y reltohlaciuuc. con ]as couvenientes para con-
,rrva ►- la riqueza r•i•^e^r^tica del país, lle^ando estas

medidas, en caso, muy calificados, por el valor y
cYtr^n^ión de los cultivos o plantaciones, a imponer
a lo, prupietarios tle la, Fincas de doude la caza pro-
cede la obligacióu de cerrarlas con cercas, alambra-
da. metálicas o de espino artiFicial, empalizadas, ^e-
to, vivos, etc.

Halo no obstante, cuando se intenten evitar los da-
►io^ rlue puerlan cau^ar animales pertenecientes a las
do, primera: es^^ecie, cine,i^ticas rle las enumerada^
en el artír•ulo 1.°^ el I ►ro^^ietario podrá oi^tar entre la
realizacióu de las ohras o la extinción de la caza.

1+.5 dreir, rlue al cousultant^^ le conviene, en evita-

ción de sancione:, que, con arreglo a la nueva Ley,
1 ► ne^lr^u ser cuantiosa^, el extinguir la caza, tomaadu
para ello todas aquellas medida^ tajantes requerida^

por la abundancia de la misma, va que, de lo con-

trario, t ►odrán denuuciarle al amnaro de esta nueva
Ley de 30 de marzo de 1954 v_producirle trastornos.

tnoleslias v sancioue^.

Mauricio García Isi,dro

3.3fi7 Abogaao

Criadores de cerdos large Wh^te

Don lianuel de la Cnllr^, Jerez dP la Frontera.

^,rrs rtte,^n, si ello es posible, nte lron^an en
cnmunicrrción con criadores de cerdos Gar{re
Il`7rite, de czzvn razrr deseo conz^ ►rnr h0 lechozzrrs
dispues ►rls lx^ra fa czrbri-ción y alrunns berracos.

La Misión Bioló^ica de Galicia, centro dependiente
rlel Con,ejo Superior de Investigaciones Científica; ^^
colaborador del Miui^terio de Aaricultnra, viene sos-

tenie.ndo en Pontevedra sin interrupción desde febre-
ro de 1931 tuta numerosa píara pura de raza Lar^e
V%hite, que ba pruviao dr^ reproductorPS a toda la
Península.

,\'^^ mucbo menos antirua es la píara pura de raza
Lar^r^ VI'hitr, qur ^ irne ^oae^nienrlo la F,.^tación Pe-

cuaria de Lu^u, dependiente de la 1)irección Gene-
ral de Ganadería. F,1 e;ectivo de esta píara, basta la
nueva importacióu rr alizada en 1953 por la Direc-
ción General de Gana^lería, descendía casi totalmente
rlel de la píara de Pontevedra antes mencionada.

En cuanto a criadores particulares, son en España
num.erosos los qnr se dedican a la raza Lar^e ^'liite.
particulartuentr eu Galicia, Catalwia y ambas Casti-
llas. Pero no e^ fácil que ninauno de ellos puPda ho}
suministrar reproductores en la cuantía requerida por
r^l con.nltante.

lYligtu;l Odrio^oln.
3.368 Ingeniero agrónomo

labranz^ de bancoles con tractor

Don Francisco Espín, Cehegín (1lurcia).

En^ esta co7r^,arca^, e^rtin.ente^r^.errt,e a^qrícola,
se h.acen. las labores con ^/untas de bue^^és,
utilizando generahnente el, arado ro7n.cz^^zo 7^
vertederas.

La labor realizada es ba.st.a^nte deficiente
y las tierras prod.ucen poco y a f rcerza de mu-
ch,o a^bo»,ado, I,o que va en perj2cicio del ren-
dimien.to de la tierra ^, en qen.e^ral., de la eco-
norrzía rz^tciorzal.

I'o he pensado 7nuchas veces compra^• un
peq^ceño tr^actor para trabajar eri m.i.s fi^^7.cas
y, a la vez, por^erlo al s^e^•z^icio p2íblico co-
brari^do las tarifas q^ae estén uq^robadas. Esto
sentaría zcra buen precedente y serviría para
qu.e los agr^icultores basta^nte esr.éi^ticos de
esta región se fuera.^ri. rnoderrzizando. Así
pi.erzso, pero mu.clra gert,te me lzabla de que
estas tierras ^no se pu.ede^rt t^ra ŝajar con trac-
tor por la peque^ñez de los ba.r^ca^.es.

E^r resu^^ien., quiero saber si. con urz trac-
tor se pueden labrar bancales de diez a trein-
ta ^^reas de supe^-f^icie. De s,er ^posible, que
clase de tractor ^^ qu,é poten.cia.

Con un tractor se pueden labrar bancales de
diez a treinta áreas de superficie, sobre todo en la
actualidad, ya que los modelos y tipos de tractores
se han multip_icado extraordinariamente, a fin de
poder llegar a rendir con la mayor precisión la
labor exi;^ida en cada caso. No obstante, hay Gue
tener presente que las parcelas de ric^;o de tan li-
mitada extensión están, por lo general, enclava-
das entre otras de igual o parecida superficie, sin
los medios adecuados de acceso a las mismas para
tm tractor, atm cuando éste sea muy mávil y de
reducidísimo radio de giro, ya que el terreno en
t.ales vegas está todo él aprovechado en bancales
semejantes, y las acequias de riego jtmto al apro-
vechamiento integral de'. suelo para huerta im-
posibilitan en gran número de casos el desplaza-
miento del tractor hasta los bançales en dondc
deberá ser utilizado. Solamente un «relativo» ac-
ceso a dichos bancales, y que el número de ésto^
y su superficie total acor^sejen el uso de tractor.
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^ -̂ ^. `^%!^
INSECTI CIDAS TERPENICOS
En LIQUIDO-saponificable en el agua y
En POLVO, para espolvoreo

0
Usando indistintamente este producto eli-
mina las plagas siguientes :

PULGONES de todas clases.
ESCARABAJO DE LA PATATA.

ORUGAS DE LAS COLES.

CHINCHES DE HUERTAS.

ORUGUETA DEL ALMENDRO.

ARAfvUELO DEL OLIVO.

VACANITA DE LOS MELONARES.

CUCA DE LA ALFALFA.

HALTICA DE LA VID Y ALCACHOFA.
GARDAMA.

PULGUILLA DE LA REMOLACHA.

Y en general a insectos, masticadores y chu-

padores.

NO ES TOXICO para las plantas, operarios
ni animales domésticos.

NO COMUNICA OLOR NI SABOR a los fru-
tos o tubérculos de las plantas tratadas.

NO ES ARRASTRADO por el AGUA de llu-
via o riego, por lo que tiene persistencia so-
bre la planta.

FABRICADO y DISTRIBUIDO POR:

I hU USfRIR 1ERRD[^I IC B RfiRRR I B
Capitán Blanco Argibay, 47

Teléfono 34 39 40 - M A D R I D

Director Técnico:

PEDRO MARRON
Ingenisro agrónomo

Direcfor Quimico
y Preparador.

JUAN NEBRERA

podría hacer recomendable su compra. En tal
caso tendría que escoger entre los que ofrecieran
características apropiadas, tales como, por ejem-
plo, el c Staub», de 12 CV., con tracción delantera
y cuyo radio de giro es de un metro treinta cen-
tímetros, con una anchura de 0,85 rnetros, u otro
de similares características, como el «Ransomes».
Su precio es alrededor de Ei5.000 pesetas, sin ape-
ros y con accionamiento a petróleo. Puede diriglr-
se a 7 alleres Isleños, paseo de Colón, 2, Barcelo-
na, pidiendo más detalles respecto del primcra-
mente cita^do, o a Tractores y Motorización, Cer-
vantes, 32, respecto del segundo.

Salvador Fon-t, Toledo,
3. i6 ► Perito agi:cola del Estado

Descaste de la grama

Grauja Craña, Cuuúu de Pallaré5 (I ugo)

La lect^ura ^de s^c inrt^e^resante a7•tículv ^ru-
blicado en la revista «Agriczzltzzra» corres^
pond^iente al ^rnes d^ febrero del a^co erz cwrso
7ne mueve a to^marme la libertad de escrib^r.r-
le estas letras, p2ces el tem.a que allí aborzla
es en d,e^niasía ircteresante para ^rzí.

Erz una parcela de terreno ^le ^tni g^^an.ja,
con e,z•tensión aproximada a dos yzectúreas,
surge la ^rzala peste de esa infernal hierba.
que aquí llamarnos la «grama», de la c^ue.
usted hace referencia en su a^r•tículo. Pa.ra
combatirla 1ze^nos reali.zado labores ^ri.^rrzero
prof2zrzdas con a7-ado de desfonde, b^is^u.rco
arrast^rado por nuestro tractor•, de 35 11. P.,
y 1,^^^ego, sobre a^osto-septi^em.bre, vari.os 2^a-
ses de grada con la «Caraadiense». Ade^mús,
el 7^erson.al de la graazja i^ba recogiendo lu
yra,ma, amonton^índ^ola, a fin de que el sol
que7n.^ara sics raíces. Así, algo heynos h,ech.o.
P,e^•o esa peste surge de nuevo, 7^ parte de
esn^ tie^r7•a, que estú en d^escunso, se ve C^laga-
da nuevame^rete. Y, l,a verdad, ^a no sabe^m.os
qué hacer para exti.rg^arla totalmente. Así,
^ues, co^no usted sabe bi,en, donde ella a.ccrrrz-
pa^ casi nuda ^ha^ que hacer en la recolec-
ción, pues así sucedió con la avena se^nbra-
da en la tierra de descan.so a que me ^re f ic: ro.
Qici.siera que u^sted tuuiese a bien ^i^^. f ornzar-
nos qué herbici-da nos iría bien, pues para
esa parcela ten^yo preparada una b^uerza can-
tidad dc abono orgúnico-estiércol-2/ de,sea-
ba sembrarle ce^nteno en la ^pró.ri.7na se^rn.e^re-
tera, ^ conzo p^-im.^ramente ^no vea. la forma
de eliminar esa mala hierba, de poco nze va.ri
a valer el trabajo ^^ la siembra. Así, pues,
dado que los experim.entos resul,ta^z, adenicís
de caros, si su 7•esultado no es eficaz, in-
útiles, quisiera yo ir sobre lo segu.^•o. Por esa
razórz l,e molesto ^ le ^^uego me oriente sobre
,este particular.

Como le rli^go, deseo efectuar la sie^rzbr•a so-
bre 2ílíi^nos de se^ptien^bre del año actual.
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Así, pues, pasar^z todo el verano, e^n cuya es-
tación yo pensaba volver a arar y,qra.dar
fu;ert.emente, pues dispongo de tractor, cul-
t,ivador, grada «Caiaadiense» y un buen ara-
do bisurco de desfonde.

Para eliminar la «grama» le recomiendo el em-
pleo del herbicida «TCA» (abreviación de tric'.oro-
acetato sódico), que generalmente tiene 90 por
100 de riqueza. La dosis necesaria es de 50 a 100 ki-
los, según las tierras y otros factores, por hectárca
de «TCA» 90 por 100 disueltos en agua. La dilu-
ción conveniente para su aplicación es de 6 a 12
por 100 en agua, de acuerdo a cómo se aplique el
herbicida. Para superficies pequeñas se emplea una
máquina pulverizadora de mochila ; para superfi-
cies mayores, una máquina pulverizadora de carro
(el caso suyo), y para graneds extensiones, una
máquina de motor. Es necesario pulverizar unifor-
memente toda la superficie del suelo que se quiere
tratar, por '.o que con las máquinas corrientes e^
preferible usar la dilución mayor, es decir, al 5 ó 6
por 100. Antes de aplicar el herbicida es conve-
niente que el obrero que vaya a dar el tratamiento
pulverice con agua so1a, para que aprenda a mo-
jar toda la superficie uniformemente con el volu-
men de agua que corresponda por tmidad de su-
perficie. Es aconse.jable marcar el campo dividién-
dolo en fa^as estrecha, mediante estacas o manchas
de cal, para facilitar la aplicación del herbicida.

E' herbicida «TCA» es absorbido por las raíces,
por lo que no actúa hasta llegar a la tierra. Si la
grama y demás vegetación no están demasiado al-
tas, se pulveriza el suelo sin ninguna preparación.
Si hay demasiada maleza, conviene arar y discar
o cortarla antes de pulverizar. Cuando el suelo tie-
ne humedad moderada se obtienen los mejores
resulta^los. Es conveniente que llueva después del
tratamiento, pero no con exceso, pues podría lavar
demasiado la tierra. Generalmente, la mejor época
para aplicar el herbicida es primavera y principios
de verano, cuando '_a vegetación está activa.

Si viene toda la parcela infectada con grama,
necesita tratar toda su superficie. Si sólo se pre-
senta en manchas o corros, es suficiente con pulve-
r17,aT' eSaS parteS. Generalmente, COn Un tratamlen-
to bien hecho se elimina la grama ; pero si se ob-
serva que rebrota en alguna parte, debe tratarse
esa parte por segunda vez. Después de pulverizar
con el cTCA» no debe darse ninguna labor a la
t.ierra. Los resultados tardan alg^,ín tiempo en ma-
nifestarse. Generalmente, el efecto del «TCA» dura
unos sesenta días, excepto cuando llueve poco 0
nada., en que dura más. Después puede prepararse
la tierra y sembrarse sin inconveniente.

E1 «TCA» se presenta en forma de una sal blan-
ca y, como es algo cáustico, no debe tocarse con
la manos y ha de evitarse que la solución caiga en
los ojos, cara, etc., al pulverizar. A1 terminar, de-
ben lavarse :as manos y quitarse la ropa de traba-
jo. Si llegara a mojarse el operario durante el tra-
bajo, debe lavarse con agua abundante la parte
afectada. El «TCA» no es tóxico para el ganado,

por lo que no se envenena aunque paste donde se
dió el tratamiento.

No sé dónde podrá comprar «TCA» en España,
pues es un producto norteamericano. Las casas
'I'he Dow Chemical Co. y Dupont, entre otras, lo
fabrican. Aplicado debidamente, elimina del todo
la grama.

3.370

Andrés García Cabezón.
Ingeníero agrónomo

E) Seguro de Enfermedod
en la Agricultura

J. G. H.

Se desea aclarar si la tributación de las cuo-

tas del Seguro de Enferm.edad en la Agric,ul,tu-

ra debe ser conto se venía hacieztdo hasta f in
de marzo próximo pasado, por el intporte de
las jornadas trabajadas, o conto ahora, desde

1.° de abril, se nos exige, por treinta jornadas
ett el ntes, a rczzón de 20 pesetas, o.cea 600 pe-
setas mínim.o mensual.

También se desea saber si el 1 Por 100 de

aumeztto decretado cl 8 de ezcero de 1954 _v Or-

den ministerial de 30 de Pnern de 1954, para

las liquidaciones de seguros snciales, yue afec-
ta en la a^ricultztra a la liquidación del Segurn

de En{ermedad, obliga a ln a^ricultura o ^s sóln

para la iztdzzstria y el comercio.

Asimismo existe aquí ntuy getterali^ada una
modalida^l de trabnjo de lns obrerns agrícola,,

rjue, CZ7Sificados como ez•entuales y cobrrzndo el

szteldo que así les corresponde, trabajan. alter-
nati.t;anzertte en trabajos propios, de fi.ncas vn
proptias, va que cultiti•an en arriendo, continuan-
dn desnués con el misnto patrnnn, que lnc a{i-

lin al ^eeuro de EnfermPrlad sin ser fijns ni te-
ner ctzmplida la modalidad fundam^^n^al para
así clasificarlos, estn es, el Contrato de Trabajo

legalizadn, ni nreterzder ezlns serlo {ijac, pern

que pnr previsión mutua vicnen s^endo declarn-

dos o inscritos a lns efectos d^l Seguro de En-
fermedarl, trib^ztandn por e^/os ací el palronn.

^ En qné cnndicinnes o clasi^icación pueden ser
catnlogados estos obreros, sientnre. claro es, a

los efectns de relaciones sociahs?

Como resolución a esta consulta se expone lo si-
^ruiente, acoplando la contestación a los pzírrafos del

texto de nnestro con^ultante :
1.° En la actualidad el ^e^uro de Enfermedad en

la A^ricultnra scílo se liauida por los trab,siadore4
fijo^ a razón del 10 por 100: siete a carno del pa-
trono y tres a cargo del obrero, y como ^e llama tra-
bajador fijo a los que se contratan por azio o a►o,
completos, es evidente que las liRuidacioncs de es-
tos trabajadores alcanzan en cada mes al ntímero to-
tal de los días del mismo.

2.° El 1 por 100 establecido como aumento en las
cuotas de los 5eb ros Sociales para lo cptP sc llama
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Mimof MLV 21/3 + EFW 56Z

Mimol MD 619 + EFW 554

Mimo} ML 22/3 + EFW 562

Mimof ML 33/4 + JFW 972

FJ 6314 + UF 1412
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Las mundi,lmenre ofamadas bombas UTA, sumergibles, y MIMOT, cie supe^ficie, construídas
totalmente bajo licencia y con la colaborución técnica de GARVENS, dC ViEna, por
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Foru ► a ►+ión I'rofesional al^•anr,a tamhién u la a^ricul-
lura. a razón ilel Il.'?Il por lllll a^•ur!^u ilel obrero

^^ ^^l 11.811 I ► or 11)0 a i•ar^ro il^^l I ► xtroni^.
Kr^untienilo lo ilii^ho l^ara Iv^ ^lo^ primeros párra-

fo. ► IP la ► ^^^n^ ► Ilta. 1• ► li^uid<►►^ión total ^^^ tlcl 11 por
lf)fl, ►1e1 que t-orre^t ►ont3^^ 3.?0 al ohraru y 7.80 al pa-
Irono, } ►rro ^ólo para lo. llum. ► ilu: obrr,ros fijos.

3.° Lo., ubrero^ ^lur^ no ^^nn ^le los Ilamados Fijo.^

uo tioneq Ilor ^Iné estar a^enur^do, al S^•^uro de Fn-

fern ►►^^lail ; I ► ero co ► uo c^; I>recel ► to ^lr^ tod: ► s las fir,-

^^18111P111R1'IOIIP^ f(UP. ^t' re^110iP"n li1N ^'Onllll'IOneS ln.1N

^^cutajo^a: al obrrro ten ► porPr^ ► o e^^entual por el

cual el nutrono h. ► ^^i^ni^lo ^•^tizan^lo n^► r: ► ^^1 Se^uro

^le h;nfermrila ► l, no pie^r^le ^u ^ar:í ►•ter ►lr- tr^mporero

o e^^rntual ► li^•ho y. ^i q N^mbar^o. Pn I ► rincipio pa-

rec^^ ►Tne ti^^nr^ ^1c^rP^^ho al Se^i^ro ^le I?n^ermedad, V

ilecin ►o. «1 ► arr^ ►•e» I ► urque. atu ► ^Iur^ al patrono se le

^.hli^^a a w^,uir ^otizanilo nor ^li ► ^h^^ ►:hreru en razón

u lu antr^., manifest^ ► do de rr^a ►r'to a la^ ►•oudicione,

má. ^eutajo5a^, lle,_a^lo el ca..o tl ►^ ^ine ► u ► ubrero ^le
r^ta c•lu^r n^^cecita^e la.. preaa^^i^^n^•, ^INI Sr^^uro de

h;uf^•rmeila^l. tal ^rz I ►^ faeran n^,^,a^l.+^ ^. ^ ► nuestro

jui ► ^io, ili•ntro ►le I•. ► I^^^^^alli ► la ►l.
Pur tauto. e. q ne^iru criterio ^^ ^•uu,ejo que a ta-

le^ ubrero^ .^e lu; va^a eliruinau^lo ► le lu^; cotizacio-

ne, dFl Se^um de 1?n.`ertne ►lail. I ►ortlur lraede hrc-
^entar:e el ca,o ^1^^ uo re^^ibir prestucione:. aunqi ►e
la, q ei^esit.a,e, ^^ c^ntunce, todo el ^inPru aportado

lior ^^I v por ^^I P. ► trono hnhiera re< ►Iltailo estéril.

_Ilfonso Esteban I,^^sa^z-.-lr^nda

3.371 :1^o^adu

Orujo de aceituna para ganado bravo

Don Ili^;inio Sc^'erino, A1a ►Irid.

1 n.s i•ru^go itae c1i,g^tte si e! oriijo tle aceituttn
(^lel tjue tete^o ^rnn cmtitirlad ^ ►ropia) mr^ ser-

t^irí^ ^^nra- pi^ttso de raaado hravo uacuno nara

t^l iiat^i ►^rno. me^cláttrlolo c•ntt cebada mol,i^[a ►s
nlr^> piettso. ^l=,l orr^jo pttede ser cual sale de la

fnbricaci^^ín r^ quitn^la In har1^^ lefausa, ^^ue ten-

,q^^ u^tt^a mri^^uin^r yu.^ lo h^tce ^- lo cla l► ^cho hari-

irilla, o valdría cual srzle? ^ I;tt ►lué ^antirln<I pr ► -

^lrítt ^lársele ^ittr^ ^^ue fti^era ttn alimetuo ^•ont-

^tleto rl^iario ►^n. inr•iento?
^Prrrn la fabricacidn de silos j^nra fnrrnjc.^ sub-

t^r^n^^inn^r ^I In.cti.tuto aleo o no?

lla^ n ► u^•ha. rla^e., ^le oruSo^ ^le aceituna, en caan-
to a^u^ t^uali ► lades alímenticias hace referencia, pue^
r sta^ tlepen ►len ^le ^;u comnosición, v ésta, a su vez,
del ni,tetua ^le extra^•ción ^le aceite.

Fa alimenio de mala couservación en I'resco, por-
►Ine la.^ ^ra,a. .:c^ enrancian, v por ello e, eonvenien-
te cun.titimirlo, rápidamente. Se con.^ervan mejor es-
hol^oreau^lo ro q sal, apretán^lolo^. para eliminar ai-
re. en lo po^ible.

Vo hav in^^onveniente eu su ntilizacibn por el ga-
nailo ^^a^^un^^ en pienso de in^-ierno.

(:on^ i^u^^. ►le.dr luP^o. c{nitar la parte le ►iosa ^-

BASCULAS Y BALANZAS

MARCA RECISTRADA

R.>,SCI I,A DIETALICA CON AP \RATO SUSPENSUR

I341,AN7. \S DE PRF.CI^I^1N, ANAI.ISIF Y
APAItA"IOS UE PE^AH UE TUUA^ I.LASES

HIJA DE ALFONSO GARCIA
CASA FUNDADA EN 1899

FABRICA: FERROCARRIL, ?4 • TEIEFONO 27 53 24
EXPOSICION Y VENTA: PASEO DEl PRADO, 24 - TEF• 3916 69

MADRID

TENER UN APARATO DE PESAR ^IDEAL^
ES ASEGURARSE UN BUEN CONTROL
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molerlo, ya que usted dispone de medios y puede
tener harina de orujo. E1 orujo desecado, sin hueso,
puede usarse para matenimiento de un animal de
unos 400 kilogramos de peso en cantidad de 4,5 ki-
lo^ramos.

Si se tratase de aumentar el peso del animal en
unos 200 bramos diarios debe completarse con un ki-
loáramo a 1,25 kiloaramos de cebada esta harinilla de

orujo.
A distinto peso del óanado puede aplicar práctica-

rnente la proporción correspondiente de harinilla de
orujo, conservando la proporción de cebada.

5i los pesos del ganado diferiesen mucho del cita-
do, por tratarse de ganado joven, habrá de variarse
la ración, teniéndose particularmente en cuenta que
se debe aumentar el crecimiento diario en peso, para
lo que también puede servir de buía la ci^ra aplicadcl
de harina cereal, _pero dando una tercera parte del
total en harina de le^umbres.

Si el oruio fuera lzxímedo--el consultante no lo di-
ce-, la cifra dP oruio citado habría de multiplicar-
se por cuatro. En el e^emplo citado conviene agreQar
un kilo 0 1,5 kilogramos de paja para completar la
rac^ón.

Hemos tomado para estas conclu^iones senci]las la
compoáición m°dia de un orujo desecado sin hueso:.
pero como puerle variar basta^nte, si el inter^s del
consultante es suticiente en este tema, pudiera hacer
an^.lizar el orujo de mie dispone.

En cuanto a su nre^unta de si el Instituto ]l^acional
de Colonización subvenciona los silos. le comunicamos
que, como cualcruier otra construcción, lo bace, cun
arre,lo a la le^islación q^e se llama de ccColonización
de Interés Local».

3.372

Ramón Olalqui.a;a
Ingeníero agrónomo

Repelente para moscas

Don Juan Carcía, Letnr (A1bacPte).

Qui.siera corzocer si existe algrín repelente pa-

ra moscas v similares que en este tiempo atacan
t,erriblenrente al ganado de Zabor, y especial-

merUlc al ganaclo vacuno.

Son muchos los procedimientos que existen hoy día
para destruir las moscas. Las casas comerciales fabri-
can diversos insecticidas a base del conocido D. D. T.,
^ammaexano, lindano, etc., etc., solos o en combina-
ción con el pelitre.

Con ellos lanzan al mercado productos unas veces
líquidos. otras veces en polvo para disolver en arnza,
v xíltimamente en forma de papelillos que al qxze-
marse desprenden humos de fuerte acción insecticida.

Para ]ibrar al ganado vacuno del martirio que cons-
tantemente tiene con las moscas sería de recomeu-
dar adquiriese estos insecticidas antes mencionados
en forma líqxxida y con una macpiinilla de pulverizar
se lo echara por todas y cada xma de las re^iones del
^uerpo dP los animalPS antes de salir al trabajo. DP-

bido a la acción persistente del D. D. T., gammahe-
sano o lindano, los animales quedan libres de los
insectos durante unas cuantas horas.

Para los locales recomendatnos con especial inte-
rés, por su comodidad, eficacia y economía, los pa-
pelillos fumícenos, que al ser quemados, los humos
destruyen toda clase de insectos, haciendo un con-
fortable albero e de las habitaciones del ganado.

En cualquier dro^uería o farmacia podrá adquirir
el insecticida que desee.

3.3i3

Félix Talegón I^eras

Del Cuerpo Nacional Veterinario

Herbicida para el té chino

Hijos de l^i. Gnrriarán, Córgomo de Vrrl-
deorrati (()rense).

Tenien^lo gra ►i propensión los prarlos erc Ga-
licia de criar malas hi.erba^s, con nrerma consi-
derable de la producción, sin embargo cle que,
a pesnr de las escardas qrre se le clara, no se con-
sigue externrinarlas, deseo apelar al empleo de
alatín proclucto herbicida; pero antes de a^lqrri-
rirlo considero de interés conocer la autorizada
opinióra cle pea•sona com.petente en la materia,
Ya ryue, segrírc teng^o rroticias, h.av renxeclios que,
si bien matma dichas plantas, intoxican el terre^
no, clejc'rrr^lolo punto menos qtre improrlr^^ctivo,
v Irasta los animales nue se alimen.tan con h.i.er-
ba rle Zas zonas tratadas.

Y no sólo en Zas pracleras, sino quc^ en tierras
de labor tambíén tertenros otra planta, llam.arla
«té claino», que se vienc propaga^ ►ulo cort rapi-
dez, por pequeñas que sean las raicil/as que
que^an al arrancar Zas matas.

En fin, qrre el agricultor ca^la vez sc encn^n-
tra mcís rorleado cle inconveni^eru^.es.

SobrA su primera pre^_*unta }^emos de mani^estarle
aue al,ún producto a base de 2.4-1^, ,y para el «t^^»
mejor todavía, si tiene 2,4,5-T. T.a Casa Supan, T'e-
líu, 13, Barcelona_ vende este ^íltimo. EI Di^eco, re-
presentado por Medem, es a base de 2,4-D. Estos
productos matan a la vez el trébol, aunque no las
hierbas ni el maíz.

_4ntonío Bermelo 7,u,aztía.

3.374 Ingeniero agrónomo

Derecho a impedir el paso
de una carretera

Don Manuel Alvarez, Algeciras (Cádiz).

Tengo una finca, la cual tierre tres cercaclos
donde tengo la ganadería brava.

Han estado tomando medirlas paru hacer urur
carretera, la cual parece que va. a atraa^esar los
tres cercados.

Desearía me i,n f ormaran qué derechoc tengn
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para qtte t^arí.en el curso de la carre.tera ^^ no me
pcr judique ►t.

Si, como al parecer ocurre, todav'a no está preseu-
tailo cl proyecto al Ministerio, lo cpie debe hacer el
consultante es presentarse en la Jefatura de Obras
PIIblIC1s de la provincia y tratar de demostrar al
In^eniero clue está redactando el proyecto que es

posible adoptar otra solución.
l^e no obtener resultado fa^-orable con esta ;estión

hay que esperar a la información pública que ha de
hacerse y presentar las reclamaciones ctue estime per-
tinente, durante el plazo aue se señale al anunciarla.

En este escrito, clue podrá ser presentado en la Al-
caldía correspondiente, deberá tratar de demostrar
que no es inclispensable la ocupación de sns fincas
y que puede, baber una solución más favorable, en
la ^ue los perjuicios ocasionados sean menores.

LJna vez aprohado el proyecto queda declarada la
utilidad príblica d^^ la obra y es aplicable la Ley d^
Expropiación I'orzo,a.

i,a vi^ente Lev, de 10 de enero de 1879, en sus ar-
tículos 17 y 18 dice :

«Artículo ]7. Recibida la relación nominal de los
propietarios (a^ectados por las obras), antoriza^lx por
el AI^•alrle, s^ disnoudrá por el (;obernador (hi ►y dí1,

por el ln^,rniero .lefe de nbras Ptíblicas, en ^ttien han
reraírlo la^ antigua; atribuciones Ilr^ lo^ Gohernadores
en e^tas materia;) su inserción en el «T3olhtín (l^icial»
de la pro^^inciu, se ŝalando un plazo, que no deberá
bajar de yuin^•e día^ ni exccder de treinta, parn que

las personas iuter:•^a^l•.rs puedan exponer contra la
necesidad de la ocupación nue se intenta, y eu modo
al^,uno contra la tttilidad de la obra, quc qt ► eda re-
suelta c•jecutoriamente por la declaración de utiliilad
ptíbli^•a.

Artículc 18. Producidas las reclamaci^^ues dentro
del t^^rtnino tnarcado en el artículo anteriur, el Ináe-
niero Je^e ^le Obras Públicas, oída la Comisiún Pro-
vincial (hoy, ^^1 Abogado del Estado), decidirá dentro
del t^^rtuinu de Ruince días eobre la necesi^la^l de la
ocupacióu que se intenta para la ejecución de la
obra.

E.n el artículo siguiente se dice que contra la reso-
lucicín de.l Ingeniero Jefe de nbras Príblicati se podrá
recarrir ante el setior Ministro de Obras Plíhlicas,

dentro de los ocbo días si^uientes al de la notifica-
ción adtninistrativa. El Ministro debe resolver den-
tro de los treiuta días si^uientes al del reaistro de
entrada del expediente por medio de decreto.

3 3^5

^ntortio Aguirre A ►tdrés
Ingeniero de Caminos.

Bibliegrofía del ragondín

Don C:rb^iel Yrib; ► rrcn, arizt'un (VavarrN).

Les agradecería me ^in^for^n.aran, dón.d^ po-
dría agenci,arme a^lgít-n t7•ntado sobre 117^ rría
del Raqondín o Cnstor de Chile.

La literatura sobre el Ragondín no es mu,y abun-
dante, y menos todavía obras que exclusivac:cnte
se ocupen del mismo.

Existe un folleto titulado «El Ra^ondín y su
crianza en cauti^^idad», editado por don R<<^nr<lo
Gans Gimeno en 193G. También el ^7inistf rio de
Agricu'tura argentino editó un folletito, b_-tjo :a
firma de Eduardo I Maffi, sobre esta materia, I^u-
blicado por la Dirección de Ganadería, Divi^iún
Zootécnica de dicho l^aís, y que no le ^er:a difíci]
obtenerlo de dicho Ministerio.

En la obra «Animales de peletería y sa e^nlota-
ción, por F. It2aiocco, e^?itado por '.a casa Salvat,
de I3arcelona, hay 20 páginas dedica.^ia; <. estc
roedor.

En castellano no conocemos otras obras quc
traten de ello.

Daniel .^a^^nrP,
i.376 Ingeniero agrónomo

Aparcero que acoge al ortículo 7.°
de Ip Ley de 1940

i7on Rlas Pórez, ^nnta Cruz dr la Ptrlnra

(Cttnaritts).

Ile. leído la. consulta 3.287 ett el nú^nrero dc> ln
R^rista de febr^ro, sobre aparcero qtte pasa a

colorto, ^• desearía .caber ..i. el corttrato se co^t-

P R E N S A S
para vino y aceite
PIDA USTED CATALOGO GRATIS

MARRODAN
Y REZOLA, :.^.
Apartad o 2 IOG R ONO
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llenas alguna vez de aceite y todas sin utilizarse
desde hace más de veinticinco años, quisiera so-

meterlas a una linapi^za a fo ►ulo y, si lo creen

conueniente-como se hace con los depósitus de.

cemento-, sonteterlas al tartrizado, o sea pin-

tarlas repeti^la.mcnte con áci.do tartárico al 25

por 100. Si estn que se hace con. los depósitos rle

cemcrnto no fuera aplicable al bm•ro cocido, in-

díqnr.nmr procedimiento a seguir para pod<^r
utih-sar la bodega en la nróxinxn campaña.

Dr^bi.clo a rJue esta bode^a está tantos añoc sin
fzntcionar ^ tenrlrín que solicitar la apertura como
rtueva? ^Qué trámites 1leUa esto?

Una bomba de trasiego, constrteída c^n brnrc-
ce, ^ se nucde utilizar indistintanrente para vino

o nceite sin que la máquina se perjttdiquP^

Fn muchas comarcas de F,spaita se utilizan la, de-
nominadas «tinajas» de barro, que debe procurarse

sean bien cocidas y de buen barro para que no rPZtr-

men, y cuya limpieza y conservación es sencilla, a
base de abundante a^ua sulfitada y fregándolas con
ella hasta que no dejen sabor a barro (al 1 a Z por

100 de sul.°uroso).

Si los euvases son viejos, o han sido ya utilizados,
hay que comprobar previamente si están n no sanas ;
es decir, en buen estado de conservación, para ase^u-
rarse de lo cual, mejor que fiarse únicameute del ol-
fato, es preferible verter primero en ellas dos n tres
litros de vino liñeramente caliente, aóit:rr en todas
sos sentidos y dejar reposar veinticuatro horas, pa-
sadas las cuales se de^usta o cata el vin^^, y si no
presenta regusto alguno particular, puede utilizarse
sin cuidado el envase; de lo conU•ario dc^berá ser
objeto de tratamiento especiales, seotín s?a cl ^usto

notado.

En caso de que los envases hayan contenido aceite

se deben lavar primero y perfectamente con una diso-
lucicín de unos 10 kilo,ramos de cristales de so,a en
100 litros de agua, dejarlos escurrir, dándole; un
se^^rmdo lavado con una disolución de áeido sulftírico

al S por 100 (para preparar la cual debe verterse poco
a poco el ácido sobre el a^ua, agitando al propio tiem-
po, y no bacer nunca lo contrario, para evitar que-

maduras al obrero). a^itando bien, dejando escurrir
y terminando por fin con lavados, utilizando grandes
cantidades dr a^ua, clara; no hay que añadir que si
después de e5te tratamiento persistiese aún algo del
sabor a rancio deberá ser repetido una seaunda vrz

punto por punto.

Fn cuanto a la cuestión del revestimiento de las ti-
najas, aparte del empeoado (con pez), que en muchas
comarcas uo lo admiten, se puede utilizar el parafi-

nado al oh,jeto de revestir o«encamisar» dichos reci-
pientes. Para efectuar esta operación se procede como
a continuación se indica : Se disttelve la parafina (que
deberá ser de alto prmto de fusión) en ;asolina éter,

en proporción de 15-25 partes de parafina por cada
100 partes de ^asolina éter. Se aplica este líquido
con brocha, en frío, en un par de manos. Se deja eva-
porar la ^acolina, para favorecer ]o cual se abrirán

todos los canilleros y la baca de la tinaja hasta que
se seque el barnizado. Bien aireado y lavada muchsis
veces el interior hasta que haya desaparecido el olar
a ŝasolina, finalidad que se alcanza más 1'ácilmeut ^
si los envases pueden ser secados al aire libre, ya que
en el interior de la bodeba pueden durar incluso va-
rias semanas.

Un proceso menos delicado es el de enlucir la=
tinajas cou cemento rico. Se deja fraouar y secar el
enlucido, se lava bien y, por tíltimo, se silicata o^ar-
tariza. Es preferible el tartarizado, que consiste en
embadurnar con brocha o con escobilla el enln^ido
de cemento con soluciones de ácido tártrico en añua,

dando tres manos : la primera, con solnciones dF
ácido tártrico al 15 por 100 ; la se^^unda, con solnción

al 20 por 100, y la última, al 30 o más por 100. 10
se dará una mano basta que la anterior se haya ^e-
cado por completo, y se terminará enjuacando las
tinaias con agua algo sulfitada (metabisul°ito al 0,5

por 1.000).
Cuando se trate de tinajas nuevas o incluso en las

usadas; bien limpias, a^arra perfectamente el cemen-
to; si no ocurriese así, puP,(1P, adiciouarse a la pri-
mera capa de morter^ para enlncirlo nn troco de san-
^;re de toro o de carnero ; pero en todo caso es con-
veniente dar una sepunda capa de enlucido (capa que
puede ser muy deloada) sobre la que se dió con san-

gre.
Muy interesante sería aplicar a las tinajas alcuno;

barnices celulósicos o sintc^ticos, inatacables a los áci-
dos, de los quc emplea la industria química, barni-
ces que, desde luego deberían estar desprovistos de
compuestos venenosos. Hasta el momento actual no
se conocen datos sobre extremo tan interesante para
los budejueros,

Práctica que al qne suscribe le laa dado muy buen
resultado para ]a debida conservación de las tim;jas
ha sido, inmediatamente después de terminada la
camnaña, lavarlas correcta y repetidumente con .tQna
;ulfitada, dejarlas airear y, por tanto. sPCar, e inm^-

diatamente recubrir su interiar con lechada d^• cal.
Cuando de nuevo vavan a ser utilizadas se disuelve
la lechada de cal con u q lavado con a ‚ua li^erameutr.

acidulada con ácido clor!^ídrico, el cual disuelve la
cal que recubre las paredes, y a continuación se lava
repetidamente con agua.

Con toda seguridad, dado e] tiempo que comunica
el serior consultante que lleva cerrada la bode^,a, ten-
drá que solicitar de la Je;atura A^ronómica R•ovin-
cial el permiso de apertura, ya que no hay duda de
que para los efectos de contribución es como si se
trata5e de nueva instalación. Para lo cual deberá di-
riñir solicitud a la Jefatura Agroncímica, acompañan-
do una pequeƒa memoria y croquis de la bode^a.

La bomba de trasieao de bronce que menciona Pl
serior consultante no hay inconveniente algun^ en
utilizarla indistintamente a los fines que señala; pero
siempre y cuando sea bien lavada después de cada
uso y tambié.n bien conservada.

José 1Vlaría Xandr^.

3.378 tnqentero nqrónomo
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sidera, como supongo, como protegido cuando

la I,ey fija, como na.zxi ►no, la renta de 40 qui ►r-
tales métricos de trigo, y si la duración del arren-
damientn y sus ^^rórrogas forzosas al convertir-

se la aparcería en arrendamiento se fija según

la cuantía cle la renta y en yué proporción en

los contratos rto protegidos, y ríltimamente, tra-

tándose de contratos protegidos o de peyuPños

renteros, ^ cuál es el plazo de duración del arren-

danriento y sus prórrngas forzosas que la I ey

f i ja para esta clase de cnntratos?

En la propia consulta a que se refiere usted, pu-
blicada P,ll el mímero de febrero de esta Revista, está
contestndo lo que ahora preármta.

Si al dar por terminada una aparcería, el aparcero-
culticador ejereita la opción que le concede el ar-

tículn ^.° de la Ley de 1940 y, en su consecuencia,
ilueda como arrendatario de una parte de la finca,
proporcional a la participación que tenía en la apar-
cería, será preciso fijar ]as condiciones de este arren-
^lamiento, de acuerdo con la leóislación vi ŝente apli-
cable a los arrendamientos.

F;n cuanto a la renta, si no se pusieren de acuerdo
(o: contratante,, será preciso acudir al Juzgado para
^{ue la fije, y una vez que se conozca la renta, así
como ^i el arrendatario es cultivador directo y per-
-onal o sólo directo, se podrá calificar el contrato.

(;omo plazo de duración habrá de fijarse el mí-
q imo e5tablecido en la legislación, según la califica-
cicín del contrato; pero teniendo en cuenta . qne el
arrendataric^ no tiene derecho a permanecer en el
cultivo de la finca más que el plazo le^al y sus pró-
rro^as, y por ello, de este plazo v prórro^;as míni-
mo^, establecidos para los arrendamienr.o;, hay que
,lescontar el tiempo que va ba cultivado la finea cumo
aparcero, conf.orme tiene declarado el 'Tribunal Su-
liremo.

Para l05 contratos protegidos concertado5 con pos-
terioridad a la publicación de la Ley de 23 de julio
de 194?, ^^1 plazo mínimo de duración es el de tres
año.^, con cuatro prórrogas forzosas de tres a^ios cada

nna.
\o obstante, al terminar el plazo o cualquiera de

la; hrórro^as, el arrendador podrá recu^^erar la fin-
ca ^i ,e compromete a su cultivo directo v personal.
En otro caso tendrá que respetar el contr:^to }ror Pl
rspresado tiempo de qaince arios (1).

Javier Martín -l rt« jo

3.377 Abogado

Puesta en marcha de una bodega
sin utilizar

Don Francisco Navarro, Tobarra (Albacete).

Dispongo de. una bodega con vasa.je de burro
--concretamente, tina jas de V illarrobledo-, y
conro quiera que algunas de ellas han estado

(11 Esta consulta es anterior a la publicacíón de la última
Ley en el «B. O.» del 16 de julio.

^^ ^
i^tGs^,eraGle^sir^a

^y^
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MINISTERIO DE OBR.AS PÚBLICAS.
Estudio del multip'icador eco-
nómico de las obras de rie-
go.-Publicación de la Secre-
taría Económica de la Confe-
deración Hidrográfica del Ta-
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men de 300 páginas con nu-
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EI fin principal del trabajo es
la determinación del coeñciente

multiplicador de las inversiones en obras hidráulicas,
particularmente de riego, determinación que se efec-
túa por vía de e;emplo estudiando la transformac:ón
que se ha operado en la renta de la zona del Canal
Bajo del Alberche con las obras de rieQO realizadas
por la Confederación Hidrográfica del Tajo.

Para ello, en la primera parte del estudio se evalúa
la renta reg:onal desde el año 1940 (anterior al co-
tnienzo de las obras) hasta el año 1960 (para el que se
prevé la completa terminación de lo proyectado).

Demuestra el estudio que la situación económica de
ia zona sufre una enorme transformación como conse-
cuencia de dos hechos fundamentales : la inversión
monetaria realizada por el Estado y la riqueza agrícola
que originan las superficies regadas. Estos dos hechos
(inversión y producción), aunque distintos en cuanto a
su naturaieza, ofrecen la característica común de ser

ambos elementos generadores de la expansión en la
econornía regional de la zona ; pero se mantiene su
distinc:ón al determinar los coeficientes multiplica-
dores, para obtener tanto el que se refiere a la inver-
sión en sí misma como el que mide la fuerza expan-
siva de la nueva riqueza agrícola.

El coeficiente multiplicador de las inversiones que
obtiene e] estudio es 1,7 ; es decir, que cada peseta
invertida en la zona estudiada evoluciona hasta cun-
seguir un impacto del 170 por 100 en la renta regional.

Las obras puestas en explotación consiguen lseno,
con la nueva producción obtenida, una elevacií;n de
la renta, que numéricamente viene medida por el

coeñciente multiplicador 2,89 para el período :om-
prendido entre los años 1950 y 1954, coeficiente ciue
se eleva a 3,42 en el quinquenio siguiente y que slcanza
para 1960, último de los estudiados, la cifra de 3,73.
Es decir, que cuando el plan total de obras programa-
das se halle concluído, la situación económica ^le la
zona será tal que la nueva riqueza originada por los
riegos generará a través de un proceso, multiplicado
en el complejo económico regional, un impacto que,
tradvcido a números, queda medido por el coeficiente

de multiplicación 3,73, cifra superior a la señalada

para otros países por algunos estudios extranjeros.
Otras de las finalidades perseguidas por el libro que

comentamos es determinar la posible amortización del
gasto a través del mecanismo fiscal. Las conclus:ones
a que se llega en este aspecto son verdaderamente in-
sosrechadas y justifican plenamente la inversión, ya
que, excluyendo todo rendimiento que pueda derivarse
de las obras en explotación, el Estado recupera ínte-
gramente el coste de las mismas en un plazo de cuatro
años y cinco meses, cálculo obtenido teniendo en
cuenta el coeficiente de presión tributaria de la serie
de años que va desde 1940 a 1952 y los coeficientes
multiplicadores de las inversiones, ya comentados.

Estos resultados son expresivos de la importancia
que debe darse a la movilización financiera dirigida a
la extensión de nuestros regadíos ; y si tenemos en
cuenta que el total de hectáreas programadas en el
actual desarrollo hidráulico de nuestro país alcanza
la c.fra de millón y medio, veremos la justa impor-
tancia del estudio realizado.

Dos capítulos del libro se dedican a estudiar la trans-
formación de la zona en relación con aquellos factores
que, como los demográficos o los educativos, no pue-
den eludirse, a pesar de no ser susceptibles de valo-
ración económica. Pero reviste singular importancia el
estudio sobre el consumo en la Foblación perceptora
de las nuevas rentas, ya que de las cifras reales obte-
nidas en la propia zona se llega a una conclusión
que es preciso hacer resaltar de forma especial: la
íntima relación entre el riego y la industria y la base,
por tanto, que ofrece al desarrollo de ésta la eleva-
ción del nivel de vida del campo.

CEDRO. - Revista del Instituto
de Estud:os de .)ardinería y
Arte Paisajista.-Año [, nú-
mero I.-Publicación trimes-
tral. - Madrid. - Primavera
de 1954.

Es indudable que desd: i:ace
unos años se observa un mayor
interés y gusto por la vegeta-
c:ón, sea en su aspecto de ve-
getación natural, jardín o ador-

no complementario de un proyecto arqtritectónico. En
todos estos casos son precisos una técnica y un crite-
rio, este último no sólo por parte de los que los pro-
yectan, sino también por parte de los usuarios de los
parques o paisajes.

En este sentido viene laborando con gran éxíto el
Instituto de F,studios de Jardinería y Arte Paisajista,
que ahora inicia la publicación de la nueva revista que
lleva el título que encabeza estas líneas, y cttyo primer
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número inserta un interesenae artículo del presidente
de dicho Instituto, excelent_simo señor don Gabriel

BORNÁS Y DE LlRCULLU ; otro, sobre céspedes, del inge-
niero señor PÉREZ_ CALVET ; la descripción de la zona
turística de Itlaspalomas, en Gran Canaria, por el se-
ñor RUBi^ ; otra información sobre rosas, del señor
i^^ARTINE7 FRIER.4, más un artículo del ingeniero señor
BARRERA sobre el arte de perfilar y recortar los vegeta-
les. Además, se insertan interesantes notas sobre da-
lias, 1 Exposición del Clavel, la Exposición Nacional
de Flores, etc., etc. Igualmente indica la vida cultural
del lnstituto, que se lia caracterizado por diversas con-
ferencias dadas durante el pasado año, así como su
partícipación en distintas exposiciones y concursos.

Auguramos un gran éxito, tanto a la nueva revista
como al Instituto de Estudios de Jardinería y Arte Pai-
sajista, del que es sólida garantía el prestigio de su
pres:dente, señor iORNÁS, considerado como uno de
ios más destacados especialistas en jardinería.

E^TAfIUV PAPfNI^HE^TAL

nt aui ^ uFi

ANALES DE LA ESTACI ^N EXPERI-
MENTAL DE AULA DEI.-Volu-
men III, núm. 2. - Zarago-
za, 1954.

TJio y LEVAN publican un tra-
bajo sobre experiencias con or-
ceína acética en cromosomas
animales. CAMBRA estudia las
polinizaciones en u a I m e n d r o
^esmayou, que es, en nuestro
m e d i o, prácticamente autoin-
compatible, aumentando signi-

ficativamente el número de frutos obtenidos con poii-
nización de algunas de otras variedades.

SÁNCHEZ MONJE estudia el tamaño de las poblac:'ones
en la m^jora de las plantas, ya que uno de los proble-
mas que se presentan en ésta es la de determinar el
tamaño mínimo que debe tener una población en
segregación para alcanzar una probabilidad dada de
encontrar, al menos, una planta con el fenotipo que se
desea seleccionar.

ANGUL^^ estudia la resi►fencia de líneas de maíz al
talodro, apoyándose en la infección natural y en la
^listribución uniforme de dos variedades de maíz que
actúan de testigo por toda la superficie de la parcela
de ensayo.

^ÁNCHE7 )V10NGE Y VILLENA dan las díaQnosis de vein-
tiséis nuevas uariedades botánícas en especies d^l gé-
n°ro Í^riticum. ANGULO se ocupa de la densidad de

rlantación y el abonado en el híbn:do US-13, dedu-
ciéndose que la densidad óptima es de cuatro plantas
I_ or metro cuadrado y 75O kilogramos por hectárea de
nitrato sódico.

RI'iTERHAUSEN (P. R. C.)-Successeful Orch^d Culture
(Cómo cultivar con éxito las orquídeas).-Ed. Collin-
gridge.--I 5 chelines, 136 páginas con 51 fotos y cinco
dibujos a la línea, 22,5 cm.-Año de 1954.

Solamente se ocupa de las orquídeas que pueden
cultivarse en invernaderos, cuya construcción descri-

be pára que e^ af;cionado, a quien está dedicado el
librito, pueda hacerlo.

Trata, entre otras cosas, de la ventilación, calefac-
ción, plagas, puesta en tiestos, abonado, multiplica-
ción e hibridación. Trae una lista de las especies y
variedades más adecuadas para ser cultivadas por el
no especialista, con algunas fotografías.-J. A. V.

ORDISH (G.)-Wine Growing in England (Viticultura

en Inglaterra).-Edit. Hart Davis.-7,5 chelines.-
Año 1954.-128 páginas de 19 cm. con 14 fotos, tres
d.iagramas y cuatro tablas.

No se trata de hacer vinos en inglaterra en el as-
pecto comercial, sino de procurar que cada hogar ru-
ral produzca el necesario para su consumo. Natural-
mente que esto sólo resulta económico con las fan-
tásticas barreras aduaneras de los vinos en la Gran
Bretaña. Lo que cuesta una botella de Jerez en In-
glaterra es algo que no concebimos aquí.

También la obra se ocupa de vinos de otras frutas
que no sean uvas. Lo misma que los alemanes, tratan
de hacer vino de cerezas, fresas, arándanos, etc., y
hasta d.e ruibarbo. Esto es, naturalmente, por falta
de clima para la uva, ya que, si no, no harían •°sas
extravagancias, que no hay quién tolere más que
cuando <<a falta de pan, buenas son tortas».

I-Iace la historia de la viticultura en In^laterra y dis-
cute las posibilidades para el futuro. Desde luego,
habiendo visto la famosa parra de Hampton Court
hay que convencerse de que use puedenn cultivar
cepas al pie de Londres, debajo de un buen inverna-
dero, atando cada racimo con su cintita, teniendo
media docena de pató^ogos que acudan cuando al-
guna parte de la criatura presente algún síntoma anor-
mal, como cuando se queja el caballo del coronel d.e]
regimiento de caballería, y cobrando a un chelín ia
entrada para ver tan ilustre fenómeno.

A los ^^fabricantes de Jerez» y otros vinos en el ex-
tranjero no les debe caber en la cabeza que en el
mismo Jerez haya tanta diferencia, dentro del mismo
clima, de las viñas de albarizos a las de barros.-
J. A. v.

CAPPER (P. L.) y FISHER CASSIE (W.).-]^he mechanics
of engineering soíls (La mecánica de suelos para
uso de los ingenieros.-Editorial E. y F. N. Spon

Limited, 22 Henrietta Streel, Londres.-315 pági-
nas en 4.".-1953.

Esta obra es de interés para ingenieros de Caminos,
contrat:stas, arquitectos, ingenieros de 1Vlontes y agró-
nomos que t:enen que luchar con suelos en su aspecto
mecánico. Despué.s de unas generalidades y antece-
dentes históricos, la obra trata los siguientes temas :

Clasificación de suelos, humedad, compresibilidad
y consolidación, res'stencia a la cisión, presión de las
tierras, estabilidad de taludes, ídem de cimentaciones,
repise de cimientos y terraplenes, fiindaciones sobre
pilotes, carreteras y caminos, problemas de drenaje y
finalmente exploración de emalazamientos, muestras
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y ensayos. Termina con una relación bibliográfica de
77 obras.-J. A. V.

JnNES (E. R.)-The vegetable garden.-Ed. Penguin.-
Lonoon, 1954. - Yrimera edición ; 273 páginas
en ti."-Precio, 2/6.-yb grabaaos a la línea.

Esta obra es similar a la del mismo autor titulada
«Z he flower garden», ya resenada aquí, y está princi-
palmente deaicaaa al princ^piante, aunque es tam-
bién muy interesante para el ya experimentado.

C,omo es natural, una obrita de tan reaucidas di-
mensiones no pretenoe abarcar^o toao con detalle, lo
que ocuparía muchos y granaes vo;úmenes ; pero s^rve
de base paar comenzar a deaicarse a la horticultura
cot^ una hrme preparación en los conocimientos fun-
damenta.es ae esce arte, que tancos ahcionaaos en-
cuentra en todos los países.

So^amente está dividida en tres capítulos : primero,
«Conaiciones de los terrenos y rotación de cultivos» ;
segunao, «Uescripción ae cultivos inaividuales» (por
orden altabético), y tercero, «f lagas de la huer^a».
(l ermina con un esquema o cuaaro de siembras.

La pnmera parte es reauciaísima, y el autor envía
al lec^or a enterarse de escas general^naaes en su o^ra
obnta citaaa. La segunaa, ae^allaaís.ma, exptica cui-
tivos veraaaeramente «de ar^esan.au, como uene que
ser en la ^,ran firetaña para poder obtener cosecnas
que aquí obtenemos sin esfuerzo especial. Llega a
aescnbir el cultivo de la pataia en ties^os en inverna-
dero. Yero como para poaer obtener allí muchas co-
sechas es necesario conocer perfectamente toaas las
conaiciones de cultivo, ya que en otro caso sería im-
pos^ble, resulta que viene más detallado este hbro en
ese aspecto que la mayoría ne los nuestros de la mis-
ma categoría.

En hn : una obrita barata, como todas las de esta
editorial, tan conocida por sus ediciones a reducido
precia de buenas obras, y muy aprovechable siem-
pre que se tengan en cuenta las enormes diferencias
de clima y económicas entre inglaterra y España.-
J. A. V.

OTRAS PUBLICACIONES

FoK^n[v (Roberto).-Il f rumento (El trigo).-Aspectos
genéticos y agronómicos de la mejora del cultivo
triguero.-Prefacio del doctor C. Maliani.-Mono-
grafías de «Genética Agrícola», dirigida por el pro-
fesor Carlo Jucci. 18 X 25 cm., 312 páginas, 98 fi-
guras.-Tipograf:a del Libro, Pavía, 1954.-Precio,
3.000 liras.

Conocimos al colega Roberto Forlani cuando en
Lonigo se inauguró el Instituto de Genética Vegetal,
iace dos años. La muerte prematura del bien prepa-
ado genetista vegetal italiano sobrevino cuando hacía
oco que el R. P. Agustino Gemelli lo había ^cdescu-
erton y llamado a dirigir el Instituto de Genética

^egetal de la modernísima y bien equipada Facultad
Agraria de la Universidad Católica del Corazón de
Jesús, en Piacenza.

El libro, que debería haber sido redactado en co-
laboración con el no menos eminente aQrónomo pro-
fesor Alberto Oliva, es una monografía de la sene que
dirige el conocidísimo genetista profesor Carlo Jucci.
La muerte inesperada del profesor Oliva hizo que
Forlani tuviera que redactar todo el volumen. uTal
vez la gran modestia de Forlani-dice el doctor Ma-
liani en su sentido y profundo prólogo-hizo que sólo
tratase sucintamente la parte de Oliva, como si no
desease usurpar el puesto al querido y respetado co-
lega. Pocos aías después de entregar realizado su tra-
bajo dejó esta vida.»

La parte genética, desarrollada por Forlani, cons-
tituye algo verdaderamente original en el campo de
los cruzamientos interespec.ficos, en el cual el autor
ha abierto unas enormes posibilidades al aumento de
la productividad triguera. La figura de Forlani es con-
siderada, en tales aspectos, similar a la del maestro
profesor Nazareno Strampelli.

El libro contiene los capítulos siguientes :
Cuadro de conjunto triguero italiano. Aspectos sobre
morfología y fisiología del trigo. La sistemática del
trigo. Los principales trigos italianos. La selección y
el cruzamiento. Los híbridos interespecíficos. El trigo
para simiente. El rendimiento triguero. Las zonas eco-
lógicas trigueras. F.1 «cuerpo agronómicon del cu^tivo
triguero. b.l cultivo del trigo en colina. El cultivo del
trigo en montaña. La defensa preventiva del trigo
contra las advers.daaes patológicas durante el cic^o
vegetativo.

Sólo esos títulos de los capítulos ya indican por sí
mismos que el autor poseía conocimientos profundos
sobre la materia, desarrollados con la elegante faci-
lidad del hombre modesto y capacitado. Una comple-
ta bibliografía triguera termina el libro.

El libro de Foriani será leído por agricultores y ge-
netistas trigueros, y todos sacarán provecho de sus
páginas, y, además, al adquirirlo se contribuirá a ayu-
dar a la famiila del malogrado joven colega, ya que,
gracias a los colegas italianos, los beneficios que re-
porten tanto los trigos creados por Forlani como esta
excelente monograf.a servirán para realizar una obra
de solidaridad profesional.-E. M. F.

Nueuas uuas de m^sa italianas. (Nouve uve da tavola
italiane).-Instituto di Frutticoltura e di Elettroge-
nética. Roma. 1I I págs., 24,5 X 34 cros. Numero-
sas láminas, portada en color. Precio, I.000 liras.
Roma, 1951.

Es autor de tan selecto volumen el eminente pro-
fesor Pirovano, Director del lnstituto de Fruticultura
y Electrogenética, bien conocido en el ambiente cien-
tífico por sus numerosos trabajos de electrogenética
y sus realizaciones, habiendo obtenido notables y va-
riados tipos de uva italiana.

Las numerosas variedades descritas con todos los
detalles necesarios son agrupadas al final, según la
época de maduración, modo cómo deben podarse y
demás indicaciones para el buen cultivo. Las exce-
lentes láminas de 20 X 30 cros. completan este fo-
lleto, digno de ser consultado por los viticultores y
especialistas.-E. M. F.
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